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Sumílla: Interpone Recurso de

Reconsideración con

efectos suspensivos.

AL CONSEJO DIRECTIVO DEL ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO - OSITRAN:

TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A. (en adelante. "TPE"). con

R.U.C. No. 20522473571 (Anexo 1-A), debidamente representada por el señor Bruno

Teles Rodrigues Do Vale, identificado con Carne de Extranjería No.OOl 244396
(Anexo 1-B) conforme al poder inscrito en la partida electrónica No. 12341462 del

Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registrai de Lima de la Superintendencia

Nacional de los Registros Públicos (Anexo 1-C), con domicilio para estos efectos en

Av. República de Panamá 3576, oficina 1102, San Isidro a usted atentamente

decimos:

Que, con fecha 10 de setiembre de los corrientes, hemos sido notificados con la

Resolución de Consejo Directivo de OSITRAN No 0039-2019-CD-OSITRAN (en

adelante, la "Resolución") mediante la cual el Consejo Directivo de OSITRAN (en

adelante, el "Consejo"), entre otros, aprobar el factor de productividad (en adelante, el

"Factor de Productividad") aplicable a los servicios regulados en el Terminal Portuario

de Paita (en adelante e indistintamente, el "Terminal" o el "Provecto") por un

porcentaje ascendente a 5.30%, el mismo que estarla vigente entre el 3 de octubre de

2019 y el 2 de octubre de 2024 (en adelante, el "Periodo Tarifario").

Que no encontrándonos de acuerdo con la determinación del porcentaje de 5.30%

aprobado como Factor de Productividad en la Resolución aplicable para el Periodo

Tarifario, al amparo de lo dispuesto en el articulo 219"^ del Texto Único Ordenado de
la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo

No 004-2019-JUS (en adelante, "TUG"). así como el artículo 73'^ del Reglamento

Artículo 219'* El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que
dictó el primer acto que es materia de impugnación y deberá sustentarse en nueva
prueba. En los casos de actos administrativos emitidos por órganos que constituyen
única instancia no se requiere de nueva prueba. Este recurso es opcional y su no
interposición no impide el ejercicio del recurso de apelación.

Artículo 73°: Frente a las Resoluciones que aprueben la fijación, revisión o desregulación

de Tarifas relativas a los servicios prestados por las Entidades Prestadoras, y frente a las
resoluciones tarifarias que pongan fin al procedimiento desestimando la fijación, revisión
o desregulación correspondiente; las Entidades Prestadoras o las Organizaciones
Representativas de Usuarios podrán interponer Recurso de Reconsideración ante el
Consejo Directivo del OSITRAN. El recurso de reconsideración podrá ser interpuesto
dentro de los quince (15) Días posteriores a la fecha de recepción de la notificación
correspondiente, conforme a lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo



General de Tarifas aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No 43-2004-

CD-OSITRAN (en adelante, el "RETA") y dentro del plazo señalado en los artículos
218®^ y 73® de dichos cuerpos legales, mediante el presente escrito interponemos
Recurso de Reconsideración Parcial con efectos suspensivos en contra de la

Resolución, con la finalidad de que se revoquen los artículo 2®, 3®, 4® y 5® de la

Resolución en los que; (I) se aprueba como Pactos de Productividad para el Periodo

Tarifario, un porcentaje de 5.30%; (íl) se ordena la aplicación de dicho porcentaje de

conformidad con la fórmula prevista en el Contrato de Concesión a efectos de fijar las

tarifas tope a aplicar; (lli) se establece la posibilidad de aplicar las tarifas tope

calculadas en función a mencionado porcentaje a tres (3) canastas de servicios

(servicios en función a la nave, en función a la carga contenedorízada y a la carga no

contenedorizada) y; se establece la posibilidad de determinar la estructura tarifaria al

interior de cada canasta de servicio sin sobre pasar la tarifa tope calculada en función

al porcentaje de 5.30%. En consecuencia, la finalidad de nuestro recurso es que se

proceda a reevaluar el porcentaje correspondiente al Factor de Productividad para el

Período Tarifario y, como consecuencia de eso, se determinen las tarifas tope y las

canastas de servicio en función a un Factor de Productividad distinto; todo ello en

atención a los argumentos expuestos a continuación.

I. PETITORIO:

Mediante el presente recurso de reconsideración parcial solicitamos al Consejo

Directivo lo siguiente:

(I) Revoque y declare nulos los artículos 2® al 5® de la Resolución por vulnerar

los derechos constitucionales de TPE y principios administrativos recogidos

en el TUO.

(li) En consecuencia, se retrotraiga el Procedimiento Tarifario hasta el momento

anterior a la comisión de la trasgresíón del procedimiento regular, en este

caso, hasta la etapa Inmediata anterior a la pre -publicación del informe

denominado "Propuesta de Desregulación y Revisión del Factor de

Productividad en el Terminal Portuario de Paita: 2019- 2024" aprobado

mediante Resolución de Consejo Directivo No. 0029-2019-CD-OSITRAN de

manera que el Consejo Directivo evalué y determine un nuevo factor de

productividad, decisión en la que se deberán tomar en consideración los

elementos y argumentos presentados por TPE durante dicho Procedimiento

Tarifario y reiterados en este recurso, los cuales no han sido suficientemente

evaluados por el Consejo Directivo.

General. El Consejo Directivo contará con un plazo máximo de treinta (30) Días para
resolver el recurso de reconsideración con base al informe elaborado por la Gerencia de
Regulación.

Articulo 218.2: El término para la Interposición de los recursos es de quince (15) días
perentorios, y deberán resolverse en el plazo de treinta (30) días.



(íii) Declare que en tanto el procedimiento impugnativo presentado contra parte

de la Resolución se encuentre vigente, los artículos 2° al 5" de la Resolución

queden suspendidos no pudiendo desplegar sus efectos en virtud de lo

dispuesto en el artículo 226.2" del TUO.

Respecto a la tercera pretensión, es decir, la suspensión de los efectos de los artículos

2° al 5 ** de la Resolución debemos señalar lo siguiente:

Como demostraremos en este escrito, tanto la Resolución como el informe que la

sustenta (en adelante, "el Informe") han vulnerado, además de los derechos

constitucionales de TPE, los principios administrativos recogidos en el TUO que deben

regir su actuación como entidad pública, a saber:

•  Principio de debida motivación, en la medida que las respuestas incluidas en la

Resolución y en el Informe referidos a los comentarios efectuados por TPE

durante el procedimiento de reajuste y fijación tarifaria aprobado por el RETA (el

"Procedimiento Tarifario") resultan insuficientes o no se encuentran debidamente

fundamentadas.

•  Principio de igualdad ante la ley o prohibición de trato discriminatorio, en la

medida que, a diferencia de lo sucedido con otras entidades prestadoras del

sector portuario, la Resolución y el Informe niegan a TPE el reconocimiento de

inversiones efectivamente ejecutadas y recibidas con la conformidad de

OSITRAN.

•  Principio del debido procedimiento, TPE no ha tenido oportunidad de pronunciarse

sobre todos los aspectos tratados en la Resolución y en el Informe durante el

Procedimiento Tarifario.

•  Principio de predictibilidad o confianza legítima, en la medida que los actos

impugnados se apartan de los criterios aplicados por OSITRAN para casos

similares a aquel que motivó el inicio del Procedimiento Tarifario.

Es así que al haberse vulnerado los principios y derechos antes mencionados, es claro

que la Resolución incurre en un vicio de nulidad trascendente, el mismo que, luego de

terminado el procedimiento a iniciarse por este recurso, concluirá en la declaración de

nulidad de los artículos 2" al 5** de la Resolución. Por lo que tales artículos no deben

desplegar sus efectos.

Artículo 226: "(■ ■ ■) 226.2. a) No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, la autoridad
a quien competa resolver el recurso suspende de oficio o a petición de parte la ejecución
del acto recurrido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: (a) Que la
ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación o (b) que se aprecie
objetivamente la existencia de un vicio de nulidad trascendente".



En esa misma línea, los mencionados artículos de la Resolución no pueden surtir

efectos en tanto éstos pueden causar un perjuicio de difícil reparación para TPE y para

los usuarios del Terminal. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 33"^ del RETA y a

lo dispuesto en el artículo 6" de la Resolución, TPE debería publicar las nuevas tarifas

ajustadas (en adelante, las "Nuevas Tarifas"^ y sus nuevas canastas de servicios

conforme al porcentaje de 5.30% determinado en la Resolución como Factor de

Productividad a más tardar el 19 de setiembre de 2019. Una vez que se publiquen las

Nuevas Tarifas, TPE estará obligado a cobrarlas a los usuarios del Terminal al inicio

del Periodo Tarifario (i.e. 3 de octubre de 2019).

Sin embargo, en tanto TPE se encuentra cuestionando la validez de los artículos 2" al

5 de la Resolución, puede darse el caso que; (i) el Consejo resuelva la presente

reconsideración después del inicio del Periodo Tarifario y, (íl) como resultado de este

recurso, el Consejo determine que el Factor de Productividad deba reevaluarse y

resulte menor al porcentaje de 5.30% aprobado por la Resolución.

En ese escenario, TPE solo podrá recuperar las sumas dejadas de cobrar por los

servicios estándar que brinde, efectuando recargos posteriores a los usuarios. Como

señalamos en este escrito, esto mermaría el patrimonio de TPE en la medida que

generará sobrecostos para la recuperación de los montos no cobrados, así como

posibles reclamos de los usuarios lo que conllevará daños reputacionales, y, peor aún,

de no poder recuperar los importes dejados de cobrar a los usuarios, dejaremos de

percibir ingresos esperados en función a las inversiones realizadas. Por lo que, a

efectos de dotar de predíctibilidad sobre las tarifas que cobrará TPE por la prestación

de los servicios en el Terminal y los ingresos que ésta recibirá, resulta conveniente

que las Nuevas Tarifas sean aplicadas únicamente cuando su determinación haya

quedado firme, y no antes. Motivo por el cual se debe declarar la suspensión de los

efectos de los artículos 2° y 5° de la Resolución en estricta aplicación del en el artículo

226.2® del TUO.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, y considerando la situación de

incertidumbre en la que nos coloca la vulneración de nuestros derechos, TPE no se

encuentra en capacidad de contar con información suficiente para publicar los ajustes

tarifarios, por lo que, entendemos que, en aplicación de la regla contenida en el

Artículo 33: (...) En los casos en que modifique el Tarifario, la Entidad Prestadora deberá
publicar la materia de modificación en su página web y en un diario de amplia
circulación. Adicionalmente, la publicación en el diario debe contener la dirección de la
página web del tarifario actualizado. Dicha publicación deberá efectuarse con una
anticipación no menor a diez (10) Días a la fecha de entrada en vigencia
correspondiente.

Artículo 226: (...) 226.2. a) No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, la autoridad
a quien competa resolver el recurso suspende de oficio o a petición de parte la ejecución
del acto recurrido cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: (a) Que la
ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación o (b) que se aprecie
objetivamente la existencia de un vicio de nulidad trascendente.



artículo 32° del RETA^ no resulta exigible la obligación de publicación de la Resolución

establecida en el artículo 6" de la misma.

II. FUNDAMENTOS DE HECHO:

1. El 9 de setiembre de 2009, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en

representación del Estado peruano, quien a su vez, actuó por intermedio de la

Autoridad Portuaria Nacional, suscribió con TPE el contrato de concesión (en

adelante, el "Contrato de Concesión") para el diseño, construcción,

financiamiento, conservación y explotación del Proyecto.

2. La cláusula 8 del Contrato de Concesión otorga a TPE el derecho de explotación

del Terminal entendido como la operación y administración de dicha

infraestructura, así como la prestación de los servicios dentro del Terminal, y el

cobro de las tarifas o del precio, según el servicio que corresponda, a los

usuarios.

3. Para ejercer su derecho de explotación, TPE estaría obligada a realizar dos tipos

de obras, cuando menos, en cuatro etapas^. Primero, las Obras Mínimas

Obligatorias que comprendidas por la infraestructura y el equipamiento necesario

para que el Terminal pueda brindar servicios básicos, entre estas obras

podemos mencionar al nuevo Muelle de Contenedores®^*^. Secundo, las obras

adicionales (Obras de Inversión Adicional) que consisten en un listado abierto de

obras e instalaciones cuyo objeto es generar valor adicional a la concesión a

través de la prestación de servicios complementarios.

4. En relación a los servicios, el Contrato de Concesión dispuso que éstos pueden

ser de dos tipos. Ei primero, denominado como servicio estándar. Existen

servicios estándar tanto para las naves como para las cargas y, por su

prestación, TPE tiene derecho al cobro de un tarifa determinada conforme a las

disposiciones dei Contrato de Concesión y del RETA. El segundo, denominado

como servicio especial. Respecto a estos servicios, TPE tiene libertad de

^  Artículo 32: "En caso de reajustes tarifarios establecidos en ios Contratos de Concesión,
en los que la nueva tarifa requiera ser calculada con información disponible con menos
de 10 días de anticipación a la entrada en vigencia de dicho reajuste, no serán aplicables
los plazos de publicación a que se refiere el artículo 29".

®  Ver cláusula 6.4 del Contrato de Concesión.

^  Las demás obras obligatorias mínimas se encuentran listadas en el Apéndice 1 del
Anexo No. 9 del Contrato de Concesión.

Conforme ai Contrato de Concesión, el Muelle de Contenedores se encuentra
conformado, entre otros, por un amarradero de una longitud mínima de 300 metros, losa
de muelle de concreto armado, así como los patios de almacenamiento, edificaciones
diversas y el dragado de -13 metros en el puesto de atraque, canal de acceso y área de
maniobras. El Nuevo Muelle de Contenedores corresponde a la ejecución de ia Etapa 1
del Proyecto. A lo largo del Procedimiento Tarifario, TPE ha demostrado que el valor de
la inversión ejecutada en la Etapa 1 ha sido aproximadamente de USD132 millones.



establecer el precio correspondiente con sujeción

establecidas en el Contrato de Concesión.

a  las disposiciones

5. En el caso que nos ocupa nos centraremos en los servicios estándar y, más
específicamente, en la determinación de las tarifas correspondientes a su
prestación. Al respecto, el numeral 21 de la cláusula 8 del Contrato de
Concesión dispone que, a partir del quinto año contado desde el inicio de la
explotación del Muelle de Contenedores, es decir, al quinto año de concluido y

recibido lo que constituye la Etapa 1 de las Obras Mínimas Obligatorias,
OSITRAN realizaría la primera revisión de las tarifas de los servicios estándar

aplicando para ello el mecanismo regulatorio RPI-X conforme al procedimiento
previsto en el RETA.

6. El procedimiento RPI-X consiste en la diferencia entre la variación de precios, es
decir, la inflación (representado en la fórmula anterior como el factor "RPI") y la

variación de productividad, es decir el Factor de Productividad (representado en

la fórmula anterior como el factor "X"). Conforme al Contrato de Concesión, el

Factor de Productividad solo podrá fijarse para periodos quinquenales, mientras

que la Inflación se determinaría anualmente.

7. El 30 de setiembre de 2014 fue entregado el Muelle de Contenedores al

Concedente consistente en la Etapa 1 de las Obras Mínimas Obligatoriasll. Por

lo que, el reajuste de la tarifa correspondiente se ejecutaría, cinco años después,
esto es 2019.

8. Considerando lo anterior, el 7 de diciembre de 2018, medíante Resolución de

Consejo Directivo No. 38-2018-CD-OSITRAN, el regulador dispuso, de oficio, el

inicio del Procedimiento Tarifario con el propósito de determinar el Factor de

Productividad conforme a las disposiciones del RETA.

9. En el marco de este procedimiento, con fecha 7 de marzo de 2019, mediante

Carta No. 013-2019 TPE/GG, TPE presentó su propuesta tarifaria (en adelante,

la "Propuesta TPE"). En dicho documento, TPE concluyó que el Factor de

Productividad debería ascender a 0.61%.

10. No obstante a lo anterior, sorprendentemente, el pasado 19 de junio mediante

Resolución de Consejo Directivo No. 0029-2019-CD-OSITRAN, notificada a TPE

mediante Oficios No. 104 y 103-2019-SCD-OSITRAN de la misma fecha,

OSITRAN dispuso la pre -publicación de, entre otros. Informe denominado

"Propuesta de Desregulación y Revisión del Factor de Productividad en el

Terminal Portuario de Paita: 2019- 2024" y de la Propuesta de lo que sería el

factor de productividad aplicable al Terminal para el Periodo Tarifario. Dicha

propuesta suponía la aplicación de un factor de productividad de 5.74%, cifra

bastante alejada de aquella indicada en la Propuesta TPE. El Incremento

11 Tal como consta en el Acta de Recepción Definitiva de Obra.



desproporciona! de esta cifra, como veremos más adelante, no tiene mayor

sustento.

11. Luego de ocurridas las audiencias privadas y descentralizadas, con fecha 16 de

agosto de 2019, la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos del

OSITRAN remitió el Informe donde se concluyó que el Factor de Productividad

para el Periodo Tarifario debería ascender al porcentaje 5.30%, porcentaje que,

finalmente, fue aprobado en la Resolución impugnada.

12. Cabe precisar que la determinación del porcentaje final del Factor de

Productividad contenido en la Resolución (i.e. 5.30%) no tiene mayor sustento,

tal y como expondremos en el presente escrito.

13. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 2'' de la Resolución, el Factor de

Productividad de 5.30% deberá estar vigente desde el 3 de octubre de los

corrientes y durante todo el Periodo Tarifario. Para ello, el artículo 6^ de la

misma Resolución dispone que TPE deberá publicar en un diario de amplia

circulación regional y nacional las Nuevas Tarifas de conformidad con el RETA y

el Contrato de Concesión.

14. En relación a la obligación de publicar las Nuevas Tarifas, el artículo 33^ del

RETA establece que dicha publicación debería efectuarse dentro de los diez (10)

días hábiles anteriores a la entrada en vigencia de la tarifa ajustada

correspondiente. Conforme a lo señalado este plazo vencería el próximo 19 de

setiembre.

15. Considerando el desacuerdo de TPE con la Resolución, mediante el presente

escrito solicitamos; (i) la nulidad parcial de dicha Resolución por vulnerar

derechos constitucionales y principios administrativos recogidos en el TUO, tal

como demostramos en la siguiente sección III; y (ii) la suspensión de los efectos

de los artículos Z" al 5" de la Resolución, en tanto se encuentre en trámite el

presente procedimiento administrativo, puesto que los referidos artículos de

dicho acto administrativo son nulos y, de modo que, se puedan evitar perjuicios y

contingencias mayores no solo a TPE, sino también a los usuarios del Terminal.

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO:

16. Como demostraremos a continuación, los artículos 2® al 5" de la Resolución

deben ser declarados nulos pues se han transgredido los principios básicos que

rigen la actuación de la Administración Pública afectando no solo los derechos

constitucionales y legales de TPE, sino la seguridad jurídica del sistema. Nos

explicamos.

3.1. La Resolución vulnera el principio administrativo v el derecho de TPE

a la debida motivación



17. Para la determinación Factor de Productividad de 5.30% se ha utilizado ei

concepto de "años proforma", que, a decir de OSITRAN, resultan necesarios

para evitar distorsiones en el cáicuio. Sin embargo, se trata de una "metodología"

0 "criterio" cuyo único objetivo es desconocer ei efecto de las inversiones

ejecutadas y evitar el incremento de ias tarifas de ios servicios estándar.

E
^  18. En efecto, ia motivación utilizada para aplicar ei criterio del "año proforma" sobre
^  las inversión obligatoria correspondiente a Obra Mínima de la Etapa 1 del
^  Proyecto, cuyo valor es superior a USD 132 millones, es, cuando menos,

insuficiente y, por tanto, el extremo de la Resolución vinculado a la

determinación del Factor de Productividad para ei Período Tarifaria, no está

debidamente motivada y, consecuentemente, está afectada por un vicio de

nulidad.

f-

19. En relación a ias obras (i.e. infraestructura y equipamiento portuario) de ia Etapa

1 del Proyecto, ei considerando 363 del Informe, señala io siguiente''^:

"(...) es importante mencionar que ei ingreso de dicha inversión

para el cálculo del factor de productividad representa un

incremento significativo en el stock de capital, lo cual

generarla distorsiones en el cálculo del índice de insumos al

reflejar un aparente incremento significativo del insumo capital

que no se ve equiparado con el aumento de los ingresos por la

prestación de servicios en el TPP. En ese contexto, con la

finalidad de evitar generar dichas distorsiones en el cálculo de

la variación del índice de cantidades de insumos (...) se ha

realizado el siguiente procedimiento:

Variación de 2014. Se ha estimado ei stock de capital ai

cierre del año 2014 excluyendo ia inversión en la Obra

Mínima de ia Etaoa 1. Con ello, el estimado del stock de

capital al cierre de 2014 resulta comparable con el valor del

stock de capital al cierre de 2013 (en el cual aún no existía el

Muelle de Contenedores)

Variación de 2015. A efectos de comparar el año 2015 con el

del 2014 se construye un año proforma denominado 2015 (P3)

en el cual no se considera ia inversión de la referencia Obra

Mínima de la Etaoa 1 ('...^"[Énfasis y subrayado agregados].

20. Acto seguido, para justificar su decisión de desconocer la inversión

correspondiente a la Etapa 1 de las Obras Obligatorias, el regulador cita el

siguiente precedente como sustento^®:

Ver página 84 del Informe.
13 Ver considerando 364, página 85 del Informe.



"[...] la construcción de un año proforma de la manera en la

que se ha indicado anteriormente, es un procedimiento

metodológico que ya ha sido utilizado antes por este

Organismo Regulador, tal como es el caso de la Revisión

Tarifaria del Aeropuerto Internacional Jorae Chávez (2013).

En dicho procedimiento tarifario se Incluyó un año

proforma en el 2005 por el ingreso de ia prestación del

servicio de puentes de embarque, para considerar

comparaciones correctas del uso de insumos entre un año y

otro, lo cual tuvo correlato con la cantidad de servicios

brindados." [Énfasis y subrayado agregados].

21. En relación a los argumentos contenidos en el Informe y, por consiguiente, al

sustento de la Resolución, debemos precisar que estos son Incompletos,

Insuficientes e Incorrectos, dado que;

(!) La sola calificación de un incremento significativo en los niveles de

inversión como una "distorsión" resulta insuficiente, para justificar el

desconocimiento injustificado de las inversiones como parte del gasto en

capital, inversiones además, que no solo han sido efectivamente

ejecutadas por TPE, sino también recibidas tanto por OSITRAN como por

el concedente. Debe tenerse en cuenta, además, que las inversiones que

se pretenden desconocer no son de menor rango. Por el contrario, se

trata de inversiones obligatorias establecidas en el Contrato de

Concesión, cuya ejecución se hace indispensable para la prestación de

servicios estándares asociados al Proyecto.

Tan es así que la misma cláusula 8.21 del Contrato de Concesión

dispone que el Procedimiento Tarifario se gatilla al quinto año de

ejecutada esta inversión obligatoria (i.e. Muelle de Contenedores). Es

decir, el objeto del Procedimiento Tarifario, entre otros, es reconocer las

ganancias razonables de productividad en función a, entre otros, las

inversiones realizadas por TPE en los activos existentes en el Terminal,

es decir, en las inversiones ejecutadas, entre ellas, las Obras Obligatorias

de la Etapa 1.

(ii) La construcción de un año proforma en la Revisión Tarifaria del

Aeropuerto Internacional Jorge Chávez no respondió a un incremento

significativo en el stock de capital. De hecho, las inversiones sobre las

cuales se aplica un año proforma en el precedente citado por el

OSITRAN ascienden a tan solo USD 6 millones. De ahí que el

"precedente" utilizado para justificar la decisión del regulador no sea
asimilable al caso que nos ocupa y portante, tampoco sea aplicable.



(íii) En efecto, en el precedente citado por el OSITRAN, no se aplica ningún

tipo de corrección sobre los USD 148 millones de inversión

correspondientes al concepto "Mejoras Aeropuerto". Dicho monto fue

reconocido en el cálculo del factor X sin aplicar años proforma, a pesar de

representa un incremento de 300% en el stock de capital. Dicho

incremento, justamente estaba asociado a mejoras obligatorias en el

terminal aeroportuario, pactadas contractualmente y respecto de un

proyecto brownfield.

(iv) En tal sentido, el precedente utilizado por el OSITRAN para la

construcción de un año proforma sobre las inversiones en la Etapa 1

resulta incompatible con el sustento utilizado por el OSITRAN sobre las

supuestas distorsiones generadas por incrementos significativos en el

stock de capital.

(v) Resaltamos además que la metodología aplicada en el precedente citado

por OSITRAN - y en todos los precedentes de la regulación portuaria y

aeroportuaria - evidencia que, cuando las Inversiones representan un

incremento significativo en el stock de capital, éstas son consideradas en

el cálculo del factor X sin aplicar años proforma.

Dicha premisa se encuentra alineada con el análisis desarrollado en la

página 131 del informe "Revisión Tarifaria del Terminal Norte

Multipropósito de Terminal Portuario del Callao" el cual hace referencia

explícita al Terminal, estableciendo que el diseño del Contrato de

Concesión "permite que las Inversiones sean incorporadas a la

prestación del servicio, aue tos servicios maduren v aue la gestión

del concesionario permita la reducción de costos {...T\ Es decir, no

se requiere ningún tipo de corrección adicional para reflejar las ganancias

de eficiencia reales de TRE, en la medida que el Contrato de Concesión

brinda un periodo suficiente para que la demanda responda a la inversión

realizada.

(vi) Por lo tanto, la aplicación de un año proforma sobre las inversiones no

sólo carece de sustento técnico y económico, sino que además

contraviene de manera directa los pronunciamientos precedentes de

OSITRAN respecto a la regulación en el sector portuario y aeroportuario,

por lo cual no debería ser aplicada al presente procedimiento.

22. Desde una perspectiva legal, la insuficiente sustentación de la Resolución y del

Informe resultan una vulneración al derecho que asiste a TPE para recibir la

motivación debida de los actos administrativos que le afectan. Veamos.

23. El numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar del TUG ha dispuesto:
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F '

"(...) Los administrados gozan de los derechos y garantías

implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales

derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo más

no limitativos, ¡os derechos a (...) obtener una decisión

motivada y fundada en derecho" [Énfasis y subrayado
agregados].

24. El derecho a la debida motivación es tan gravitante que el numeral 4 del artículo

3" del TUO lo considera como un requisito de validez del acto administrativo,

señalando que éste debe estar debidamente motivado en proporción al

contenido y conforme al ordenamiento jurídico. En concordancia con lo anterior,

el artículo 6^ de la misma norma desarrolla las características de una correcta

motivación en los siguientes términos;

"6.1. La motivación deberá ser expresa, mediante una

reiación concreta v directa de los hechos probados

relevantes dei caso especifico, y la exposición de las

razones jurídicas y normativas que con referencia

directa a los anteriores iustifican ei acto adoptado".

[Énfasis y subrayado agregados).

25. Es decir que el requisito legal de validez de un acto administrativo no es la sola o

simple motivación, sino una motivación que guarde lógica directa y coherencia

con aquello que se desea concluir. Para esto es necesario que, al menos, exista

similitud en los supuestos de hecho que se comparan, si la casuística fuera parte

del sustento de la decisión de la entidad.

26. Así ha sido ratificado a nivel jurisprudencial donde el Tribunal Constitucional, en

la Sentencia recaída sobre el expediente No. 6712-2005-PHC/TC ha sostenido^*:

"(...) el derecho de motivación implica que en ios

considerandos de ia resolución debe quedar

perfectamente claro el razonamiento ióaico jurídico oor

ei cual lieaa a una determinada conclusión. En elia deben

constar ios fundamentos de hecho y de derecho que de

manera suficiente y razonada lleven al fallo". [Énfasis y
subrayado agregados).

27. En esa misma línea, autores como García de Enterría y Fernández señalan

que^®:

Disponible en: httPs://tc.aob.De/iurisDrudencia/2006/06712-2005-HC.Ddf. Último acceso
el 16/9/2019.

GARCIA DE ENTERRIA, Eduardo y FERNANDEZ, Tomás-Ramón. Curso de Derecho
Administrativo. Madrid, Civitas Ediciones, S.L 2000.Tomo I, pág. 560.
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"{...) motivar un acto administrativo es reconducirla decisión

que en el mismo se contiene a una regla de derecho que

autoriza tal decisión o de cuya aplicación surge. Por ello,

motivar un acto obliga a fijar, en un primer término, los

hechos de cuva consideración se parte v a Incluir tales

hechos en el supuesto de una norma iuridica: v en

segundo luaar. a razonar cómo tal norma iurídica

impone la resolución que se adopta en la parte

dispositiva del acto. (...), porque la motivación es

justamente la expresión racional del Juicio en qué consisten

[Énfasis y subrayado agregados].

28. No cabe duda entonces que resulta indispensable que las justificaciones que

otorga la autoridad competente para sus actos se encuentren directamente

vinculadas a su decisión final en el caso concreto.

29. De hecho, el propio OSITRAN ha reconocido que en materia de regulación

tarífaria^^:"(...)E/ principio de sostenibilidad de la infraestructura, obliga al
regulador a que sus decisiones en materia tarifaria, estén adecuadamente

sustentadas. [Énfasis agregado).

30. Sin embargo, como hemos demostrado en los numerales anteriores, ni el

ejemplo del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (invocado en el Informe) ni
ningún otro proyecto de la industria portuaria ni aeroportuaria (como se señalará
en este escrito) se vinculan o relacionan con el "año proforma" (o, mejor dicho,

con el recorte de las inversiones obligatorias ejecutadas) que OSITRAN pretende
aplicar en el presente Procedimiento Tarifario. Es decir, no existe motivación

directa y vinculante.

31. En vista de lo anterior, los artículos 2" al 5® de la Resolución deberán ser

declarados nulos. Y es que, una vez más, en términos del Tribunal

ConstitucionaP^:

"(...) el derecho a la debida motivación de las resoluciones

administrativas, es de especial relevancia y, a su vez, es

una exigencia ineludible para todo tipo de actos

administrativos. (...) En esa medida, el Tribunal

Constitucional enfatizó que la falta de motivación o su

Insuficiencia constituye una arbitrariedad e ilegalidad,

en la medida en que es una condición impuesta por la Ley

27444. Así, la falta de fundamento racional suficiente de

una actuación administrativa es. oor si sola, contraria a

16

17

Matriz de comentarios del proyecto de modificación del RETA contenida en la
Resolución de Consejo Directivo N°82-2006-CD-OSITRAN. Pág. 36.

Ver sentencia recaída sobre el expediente No.0091-2005-PA/TC disponible en:
httDs://tc.aob. De/iurisDrudencia/2Q06/00091 -2Q05'AA. html. Último acceso 16/09/2019.

12



/as garantías del debido procedimiento administrativo".

[Énfasis y subrayado agregados].

3.2. La Resolución vulnera el derecho de TPE a la igualdad de trato

32. El artículo 2 de la Constitución Política del Perú dispone que todas las personas

tienen derecho a la igualdad de trato ante la Ley. Al respecto, el Tribunal
Constitucional ha señalado que dicho artículo debe entenderse aplicable también

a las personas jurídicas.

33. En efecto, textualmente, la sentencia recaída sobre el expediente No. 1405-

2010-AA ha señala lo siguiente^^;

"(...) es un principio derecho reconocido por ei inciso 2) dei
artículo 2° de la Constitución, según el cual toda persona

tiene derecho a la igualdad ante la ley. De este modo, se

reconoce un derecho subjetivo a obtener un trato igual

aplicable tanto a las personas físicas como a las

iurídicas. trato igual que exige que ante supuestos de

hecho iguales deben ser aplicadas similares consecuencias

Jurídicas". [Énfasis y subrayado agregados].

34. Así, a nivel legal, el derecho a la igualdad se refleja en el numeral 1.5 del artículo
IV del Título Preliminar del TUO el cual establece la obligación al Estado de

actuar sin ninguna clase de discriminación entre los administrados, otorgándoles

un tratamiento y tutela Igualitarios y resolviendo conforme al ordenamiento
jurídico y con atención al interés general.

35. A nivel jurisprudencial respecto al derecho de Igualdad en sede administrativa, el
Tribunal Constitucional ha sostenido lo siguiente en el expediente No. 1279-2002-

AA/TC^®;

"(...) Independientemente de cualquier consideración
relacionada con ei respeto de este derecho en el ámbito

Jurisdiccional, este Tribunal Constitucional considera que,

en sede administrativa, el derecho a la igualdad en la

aplicación de la ley exige que un mismo órgano

administrativo, al aplicar una misma ley, o una

disposición de una ley, no lo haga de manera

diferenciada o basándose en condiciones personales

o sociales de los administrados. Se prohibe, así, la

expedición por un mismo órgano administrativo de actos

18 Disponible en: httDs://www.tc.QOb.De/lurlsDrudencla/2011/01405-2Q10-AA,html. Último
acceso: 16/09/2019.

18 Disponible en: httDs://tc.Qob.De/iurisDrudencia/20Q4/01279-2002-AA.html. Último acceso:
16/09/2019.
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o resoluciones administrativas arbitrarias, caprichosas y

subjetivas, carentes de una base objetiva y razonable que

la legitime. (...).

Para que se genere una violación del derecho de

igualdad en la aplicación de la ley, aparte de la necesidad
de que se trate de un mismo órgano administrativo

que ios haya expedido, es preciso que exista una

sustancial identidad entre los supuestos de hecho

resueltos por el órgano administrativo en forma
contradictoria. Tal identidad de los supuestos de hecho,

desde luego, no tiene por qué ser plena. Basta que
existan suficientes elementos comunes como para

considerar que los supuestos de hecho enjuiciados

son Jurídicamente iguales y que, por tanto, debieron

merecer una misma aplicación de la norma (...)"

[Énfasis y subrayado agregados].

36. Pues bien, como demostraremos a continuación, en ia industria portuaria existen

múltipies ejemplos en ios que, a diferencia de lo que ocurre con TRE en este
caso, OSITRAN ha reconocido plenamente la inversión obligatoria ejecutada

como parte del stock de capital considerado para el cálculo del factor de

productividad, sin recurrir a ningún tipo de corrección, ni alegar distorsión alguna.

Asi podemos mencionar ios siguientes;

(i) En la Primera Revisión Tarifaria del Terminal Norte Multipropósito del

Terminal Portuario del Callao se reconoció el incremento en las inversiones

en el año 2015 fsin incorporar "años oroforma") relacionados a las

inversiones en las cuentas "Bienes de la Concesión" y "Equipamiento" por

un aproximado de USD 121 millones^".

(ii) En ia Cuarta Revisión Tarifaria del Terminal Portuario de Matarani se

reconoció el incremento en las inversiones en el año 2016 (sin incorporar

"años proforma") relacionados a las inversiones en ia cuenta "Infraestructura

concesión" (relacionada a ia puesta en operación del Muelle F en el

Terminal Portuario de Matarani) por un aproximado de USD 239 millones^^

(¡Ii) En la Tercera Revisión Tarifaria del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez,

la Segunda Revisión Tarifaria del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez y

la Primera Revisión Tarifaria del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez se

^  Como ampliaremos en escritos posteriores y complementarios, la justificación otorgada
por el regulador en los considerandos 371 al 377 del Informe de sustento son
discriminatorias y erradas.
Como ampliaremos en escritos posteriores y complementarios, ia justificación otorgada
por el regulador en los considerandos 378 al 381 del Informe de sustento son
discriminatorias y erradas.
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reconoció el incremento en las inversiones en el año 2005 (sin incorporar

"años oroforma") relacionados a las inversiones en la cuenta "Mejoras

Aeropuerto" por un aproximado de USD 148 millones. Estas inversiones

eran obligatorias y estaban pactadas contractualmente.

37. Es decir que la Resolución y el informe vulneran el principio constitucional del

derecho a la igualdad, pues pese a estar ante situaciones de hecho similares, ha
tratado-injustificadamente de manera distinta- a TPE. Por lo anterior, los artículos

2" al 5° de la Resolución deben ser declarados nulos tal como prescribe el

artículo 10" del TUO que dispone;

"Son vicios dei acto administrativo, que causan su nulidad

de pleno derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a
las normas reglamentarias (...)" [Énfasis y subrayado
agregados].

3.3. La Resolución vulnera el prIncíDío v el derecho de TPE al debido

procedimiento

38. En esta sección demostraremos que la Resolución - y el Informe que la

sustenta- se pronuncia sobre un extremo no discutido por las partes, vulnerando,

así el debido procedimiento. Nos explicamos.

39. El numeral 388 dei Informe^^ realiza modificaciones sobre el valor del

endeudamiento reconocido para el cálculo del costo de capital del Proyecto. En

específico, se ha eliminado el endeudamiento adquirido oor TPE para la

eiecución de la Etapa 1 durante el periodo 2012-2014 v el año proforma

2015 fP31.

40. Dicho mecanismo no sólo carece de precedentes (y, por tanto, es inmotivado y

nulo), sino que además ha sido aplicado sin que TPE pueda, durante el

Procedimiento Tarifario, brindar su posición respecto a la existencia de

potencíales distorsiones relacionadas a la eliminación del endeudamiento

adquirido para la eiecución de la Etapa 1 dei Provecto.

22 Ver página 89 del Informe, cuyo primer ballet señala expresamente: "Durante el periodo
2012-2014 y el año proforma 2015 (P3) no se considera el endeudamiento adquirido
para la ejecución de la Etapa I del TPP, a fin de no generar distorsiones en el cálculo del
precio de los activo que se encontraban operativos en dichos años (..
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41. El derecho al debido procedimiento deriva del derecho al debido proceso

previsto expresamente en numerai 3 del artículo 139° de la Constitución Política
del Perú^®. Sobre esta disposición, el Tribunal Constitucional ha señalado^*:

"Como ha tenido oportunidad de establecer este Tribunal en

más de una oportunidad, e/ derecho al debido proceso

previsto por ei artícuio 139.3 de ia constitución poiitica

dei Perú, apUcabie no sóio a nivei judiciai, sino también

en sede administrativa e incluso entre particulares, supone

el cumplimiento de todas las garantías, requisitos y normas

de orden público que deben observarse en las instancias

procesales de todos los procedimientos, inciuidos los
administrativos y conflictos entre privados, a fin de que las

personas estén en condiciones de defender adecuadamente

sus derechos ante cualquier acto que pueda afectarlos".

"13. El derecho ai debido proceso, y ios derechos que

contiene son invocabies, y, por tanto, están

garantizados, no solo en el seno de un proceso judicial,
sino también en el ámbito del procedimiento

administrativo. Asi el debido proceso administrativo

supone, en toda circunstancia, ei respeto - por parte de ia

administración pública o privada - de todos tos

principios v derechos normalmente invocabies en el

ámbito de ia iurisdicción común o especializada, a los

cuales se refiere el artículo 139 de ia Constitución (juez

natural, juez imparcial e independiente, derecho de defensa,

etc.)

42. Tener la oportunidad de pronunciarse respecto de cada uno de los aspectos o

materias tratadas dentro dei procedimiento administrativo del que es parte,

constituye elemento fundamental del derecho de defensa que es uno de los ejes
del derecho al debido procedimiento.

43. Al respecto el numeral 1.2 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO recoge el

principio del debido procedimiento en los términos siguientes:

"1.2. Principio dei debido procedimiento.' Los

administrados gozan de los derechos y garantías implícitos

al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y

23 Artículo 139: "Son principios y derechos de la función jurisdiccional (...) 3. La
obsen/ancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional (...)".

24 Ver sentencia recaída sobre el expediente No. 3891-2011-M disponible en:

httDs://www.tc.Qob.De/iurisDrudencia/2012/03891-2011-AA.html. Último acceso:
16/09/2019.

16



garantías comprenden, de modo enunciativo mas no
limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al
expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer

argumentos y a presentar alegatos complementarios; a
ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de ia palabra,
cuando corresponda; a obtener una decisión motivada,
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en

un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los
afecten. La institución del debido procedimiento

administrativo se rige por los principios del Derecho
Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal

es aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen
administrativo

44. No obstante ello, en el Procedimiento Tarifario, se le ha negado a IRE la

oportunidad de pronunciarse sobre la exclusión del endeudamiento garantizado
(antes mencionado), es decir, se le ha negado la posibilidad de ejercer
adecuadamente su derecho de defensa, por lo que, una vez más, los artículos 2®
al 5" de la Resolución devienen en nulos en aplicación del citado artículo 10° del

TUO.

"Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de

pleno derecho, los siguientes:

1. La contravención a la Constitución, a las leves o a

las normas reglamentarias (...)" [Énfasis agregado].

45. Finalmente, resaltamos que OSITRAN ha tenido en el paso un caso similar en el
que, por no haber seguido el debido procedimiento, declaró la nulidad parcial de
la resolución que determinó el ajuste tarifario. Nos referimos a la Resolución de
Consejo Directivo No. 059-2008-CD-OSITRAN de fecha 3 de diciembre de 2008
(en adelante, la "Resolución 059"). mediante la cual el regulador declaró nula la
Resolución de Consejo Directivo No. 003-2008-CD-OSITRAN (en adelante, la
"Resolución 003") que se aprobó la tarifa máxima aplicable al uso de puentes de

embarque en el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (en adelante, "AIJCH").

46. En aquella oportunidad, Lima Airport Partners S.R.L., concesionario titular del
AIJCH, solicitó la nulidad de la Resolución 003 porque en el procedimiento

tarifario correspondiente, OSITRAN había "(...) realizado cambios relacionados a

los criterios y metodología utilizados para sustentar ia propuesta tarifaria,
respecto al Proyecto de Revisión Tarifaria aprobado mediante Resolución de
Consejo Directivo A/® 03d-07-CD-OSITRAN de fecha 27 de Junio de 2007 (...)"
sin haber cumplido con pre publicar dichas modificaciones y convocar a las
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audiencias públicas correspondientes tal como prescribe el artículo 44" del
RETA", es decir vulnerando el debido procedimiento.

47. Sobre esta solicitud de Lima Airport Partners S.R.L., el regulador señaló:

"19. En tal sentido, es perfectamente válido que OSITRAN

introduzca cambios en la propuesta tarifaria luego de la

prepublicación y la audiencia pública en la que se sustenta la

propuesta tarifaria, sin embargo, conforme al Artículo 44 del
RETA, es necesario llevar a cabo un nuevo acto

procedimental. con el fin de cumplir con la aplicación del

principio de Transparencia, cual es publicar los cambios v

sustentarlos en una nueva audiencia pública" /Énfasis y
subrayado agregados].

48. En consecuencia, la Resolución 059 resolvió:

"Declarar la Nulidad de la Resolución N° 003'2008-CD-

OSITRAN (en los extremos referidos a la modificación dei

criterio para determinar la metodología de cálculo del Beta y al

criterio de tratamiento dei Riesgo regulatorio); y¡ en

consecuencia, retrotraer el procedimiento administrativo

fiasta la etapa inmediata posterior a la recepción de

coméntanos al proyecto de propuesta de revisión tarífaría, con

el fín de llevar a cabo la nueva audiencia pública

correspondiente, en la que se deberá sustentar los cambios de

criterio introducidos".

49. Precisamente en el caso que nos ocupa, al eliminar el endeudamiento adauirido

por TPE para la ejecución de la Etapa 1 durante el periodo 2012-2014 v el año

proforma 2015. OSITRAN ha incorporado criterios a la determinación del Factor

de Productividad que no fueron pre publicados con anterioridad ni discutidos en

las audiencias correspondientes. Por lo que se ha vulnerado el derecho al

debido procedimiento regulado en el artículo 44° del RETA, en el TUO y la

Constitución. De ahí que, al igual que en el caso de AIJCH, los artículos 2" al 5°

de la Resolución deban ser declarados nulos.

50. En consecuencia, corresponde que OSITRAN retrotraiga el Procedimiento

Tarifario hasta el momento anterior a la comisión de la trasgresión del

procedimiento regular, en este caso, hasta la etapa inmediata anterior a la pre -

Artículo 44: "Audiencia Pública Descentralizada (...). En caso el OSITRAN considere
necesario realizar un cambio en los criterios, metodologías o modelos económicos
utilizados para sustentar la propuesta tarifaria, deberá publicar en la página web
institucional la materia de dicho cambio con ai menos diez (10) días de anticipación a ia
fecha de realización de la nueva Audiencia Pública Descentralizada que deberá realizar
con el fin de sustentar públicamente el cambio (..
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publicación del informe denominado "Propuesta de Desreguiación y Revisión dei

Factor de Productividad en el Terminai Portuario de Paita: 2019- 2024" aprobado

mediante Resolución de Consejo Directivo No. 0029-2019-CD-OSITRAN.

3.4. La Resolución vulnera el derecho a la confianza legítima o

predíctibllídad

51. En línea con lo señalado en ios numerales anteriores, podemos sostener que la

diferencia del trato recibido por TPE (en la medida que se vulneran sus derechos

a la igualdad, ai debido procedimiento y a recibir un pronunciamiento motivado

por parte de OSITRAN) constituye una vulneración al principio de predictibilidad

aplicable al Procedimiento Tarifario.

52. El principio de predictibilidad o confianza legítima, recogido en el numeral 1.15

del Artículo IV del Título Preliminar del TUO, señala:

"La autoridad administrativa brinda a ¡os administrados o sus

representantes información veraz, completa y confiable

sobre cada procedimiento a su cargo, de modo tal que, en

todo momento, el administrado pueda tener una

comprensión cierta sobre los requisitos, trámites, duración

estimada y resultados posibles que se podrían obtener.

Las actuaciones de la autoridad administrativa son

congruentes con las expectativas legítimas de los

administrados razonablemente generadas por la

práctica y ios antecedentes administrativos, salvo que

por las razones que se expliciten, por escrito, decida

apartarse de ellos.

En tai sentido, la autoridad administrativa no puede

variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de

ias normas aplicables" [Énfasis y subrayado agregados].

53. En relación a este principio, la doctrina autorizada^® señala que "por confianza
legítima se impone el deber de tener un comportamiento coherente en la

Instrucción de los procedimientos por parte de las autoridades

administrativas, protegiendo la creencia y confianza que se despertó en el

administrado por la declaración, actuación o comportamiento en la

Administración". [Énfasis agregado).

54. En particular, el artículo 18" del RETA establece el alcance del principio de

predictibilidad en el marco de la función reguladora de OSITRAN:

^  MORÓN URBINA, Juan Carlos. "Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo
General- Nuevo Texto Único Ordenado de la Ley", Gaceta Jurídica, Décima cuarta
edición, abril 2019.
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'En los procesos de fijación, revisión o desreguiación
tarifaria, ei OSiTRAN procurará utilizar criterios de decisión

similares ante situaciones o circunstancias de similares

características".

Lo anterior cobra sentido, si consideramos que el principio de predictibllidad o
de confianza legítima se sustenta también en el principio de seguridad jurídica
que ha sido reconocido por el Tribunal Constitucional como uno de los
principios que sustentan el Estado Constitucional de Derecho, puesto que
implica una protección para los ciudadanos que consolida la interdicción de la
arbitrariedad de los poderes públicos y que, por tanto, se encuentra

implícitamente recogida en nuestro texto constitucional.

55. A partir de lo anterior y considerando que en todas las revisiones tarifarias
llevadas a cabo por OSITRAN en la industria portuaria, las inversiones más
relevantes de las concesiones han sido reconocidas en el cálculo del factor X sin

aplicar la "metodología de años proforma". TPE tenía la lógica expectativa de

que inversión ejecutada en la Etapa 1 del Proyecto por parte de TPE también
debe ser reconocida. Sin embargo, esto no ha ocurrido.

56. Y como hemos dicho anteriormente, el regulador no ha ofrecido sustento

suficiente para justificar la diferencia de trato hacia TPE en el presente

Procedimiento Tarifario, por lo que, sin perjuicio de lo mencionado hasta el
momento, la Resolución - y el Informe que la sustenta- también han vulnerado el
principio de confianza legítima.

57. Ante estas vulneraciones, el Tribunal Constitucional, en la Sentencia recaída en

el Expediente No. 0016-2002-AI/TC^^, ha señalado lo siguiente:

"La Dredictibilldad de las conductas (en especial, tas de

los poderes públicos) frente a los supuestos

previamente determinados por el Derecho, es la garantía

que informa a todo el ordenamiento Jurídico y que consolida

la interdicción de la arbitrariedad. (...)EIprincipio in comento

no sólo supone la absoluta pasividad de los poderes

públicos, en tanto no se presenten los supuestos legales

que les permitan incidir en la realidad Jurídica de los

ciudadanos, sino aue exiae de ellos la inmediata

intervención ante las ilegales perturbaciones de las

situaciones iurídicas. mediante la "predecible" reacción,

sea para garantizar la permanencia del status auo.

porgue asi el Derecho lo tenía preestablecido, o. en su

caso, para dar luaar a las debidas modificaciones, si tal

27 Disponible en: httPs://tc.QQb.De/iurisDrudencia/2003/00016-20Q2-AI.Ddf. Último acceso:
16/09/2019.
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fue el sentido de la previsión leaal." (Énfasis y subrayado
agregados).

58. Entonces el Tribunal Constitucional ha reconocido que la vulneración de este
principio exige la inmediata reacción por parte del Estado de modo que no solo
se pueda corregir la situación concreta, sino que no se altere injustificadamente
el statu quo de los particulares creado mediante las actuaciones anteriores de la
administración.

59. Asimismo, al tratarse de un principio reconocido por el TUO, constituye una
obligación legal que OSITRAN debe cumplir. Dicho incumplimiento, una vez

más, conlleva a la nulidad de los artículos 2® al 5® de la Resolución en aplicación

del citado artículo 10® del TUO.

"Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de

pleno derecho, los siguientes:

2. La contravención a la Constitución, a las leves o a

las normas reglamentarias [Énfasis agregado].

60. Considerando lo anterior, es claro que el Consejo Directivo deberá:

(i) Subsanar la vulneración de los derechos constitucionales y legales de
TPE para lo cual deberá declarar nulos los artículos 2® al 5® de la
Resolución; y,

m  mantener la predictibilidad del sistema de inversiones en el Perú, para
lo cual debe emitir un nuevo pronunciamiento respetando tales

derechos y, consecuentemente, reconociendo la inversión realizada

para el cálculo del factor de productividad las inversiones ejecutadas
por TPE conforme a los términos del Contrato de Concesión.

3.5. Los efectos de la Resolución deben ser suspendidos mientras se

tramita el presente recurso para garantizar el derecho de defensa de

TPE

61. Considerando lo señalando en este escrito, solicitamos al Consejo que se

proceda a la suspensión de los efectos de los artículos 2® al 5® de la Resolución,

hasta el momento en el recurso de reconsideración presentado se resuelva

definitivamente. Nos explicamos.

62. El artículo 226® del TUO, dispone lo siguiente:

"Artículo 226.- Suspensión de la ejecución
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226.1 La interposición de cuaiquier recurso, excepto ios

casos en que una norma legal establezca lo contrario, no

suspenderá la ejecución del acto impugnado.

226.2 No obstante lo dispuesto en el numeral anterior, la

autoridad a auien competa resolver el recurso suspende

de oficio o a petición de oarte la ejecución del acto

recurrido cuando concurra alguna de las siguientes

circunstancias:

a) Que la ejecución pudiera causar periuicios de

imposible o difícil reparación.

b) Que se aprecie obietivamente la existencia de un

vicio de nulidad trascendente.

C-.J"[Énfasis y subrayado agregados].

63. Con arreglo a lo anterior, el Consejo es competente entonces para disponer la

suspensión de los efectos de los artículos 2" al 5" de la Resolución, toda vez que

es competente para resolver el presente recurso de reconsideración.

64. Ahora bien, ¿por qué se deberían suspender los efectos de la Resolución? Pues,

básicamente, por dos motivos. Primero porque -como se desprende de las

secciones anteriores- los artículos 2° al 5" de la Resolución presentan vicios de

nulidad trascendente. Segundo porque la aplicación de las Nuevas Tarifas

podría Implicar la afectación o perjuicios de difícil reparación para TPE.

65. Sobre el vicio de nulidad trascendente que afecta la Resolución. El artículo 10'

del TUO establece lo siguiente;

"Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad

de pleno derecho, los siguientes:

3. La contravención a la Constitución, a ias leves o a

las normas reglamentarias.

4. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos

de validez, salvo que se presente alguno de los supuestos

de conservación del acto a que se refiere el artículo 14 (...)"

[Énfasis y subrayado agregados).

66. En concordancia con dicha disposición, el artículo 14** del TUO ha listado-

taxativamente^^ -aquellos vicios que no son trascendentales o esenciales, a

saber:

"(...)

2® Asi lo entiende la doctrina autorizada. Al respecto, véase MORON Urbina, Juan Carlos. ^
"Comentarios a la Ley de Procedimiento Administrativo General- Nuevo Texto Único
Ordenado de la Ley", Gaceta Jurídica, Décima cuarta edición, abril 2019.Pág. 263-265.
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14.2 Son actos administrativos afectados oor vicios no

trascendentes, los siguientes:

14.2.1. El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente
con las cuestiones surgidas en la motivación.

14.2.2. El acto emitido con una motivación insuficiente o

parcial.

14.2.3. El acto emitido con infracción a las formalidades no

esenciales del procedimiento, considerando como

tales aquellas cuya realización correcta no hubiera

Impedido o cambiado el sentido de la decisión final en
aspectos importantes, o cuyo cumplimiento no

afectare el debido proceso del administrado.

14.2.4 Cuando se concluya indubitablemente de cualquier otro
modo que el acto administrativo hubiese tenido el
mismo contenido, de no haberse producido el vicio.

14.2.5 Aquellos emitidos con omisión de documentación no

esenciaf [Énfasis y subrayado agregados].

67. Conforme se desprende de lo anterior, la vulneración a los derechos
constitucionales de TPE, tales como el debido procedimiento y la igualdad de

trato, así como los principios administrativos aplicables al Procedimiento Tarifario

como la predictíbilidad son causales vician los artículos 2" al 5 de la Resolución
de nulidad trascendente. Por lo que el Consejo debería suspender sus efectos
en tanto subsista la controversia iniciada por el presente recurso de

reconsideración.

68. Sobre los perjuicios de difícil reparación que podría generar la Resolución.
Recordemos que conforme a lo establecido en artículo 33®^® del RETA, TPE
debería publicar las Nuevas Tarifas y sus nuevas canastas de servicios

conforme al porcentaje de 5.30% determinado en la Resolución como Factor de

Productividad a más tardar el 19 de setiembre de 2019. Una vez que se

publiquen las Nuevas Tarifas, TPE estará obligada a cobrarlas a los usuarios del

Terminal al inicio del Periodo Tarifario^®.

69. Sin embargo, en tanto TPE se encuentra cuestionando la validez de los artículos
2" al 5*" de la Resolución, puede darse el caso que; (í) el Consejo resuelva la

2® Artículo 33: (...) En los casos en que modifique el Tarifario, la Entidad Prestadora deberá
publicar la materia de modificación en su página web y en un diario de amplía
circulación. Adicionalmente, la publicación en el diario debe contener la dirección de la
página web del tarifario actualizado. Dicha publicación deberá efectuarse con una
anticipación no menor a diez (10) Olas a la fecha de entrada en vigencia
correspondiente.

30 De lo contario, conforme a la Tabla No. 5 del Anexo 17 del Contrato de Concesión, TPE
puede ser susceptible de una penalidad equivalente a dos veces la suma
"indebidamente" cobrada en caso no aplique el ajuste tarifario correspondiente.
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presente reconsideración después del inicio del Periodo Tarifario y, (H) como

resultado de este recurso, el Consejo determine correctamente que el Factor de

Productividad deba reevaluarse y éste resulte menor al porcentaje de 5.30%

aprobado por la Resolución.

70. En ese escenario, TPE solo podrá recuperar las dejadas de percibir, efectuando

recargos posteriores a los usuarios, una vez que la presente controversia quede

resuelta definitivamente. Lo anterior genera dos problemas.

71. El primero que se generará una afectación a los ingresos de TPE que

difícilmente serán recuperados, sin perjuicio que generará costos asociados a la

cobranza que no serán remunerados. Además, en caso de mantenerse el mismo

Factor de Productividad (i.e. 5.30%), se estaría poniendo en riesgo la viabilidad

económico financiera de las inversiones asumidas por TPE, tales como Inversión

Mínima Obligatoria (I.e. Etapa 3) o Inversiones Adicionales por un monto de USD

90 millones.

72. El segundo es que en un eventual escenario de recargos posteriores a las tarifas

de los usuarios, éstos podrían presentar reclamos, generando daños

reputacionales en TPE.

73. Por lo anterior, a efectos de dotar de predictibilidad sobre los cargos que cobrará

TPE por la prestación de los servicios en el Terminal, así como de sus ingresos,

resulta conveniente que las Nuevas Tarifas sean aplicadas únicamente cuando

la determinación del Factor de Productividad haya quedado firme, y no antes.

74. Por ello, solicitamos al Consejo se sirva disponer la suspensión de los efectos

de la Resolución, hasta que se resuelva la presente controversia de manera

definitiva.

POR TANTO:

Solicitamos al Consejo que: (i) oportunamente ADMITA a trámite el presente recurso

de reconsideración parcial y, tal como ha sido sustentado, suspenda los efectos de los

artículos 2° al 5" de la Resolución hasta la presente controversia sea resuelta

definitivamente y, en su oportunidad, (11) declare FUNDADO el presente recurso de

reconsideración y, en consecuencia: (a) proceda a declarar la nulidad de los artículos

2" al 5® de la Resolución; (b) retrotraiga el Procedimiento Tarifario hasta el momento

anterior a la comisión de la trasgresión del procedimiento regular, en este caso, hasta

la etapa inmediata anterior a la pre -publicación del informe denominado "Propuesta

de Desregulación y Revisión del Factor de Productividad en el Terminal Portuario de

Paita: 2019- 2024" aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo No. 0029-

2019-CD-OSITRAN y, (o) emita un nuevo pronunciamiento donde determine

correctamente el Factor de Productividad reconociendo la inversión y el

endeudamiento asumido por TPE para ejecutar la Etapa 1 del Proyecto, respetando

24



los derechos constitucionales y legales que asisten a TPE, así como los principios

administrativos que ordenan el Procedimiento Tarifario.

PRIMER OTROSÍ DECIMOS:

Que, acompañamos como Anexos del presente escrito los siguientes documentos;

Anexo 1 - A

Anexo 1 - B

Anexo 1 -C

Copia del RUO de TPE.

Copia del Carnet de Extranjería del representante de TPE.

Copia del poder del representante de TPE.

SEGUNDO OTROSÍ DECIMOS:

Que debido a la urgencia con que se requiere suspender los efectos de los artículos 2"
y 5® de la Resolución^\ TPE se ha visto obligada a utilizar menos del tiempo
legalmente otorgado para presentar su recurso de reconsideración, a efectos de evitar

que la Resolución -claramente nula- genere contingencias para TPE^^. No obstante
ello, a efectos de ejercer adecuadamente nuestro derecho de defensa, dejamos

constancia que TPE se reserva el derecho de presentar argumentos complementarios

a esta reconsideración dentro del plazo legal previsto para su interposición, el mismo

que vencería el próximo 1 de octubre de 2019.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, y considerando la situación de

incertidumbre en la que nos coloca la vulneración de nuestros derechos, TPE no se

encuentra en capacidad de contar con información suficiente para publicar los ajustes

tarifarios, por lo que, entendemos que, en aplicación de la regla contenida en el
artículo 32° del RETA no resulta exígíble la obligación de publicación de la Resolución

establecida en el artículo 6° de la misma.

TERCER OTROSÍ DECIMOS:

Que, se le otorga amplios poderes de representación para el presente procedimiento

conforme a lo dispuesto en el TUO y en los artículos 74° y 75° del Código Procesal

Civil a las siguientes personas: Verónica Sattler Correa Rey identificada con DNI No.

09341001, Alejandro Manayalle Chirinos identificado con DNI No. 40471722, Laura

Zuñiga Alemán identificada con DNI No. 44201051, y Diana Briones Morey identificada
con DNI No. 43056123. Asimismo, estos representantes podrán ser notificados con

cualquier acto y/o documento que sea expedido por el Consejo en el curso del
presente recurso de reconsideración que formulamos.

CUARTO OTROSÍ DECIMOS:

Que, por convenir a nuestro derecho, SOLICITAMOS a su Despacho se sirva

conceder el uso de la palabra a nuestros abogados patrocinantes, doctores Verónica

Sattler Correa Rey y/o Alejandro Manayalle Chirinos y/o Laura Zuñiga Alemán y/o

Conforme a la Tabla No. 5 del Anexo 17 del Contrato de Concesión, TPE puede ser
susceptible de una penalidad equivalente a dos veces la suma "indebidamente" cobrada
en caso no aplique el ajuste tarifario correspondiente.

^  Tal como hemos explicado en la sección 3.5 de este escrito.
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Diana Briones Morey a fin de que cualquiera de ellos informe oralmente por un
tiempo aproximado de quince 15 (quince) minutos.

QUINTO OTROSÍ DECIMOS:

Que se otorga poder simple a la señorita Arianna María Robello Nemi, identificada con
DNI No. 73678284, el señor César Rodrigo Carrillo Temple, identificado con DNI No.
74087368 y el señor Sebastián Velarde Ferreyros, identificado con DNI No. 70448030
a fin que puedan tener acceso al expediente y obtener copia simple y/o certificada de
los documentos que obran en el mismo.

Lima, 18 de setiembre de 2019.

i
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18/9/2019 Consulta RUO: versión Imprimible

CONSULTA RUC: 20522473571 - TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A. - TPE

PAITA S.A.

Número de RUC: 20522473571 - TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A. - TPE PAITA S.A.

Tipo Contribuyente: SOaEDAD ANONIMA

Nombre Comercial:
-

Fecha de Inscripción: 02/07/2009 Fecha Inicio de Actividades: 01/09/2009

Estado del

Contribuyente:
ACTIVO

Condición del

Contribuyente:
HABIDO

Dirección del

Domicilio Fiscal:
IR. FERROCARRIL NRO. 127 (TERMINAL PORTUARIO DE PAITA) PIURA - PAITA - PAITA

Sistema de Emisión

de Comprobante:
MANUAU/COMPUTARIZADO Actividad de Comercia Exterior: SIN ACTIVIDAD

Sistema de

Contabilidad:
MANUALyCOMPUTARIZADO

Actividad(es)
Económica(s):

Principal - 5224 - MANIPULACIÓN DE LA CARGA
Secundaría l - 5222 - ACnVIDADES DE SERVICIOS VINCULADAS AL TRANSPORTE ACUÁTICO

Comprobantes de
Pago c/aut. de
impresión (F. 806 u
816):

FACTURA

BOLETA DE VENTA

NOTA DE CREDITO

GUIA DE REMISION - REMITENTE

COMPROBANTE DE RETENQON

Sistema de Emisión

Eiectrónica: DESDE LOS SISTEMAS DEL CONTRIBUYENTE. AUTORIZ DESDE 06/02/2016

Afiiiado ai PLE desde: 15/01/2013

Padrones: Incorporado al Régimen de Agentes de Retención de IGV (R.S.228-2012) a partir del 01/11/2012

Imprimir
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PUBLICIDAD : 3472257 Recibo N*" 2019-63-4348 CERTL LITERAL - PJ Partida N"* 12341462

SUNARP
surawmiHDDOA Nacionaí.
oc uM Kscisnas pum JOOS

ZONA REGISTRAL N» IX. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL UMA

N^'Piutiüa: 12341462

INSCRIPCION DE SCOEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO: CONSTITUCIÓN
A{XX)OI

POR ESCRITURA PÚBLICA DEL 24/06/2009 ACLARADA POR ESCRITURA
OTORGADAS ANTE NOTARIO DE UMA LUIS DANNON BRENDER

08/07/2009 AMBAS

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:

1. TERT1R -TERMINAIS DE PORTUGAL S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SR. NÜNO
EMANUEL GARRIDO FIGUEIREDO SEGÚN PODER INSCRITO EN EL ASIENTO A0001 DE LA
PARTIDA N" 12321100 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA SUSCRIBE 13*759.200
ÍTRECE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE Í^IL DOSCIENTAS) ACCIONES CLASE A
Y 1*965.600 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTAS) ACCIONES CLASE
8.

2. TRANSLEI SA., DEBIDAMENTE REPRESENTA POR EL SR. NUNO EMANUEL GARRIDO
FIGUEIREDO SEGÚN PODER INSCRITO EN EL 4SIENT6 COlOO DE LA PARTIDA N" 12321100 DEL
REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA: SUSCRIBE 3*931,200 (TRES MILLONES
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTAS) ACCIONES CLASE B

$. COSMOS AGENCIA MARÍTIMA SA.C., f^PRESENTADA POR EL SR. ENRÍOUE GASTÓN MATÍAS
VARGAS LORET DE MOLA. SEGÚN PODEp QUE SE ACREDITA SUSCRIBE 19*6563)00 (DIECINUEVE
MILLONES SEISCIENTOS CINCUE^^A y SES MIL) ACCIONES CLASE B.

OBJETO (ART. •): DEDICARSE EXGLUSWAMENTE A LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
CONTENIDOS EN EL CONTRATÓ "OE CONCESIÓN PARA DISEÑO, CONSTRUCCIÓN.
FINANCIAMIENTO. CONSERVAaÓlN^Y EXPLOTACIÓN DEL TERMINAL PORTUARIO DE PAITA (EN
ADELANTE EL "CONTRATO DE CONCESIÓN") CORRESPONDIENTE AL CONCURSO DE PROYECTOS
INTEGRALES PARA LA CONCESIÓNsDEL TERMINAL PORTUARIO DE PAITA CONVOCADO POR LA
AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL CON EL APOYO DE LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIÓN
PRIVADA - PROINVERSIÓN.

INICIO SUS OPERAécflSIÉS SpClALES: A LAFECHA DE LA MINUTA DE CONSTITUCIÓN 23.06,2009
DURACIÓN: INDEFINdÓ Y EN NINGÚN CASÓ SERÁ INFERIOR A TREINTA Y CINCO AÑOS.
DOMICILIO: LIMA BL DIRECTORIO PODRÁ ACORDAR LA APERTURA DE SUCURSALES. AGENCIAS,
ESTABLECIMIB^SU'OFICINAS EN CUALQUIER LUGAR DEL PAÍS O DEL EXTRANJERO

CAPITAL SOCIAL (ART. 5**): ES LA CANTIDAD DE SI, 39*312.000.00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES
TRE^ÍENTOPioCE MIL Y 00/100 NUEVOS" SOLES), REPRESENTADO POR 39*312,000 ACCIONES
CON DERECIO A Voto, DEAIN valor N0>HNAL de S/1.00 (UN Y 00/100 NUEVO SOL) CADA UNA,
DE LAS CUALES 13759.200 ACCIONES SON ACCIONES CLASE A Y 25*552.800 ACCIONES SON

ER

CLASE A ESTÁN TOTALMENTE SUSCRITAS Y PAGADAS EN UN 25 3846%
3846/10000 POR CIENTO) Y LAS ACCIONES CLASE B ESTÁN TOTALMENTE

WS ACqiONES
fVElNTlC^CO Y
Suscritas y pagadas un 25,3846% /veinticinco y 3846/ioock) por ciento)

RédfcEN DE LA JUNTA GENERAL (ART. 25"): EL AVISO DE CONVOCATORIA PARA LA JUNTA
OBLIGATORIA ANUAL DEBE SER PUBLICADO CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE TREINTA DÍAS
AL DE LA FECHA FIJADA PAÍ?A SU CELEBRACIÓN. EN LOS DEMÁS CASOS. LA ANTICIPACIÓN DE LA
PUBLICACIÓN TAMBIÉN SERÁ NO MENOR DE TREINTA DÍAS.
(ART. 32") LA JUNTA GENERAL QUEDA VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA ÚNICAMENTE CUANDO SE
ENCUENTRE REPRESENTADO. CUANDO MENOS. EL SESENTA Y SIETE POR CIENTO (67%) DE LAS
ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO TANTO EN PRIMERA COMO EN SEGUNDA
CONVOCATORIA.

(ART. 33") LOS; ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL SE ADOPTAN CON EL VOTO FAVORABLE DEL
SESENTA Y SIÉTE POR CIENTO (67%) DE LAS ACCIONES SUSCRITAS CON DERECHO A VOTO TAN
EN PRIMERA GOMÓ EN SEGUNDA CONVOCATORIA

íM Superintendente Nadonal de Jas Regi^oe fíiblicínM'J2d-97'SUNAJ(P
Fá0na Námero 1
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A,

TPE PAITA S.A. ,
RÉGIMEN DEL DIRECTORIO lART. 481 EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD gSTARÁ COMPUPaTn PAP
SEIS MIEMBROS TITULARES. POR CADA DIRECTOR TITULAR PODRÁ ELEGIRSE UN DIRECTOR
ALTERNO. QUIÉN SUSTITUIRÁAL DIRECTOR TITULAR EN CASO DE AUSENC^p IMPEDIMENTO
EL CARGO DE DIRECTOR, SEA TITULAR O ALTERNO. PUEDE SER-^EI^IDO A TRAVÉS DE
REPRESENTANTE, MEDIANTE SIMPLE CARTA PODER. ADMITIÉNDOSE U REPRESENTACIÓN
OTORGADA VÍA FACSÍMIL.
(ART. 50*) EL DIRECTORIO TIENE TODAS LAS FACULTADES DE ̂ STIÓW'V DE REPRESENTACIÓN^
LEGAL NECESARIAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDACT^TRO DE SU OBJETO CON LA
ÚNICA EXCEPCIÓN DE LOS ASUNTOS RESERVADOS EXPRESA#«NTE PARA LA JUNTA GENERAL
-CORRESPONDE AL DIRECTORIO: , i
A) CONVOCAR A JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.
C) NOMBRAR AL GERENTE GENERAL
D) NOMBRAR A LOS OTROS GERENTES DISTINTOS AL GERB4TE GENERAL
F) APROBAR, EN FORMA PREVIA LA DISPOSICIÓN. GRAVAMEN O CUALQUIER OTRA FORMA DE
AFECTACIÓN DE ACTIVO DE LA SOCIEDAD. SEA QUE SE TRATE DE BIENES MUEBLES O INMUEBLES
CUANDO EL MONTO INVOLUCRADO EN LA OPERACIÓN DE QUE SE TRATE EXCEDA DE US$
,100.000.00 (CIEN MIL Y 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) O CUANDO EN UNA
SERIE DE OPERACIONES EN UN AÑO CALENDARIO SE EXCEDA DE US$ 300 000.00 (TRESCIENTOS
MIL Y OOnOO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA^ EXCEPTO QUE LA APROBACIÓN
CORRESPONDA A LA JUNTA GENERAL CONFORME AL ESTATUTO O A LA LEY GENERAL DE
SOCIEDADES.
p) APROBAR. EN FORMA PREVIA ÚÁ ADpUISiClÓN BAJQ CUALQUIER MODALIDAD DE BIENES
INMUEBLES. MUEBLES, MAQUINARIASí:|/0 KíOlPOS, CUAÑOO EL MQÑTD INVOLUCRADO EN LA
OPERACIÓN DE QUE SE TRATE EXCgOÁ OE US$ 1OO,OOÓ.0tf (CIEN MIL Y.00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIOOS DE AMÉRICA),
H) OTORGAR PODERES AL GERENTE GENERAL, OTROS QERBfTES Y/O A TERCEROS PARA
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD.; • -
(ART. 51») EL DIRECTORIO DE LÁ SOCIEDAD EJERCERÁ FUNCIONES POR UN PLAZO DE DOS AÑOS
LOS DIRECTORES TITULARES P ALTERNOS PUEDEN SER REELEGIDOS.
(ART. 57*) EL PRESIDENTE, 6 (illEN HAGA SUS VECES, DEBE CONVOCAR AL DIRECTORIO., LA
CONVOCATORIA SE éPECTÚA m|DIANTE ESQUELAS CON CARGO DE RECEPCIÓN O VÍA FAX CON
CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y CON UNA ANTICIPACIÓN NO MENOR DE VEINTE DÍAS A LA FECHA

ofl^^ORES^^ ^ ANTICIPACIÓN MAYOR QUE ACUERDEN LOS
(ART. 68®) EL QLÍÓf^M "ÚB. DlRECTGRÍofes DE 4 DIRECTORES.
(ART. 61®) LOS; AC^J^DOS DEL DiRÉCTORIQ SE ADOPTAN CON EL VOTO APROBATORIO DE
CUANDO MEN(^4^IRÉCTORES. EL PRESIDENtE DEL DIRECTORIO NO TENDRÁ VOTO DIRIMENTE.

CIA (ART. 84'): LA SOCIEDAD TENPRÁ UN GERENTE GENERAL, DESIGNADO
no. AL MOMEKrrO DE SU-(ASIGNACIÓN. O POSTERIORMENTE, EL DIRECTORIO

LOS PODER^ Y FACULTADES DEL GERENTE GENERAL.
IpNTO Y LA DEtERMINACrÓN DE LAS FACULTADES DE OTROS GERENTES AAMÁS

:6 GENERAL SEGUIRAN LAS MISMAS REOLAS.
3S GERENTES PUEDEN SER REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR EL DIRECTORIO
ÚUNTA GENERAL DE ACOIpNISTAS.
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ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: SEGÚN LOS ARTS 221* Y SIGUIENTES A
LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, co ut
RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD: SEGÚN LOS ARTS 407" AL 422"
DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES

DIRECTORES TITULARES DIRECTORES ALTERNOS
ÉDÜÁRDO JOAO FRADE SOBRAL PIMENTEL,
PORTUGUÉS. IDENTIFICADO CON PASAPORTE
N' H282480, PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

JOSE FERNANDO MARQUES DA CÜNHA
PORTUGUÉS. IDENTIFICADO CON PASAPORTE
N® R299615

PAULO M/J^UEL DO SAMEIRO DE MOUTINHO
NEVES, . ' PORTUGUÉS. IDENTIFICADO
PASAPORTAN® J730141

lU ' — ■■■ " ' '

CÉSAR JOSÉ CANORIO VICUÑA, CON
IDENTIFICADO P.N.I. N® 21122284

Re^úíéti dét StiperitOiendatte Pfadonai de tos Registros Públicos N' I2-I-97SUNA RP
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUR0AND1N0S PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

PEDRO RODRIGUES MARTINS DA COSTA,
PORTUGUÉS. IDENTIFICADO CON CARNÉ DE
EXTRANJERÍA N' 000445960

NUNO EMANUEL GARRIDO FIGIEÍREDO
PORTUGUÉS. lOENT^ICAOO CON CARNÉ DE
EXTRANJERÍA N' 00037W1.

ENRIQUE GASTÓN MATÍAS VARGAS LORET DE
MOLA, IDENTIFICADO CON D.N.I. N' 08274031

ANTONIO GUZMÁN ̂ «ONB." IDENTIFICADO CON
D.N.I. N* 09339273 ,i %

DIETER MATTHIES ALEMÁN. IDENTIFICADO CON
CARNÉ DE EXTRANJERÍA N' 000105662

WOLF DIETER KREFFT BERTHOLD,
IDENTIFICADOCON D:N,I. N' 08768499

CARLOS RODOLFO JUAN VARGAS LORET DE
MOLA. IDENTIFICADO CON D.N.I. N'08234282,

CLAUS KRUMDIEK MAJEWSKI, IDENTIFICADO
CON D.N.I. N- Or809Tl5,

GERENTE GENERAL CARLOS ENRIQUE MERINO QONZÁLESr DE NACtONAUDAD PERUANA
IDENTIFICADO CON DNI N' 10343639, QUIEN EJERCERÁ LÁS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN
DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES Y ÉL ESTATUTO SOCIAL. INCLUYENDO
LAS FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 74' 76? Y DEMÁS
APLICABLES DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL. ASIMISMO. EL GERENTE GENERAL EJERCERÁ LAS
FACULTADES SEÑALADAS EN LA CLÁUSULA SEXTA DE ESTE PACTO SOCIAL
CUANDO EN LOS ARTÍCULOS 11 Y 13 DEL ESTATUYÓ SE INDICA QUE ÉL GERENTE GENERAL DEBE
FIRMAR CONJUNTAMENTE CON DOS (2) DIRECTORES DE LA SOCIEDAD. SE ENTENDERÁ QUE UNO
DE LOS DIRECTORES DEBE HABER SIDO DE^GNADO A PROPUESTA DEL ACCIONISTA COSMOS

MADfTiMA O A V DESIGNAQC Á PROPUESTA DEL
ITIR - TERMINAIS DE PORTUGAL. SA
DE PODARES DE LA SQCiEDAD;

AGENCIA MARÍTIMA S.A. Y EL OTRO
ACCIONISTA TRANSLEI SA. O DEL ACCION
CLÁUSULA QUINTA DEL PACTO SOClA
1. FACULTADES ADMINISTRATIVAS;
I. ORGANIZAR Y DIRIGIR LAS

OBJETO SOCIAL-
2 SUSCRIBIR LA CORRESPOND
3. CONTRATAR Y DESPEDIR
GERENTES. EN CUYO CASO LA.
II. FACULTADES DE REPRES^T,
4. REPRESENTAR A LA ^lE
POLÍTICAS. POLICIALES. AÍ^I,..
ÁMBITO REGIONAC PRÓVINCTal

LA SOCIEDAD DE 8fi CUMPLA CON SU

ASOCIEOS.
.  _ «ADORES DE LA SOCIEDAD CON EXCEPCIÓN DE LOS
20|ACIÓN PREVIA DEL DIRECTORIO SERÁ REQUERIDA

GENERAL:
ANTE toda CLASE DE AUTORIDADES A NIVEL NACIONAL

5TRATIVAS, TRIBUTARIAS, JUDICI/M-ES, YA SEA DENTRO DEL
.  - ^ O DiSTRiTAL, EMPRESAS DE DERECHO PÚBLICO. EMPRESAS

ESTATALES DE DER05HO PRIVADO. EMPRESAS DE ECONOMÍA MIXTA, ORGANISMOS PÚBLICOS
AGENCIAS Y AUTORIDADES; ASÍ COMO ANTE TODA CLASE DE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS
A TODA INST^ClA íO NIVEL; CON FAÓJLTADES SUFICIENTES PARA PRESENTAR SOLICITUDES
ADM(NISTRATt\^AS. SOLICITAR TODA CLASE .DE LICENCIAS, CONCESIONES. PERMISOS O
AüTORIZAClOf^S. Y,^MAR DEOLÁRACIONESIJURADAS. CON LAS ATRIBUCIONES Y POTESTADES
GENERALES Y ESPECÍALES PARA REALIZAR ACTOS DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS
FORMULAR 0^§PVACI0NES CONTEST^ O RESPONDER OBSERVACIONES U OPOSICIONES
FORMULAD^ INTERPONER" RECURSOS DE IMPUGNACIÓN CONTRA DECRETOS AUTOS O
RESOLUCIONES O SENTENCIAS FUNDAMENTANDO EL PETITORIO ANTE LAS "INSTANCIAS
SyPERtC«íK,,INTERPONER RECURSO DE QUEJA. EXCEPCIONES Y DEFENSAS PREVIAS" EN
MATERIA,ADMINISTRATIVA REPRESENTAR A LA SOCIEDAD CON LAS FACULTADES ALUDIDAS EN
tos ARlfcULOS 52 Y 115 DE LA LEY OEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL - LEV 27444

REF^pENTAR EN JUICIOSO FUERA DE ÉL LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD CON LAS
F^^U^DES GENERALES Y ESPECÍALES DEL MANDATO SEÑALAEX:)S EN LOS ARTÍCULOS 74 Y 75

procesal civil, ESTANDO EN CONSECUENCIA PLENAMENTE FACULTADO PARA
^ REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE LA SOCIEDAD. EJERCIENDO lAS MISMAS

POTESTADES GENERALES QUE CORRESPONDEN A LA SOCIEDAD SIN LIMITACIÓN
ALGUNA PUOIENDO INTERVENIR EN TODAS LAS INSTANCIAS, GRADOS O ETAPAS PROCESALES
COMO PARTE LEGITIMADA ACTIVA O PASIVAMENTE. COMO TERCERO CON INTERÉS EN

MODALIDADES. EN PROCEDIMIENTOS LEGALES O ADMINISTRATIVOS CON
FACULTADES PARA SOLICITAR CONCILIACIONES EXTRAJUDICiALES Y CONCILIAR
EXTRAJUDICíALMENTE. INTERPONER RECURSOS DE REPOSICIÓN. APELACIÓN. DE CASACIÓN DE
QUEJA. DE NULIDAD Y DEMÁS MEDIOS IMPUGNATORIOS EN CUALQUIER TIPO DE PROCESO

^ COBRAR COSTOS V COSTAS. EJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADESESPECIALES ESTABLECIDAS POR EL ARTÍCULO 75 DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL' DEMANDAR
demandas y RECONVENCIONES, DESISTIRSE DEL PROCESO Y/O DE

vS^nli A í ARBITRAJE LAS PRETENSIONES CONTROVERTIDAS, SUSTITUIRY/O DELEG/yí LA REPRESENTACIÓN PROCESAL. RECONOCER O EXHIBIR DOCUMENTOS Y ACTUAR

w <¿e/Superintendente Nacional de los Registros Públicos N' I24-97~SUNARP Página Número J
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.
O PARTICIPAR EN LA ACTUACION DE TODA CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS, APERSONARSE EN
OlUGENCIAS O AUDIENCIAS DE CUALQUIER CLASE, PUDIENDO INT®?VEN!R EN REMATES Y
CUALQUIER OTRO ACTO PROCESAL ESPECIAL QUE RESULTE NECESARÍO^ARA LA ADECUADA Y
COMPLETA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD; PRESTAR eOM=ESttí>N O DECLARACIÓN
COMO PARTE O COMO TERCERO; RECONOCER O EXHIBIR D0CUME^^■08 V-ACTUAR O PARTICIPAR
EN LA ACTUACIÓN DE TODA CLASE DE MEDIOS PROBATORIOS. INCLLfód DE PRUEBA ANTICIPADA Y
AUDIENCIAS JUDICIALES
6. EJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES ESPECIALES ESTABLK.IOAS POR EL ARTICULO 75 DEL
CÓDIGO PROCESAL CIVIL; REALIZAR ACTOS DE DISPOSICIÓN t)E? DERECHOS SUSTANTIVOS
DEStSTIRSE DE LA PRETENSIÓN. ALLANARSE TOTAt '6 PARCIALMENTE. EFECTUAR
RECONOCIMIENTO TOTAL O PARCIAL, TRANSIGIR TOTAL O PARCIALMENTE LAS PRETENSIONES
Y/O DERECHOS DISCUTIDOS. Y CONCILIAR,
7. SOLICITAR MEDIDAS CAUTELARES CUALQUIEf^ SEAí<SU CLASE, FUERA O DENTRO DEL
PROCESO. OTORGAR CONTRACAUTELAS. CAUCIONES JURAtÓRIAS, DESISTIRSE DE LAS MEDIDAS
CAUTELARES INTERPUESTAS. INTERPONER TODOS LOS MEDIOS IMPUGNATORIOS; NECESARIOS
EN EL PROCESO CAUTELAR, EJECUTAR EMBARGOS. SECUESTROS Y CUALQUIER OTRO ACTO
PROCESAL ESPECIM. QUE RESULTE NECESARfO PARA LA ADECUADA Y COMPLETA DEFENSA DE
LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD, PUDIENDO INCLUSO DESIGNAR DEPOSITARIOS. SECUESTRES Y
ADMINISTRADORES.
8 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD EN PRQC^OS LABORALES ANTE AUTORIDADES JUDICIALES
LABORALES Y AUTORIDADES ADMINISIRATI'^S LABORALES^' DE M/^IERA IRRESTRICTA E
ILIMITADA CON LAS FACULTADES DEL ARTÍCULO 48 DEL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY DE
RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAR At^OSADO POR DECRETO SUPREMO NUMERO 010-2003-
TR, Y LOS ARTÍCULOS 8, 21. 26. 32, '46,DE LA LEY 26636 Y DEMÁS NORMAS MODIFICATORIAS
SUPLETORIAS Y CONEXAS; REPRE^NTAR A LA SOCIEDAD EN NEGOCIACIONES COLECTIVAS Y
ATENDER LOS RECLAMOS LABOR^É^y^SCRíBlR LA CORRESPONDENCIA DE ÍNDOLE LABORAL
III. FACULTADES CONTRACTUA&, CON LA APROBACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DE

°  DIRECTOgia'CUANDO ÉSTA §£ REQUIERA EXPRESAMENTE CONFORME ALESTATUTO Y/O A LA LEY GE^^ DE SOCIEDADES V SIEMPRE QUE SE ENCUENTREN
0PE|?€í10NES propias del OBJETO SOCIAL, PODRÁ NEGOCIAR

SUSCRIBIR. MODIFICAR. ACLARA^, RESOLVER O RESCINDIR CXDER LA POSICIÓN CONTRACTUAL Y
C^TRATOS PREPARATORIOS, PACTAR CLÁUSULAS COMPROMISORIAS

CC^J^NUACtór^ respecto de CADA UNO DE LOS CONTRATOS QUE SE DETALLAN A
9. TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS COMERCIALES O CIVILES INCLUYENDO CON FINES
ENUMERATIVC^ MAS^ LiMITATíVQS A MUTLX3S. CRÉDITOS SIN GARANTÍAS. ENAJENACIONES
COMPRAVENTÁBi ^f^DAMlENTDS. COMOCMLTOS, SUMINISTROS. SEGUROS TRANSPORTE'

SERVICIOS. FLETÉS. ALMACENAJES. CORRETAJES 'eNTRE OTROS*
^  COLABORACIÓN EMPRESARIAL. TAUS COMOLOS DE JOj|P^6|TURE, CONSORCIO Y ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN O RIESGO COMPARTIDO

FIDEICOMÍ^S, CONVENIOS OE CONFIDENCIALIDAD
^Nájbnación, gravamen o afectación, bajo cualquier forma de

ACTIVO^f^LA SOCIEDAD. SEA QUE SETRATE DE BIENES INMUEBLES O MUEBLES.
CüALQt«ER MODALIDAD, DE BIENES INMUEBLES, MUEBLES.

MOBILIARIÁS. HIPOTECAS O CUALQUIER OTRA GARANTÍA O CARGAéOBREÉIIENES MUEBLES E INMUE^ES. Y CUALQUIER OTRA GARANTÍA A FAVOR DE LA SOCIEDAD
IV. FACULTADES BANCARIAS: - CON LA APROBACIÓN PREVIA DE LA JUNTA GENERAL DP

Sto bl expresamente conforme al13^ ABRIR, CERRAR O DEBITAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD. TODO TIPO DE CUENTAS
CORRIENTES. A PLAZO, DE AHORRO EN INSTITUCIONES BANCARIAS Y

MONEDA NACIONAL Y/O EXTRANJERA. SUSCRIBIENDO Y ACORDANDO LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES. ASÍ COMO LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA
n  INSTRUCCIONES DE PAGO Y TRANSFERENCIAS BANCARIAS DECUALQUIER NATURALEZA; EFECTUAR Y EJECUTAR TODA CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS Y

FINES ENUMERATIVOS MAS NO LIMITATIVOS GIRAR CHEQUES[^PÓSITOS BANCARIOS CON PROVISIÓN DE FONDOS O SOBREGIROS" ENDOSAR
PROTESTAR CHEQUES; GIRAR, ACEPTAR, DESCONTAR. ENDOSAR AVALAR*TRANSFERIR NEGOCIAR. AFECTAR EN GARANTÍA. COBRAR, PROTESTAR RENOVAR LETRAS DECAMBIO;:^EMITtR, GARANTIZAR Y/O AFIANZAR Y/O AVALAR. ENDOSAR Y dS^NTAR CO^^^^^

¡teíMiéióH del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 12-1-97-SÜNARP
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PATTA S.A.

tpe paita S.A.
PROTESTAR, RENOVAR, Y AFECTAR EN GARANTÍA PAGARES Y/O VALORES MOBILIARIOS EN
GENERAL Y CUALQUIER OTRO DOCUMENTO QUE RESPALDE DEUC^ ADQUIRIR. NEGOCIAR
ENDOSAR. VENDER. COBRAR Y PROTESTAR CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE. PÓLIZAS*
CERTIFICADOS DE DEPÓSITO O WARRANTS Y DEMÁS DOCUMENTOrOE COMERCIO. AS! COMO
CUALQUIER TITULO VALOR SIN EXCEPCIÓN ALGUNA; AFECTAR LAS CUB^S O DEPÓSITOS EN
LAS CUENTAS DE LA SOCIEDAD, EN GARANTIA DE LA SOCIEDAD O PE T^CEROS.
15. RETIRAR FONDOS DE CUALQUIER TIPO DE CUENTA DE" INSTITUCIONES BANCARIAS Y
FINANCIERAS, Y EFECTUAR EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD DEPÓ^tOS BANCARIOS EN CUALQUIER
TIPO DE CUENTA BAJO CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES PERMITIDAS POR LA LEGISLACIÓN
PERUANA EN MONEDA NACIONAL Y/O EXTRANJERA,
16^ SOLICITAR FIANZAS BAJO CUALQUIER MODALIDAD, INCLUYENDO. CON FINES ENUMERATIVOS
MÁS NO LIMITATIVOS CARTAS FIANZA Y CARTAS DE CRÉDITO,
17. CONTRATAR. ALQUILAR, OPERAR Y CERRAR CAJAS DÉrSEGURIDAD, /\SÍ COMO DEPOSITAR EN
ELLAS FONDOS U OTROS BIENES. O RETIRAR LOS FCWpOS U OTROS.BIENES DEPOSITADOS EN
ELLAS.

18, CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y RETRO-ARRENDAMIENTO
FINANCIERO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES.'
19 EFECTUAR COBROS, YA SEA EN ESPECIE O EN ÍFECTIVO, QUE SE HAGÁ POR MEDIO DE
DEPÓSITOS Y/O CONSIGNACIONES, OTORGANDO LOS CORRESPONDIENTES RECIBOS Y
CANCELACIONES. ncwiowo t
20. ABRIR, SUSCRIBIR, COBRAR. TRANSFERIR, Y ENDOSAR ¿ARTAS DE CRÉDITO Y DEMÁS
CRÉDITOS DOCUMENTARIOS. . u«:!vi«o
21, COMPRAR. SUSCRIBIR, TOMAR A'R^É: RENOVAR. CANCEUMR Y S^NDER TITULOS V/M.ORES
ENTRE ELLOS, ACCIONES. PARTíCJPÁÓIQNES. CERTIFICADOS, BONOS. CÉDULAS CRÉDITOS
HIPOTECARIOS O CUALQUIER OTR^ TITU^ DE NATURALEZA SIMILAR O EFECTO MERCANTIL O
BANCARIO, EMITIDO POR EL TpSÓRO, PÚBLICO. BANCOS. INSTITUCIONES FINANCIERAS O
CREDITICIAS O POR IN8TITUCI0RÍ8ifÚBLICAS O PRIVADAS. ASÍ COMO EMITIR O NEGOCIAR POR
CUENTA DE LA SOCIEDAD EST(é HÜsifes VALORES.

CLÁUSULA SEXTA DEL PACfO
C

- SE OTORGA AL GERENTE I^NERAL DE LA SOCIEDAD,
ÚNZALES, DE NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CONARLOS ENRIQUE MER^O

DOCUMENTO NACIQNÁL OE'ÍEMTíDAD NUMERO 1034363B, ACTUANDO INDIVIDUALMENTE Y A SOLA
FIRMA. LAS FACULTADES ̂islÁUDAS EN LOS ACÁPITES I. íl Y III DEL RÉGIMEN DE PODERES DE LA
SOCIEDAD. CON EXCÉPCION DE LAS FACULTADES DETALLADAS EN EL NUMERAL 6 DEL ACÁPITE II
EN EL CASO DE LAS FACULTADES SEÑALADAS EN EL ACÁPITE III, EL MONTO INVOLUCR^O EN LA
OPERACIÓN DEBERÁ SER MENOR O ÍGÚAL A US$ 100.000.00 (CIEN MIL Y 00/100 DÓLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS de AMÉRICA),
LAS FACULTAÍ>ES OlBTALIADAS EN EL NUMERAL 6 DÉL ACÁPITE 11 Y LAS FACULTMIES
DETALLADAS^ EL ACÁPITE IV DEL RÉGIMEN DE PODERES, SE OTORGAN AL GERENTE GENERAL
DE LA SqCUEDÁQ, CARLOS EN^QUE MERINO GONZALES, A DOBLE FIRMA. DEBIENDO FIRMAR
CONJUNTAíi|Ef|TE CON EL APODERADO. SEÑOR JOSÉ FERNANDO MARQUES DA CUNHA DE
NACION%U3AD^ORTüGUESA IDENTlFICAOO CON PASAPORTE NUMERO R299615 EN EL CASO DE
LAS FACULTADES DETALLADAS EN EL ACÁPITE IV, EL MONTO INVOLUCRADO EN LA OPERACIÓN

MNf[^^^ÉR?CA) ° ^ 100,000.00 (CIEN MIL Y 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
CL^SULA SÉTIMA C^L PACTÓ^OCIAL,- SE DESIGNA COMO APODERADO DE LA SOCIEDAD AL

_ SEÑOR JOSE FERNANDO MARQUES DA CUNHA. DE NACIONALIDAD PORTUGUESA. IDENTIFICADO
CON PASAPORTE NUMERO_RM9615, PARA QUE. ACTUANDO INDIVIDUALMENTE Y A SOLA FIRMA.

ACÁPITES 1. II Y 1(1 DEL RÉGIMEN DE PODERES DE
rS: . FACULTADES DETALLADAS EN EL NUMERAL 6 DEL ACÁPITE

A  SENAiADAS EN EL ACÁPITE 111, EL MONTO INVOLUCRADO EN
tóS eIt^Ís UNfols^E ° ^ ^
LAS FACULTADES DETALLADAS EN EL NUMERAL 6 DEL ACÁPITE II Y LAS FACULTADES SEÑALADAS

PODERES, SE OTORGAN AL APODERADO, SEÑOR JOSÉ
FERNANDO MARQUES DA CUNHA, DE NACIONALIDAD PORTUGUESA IDENTIFICADO CON

R299615. A DOBLE FIRMA, DEBIENDO FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL

SfrinJí ^ SOCIEDAD. SEÑOR CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES DE'DENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO
10343e|^,£fN EL CASO DE LAS FACULTADES DETALLADAS EN EL ACÁPITE IV EL MONTO

Registros Públicos I24.97^mARP
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A,

TPE PAITA S.A.
INVOLUCRADO EN LA OPERACIÓN DEBERA SER MENOR O IGUAL A US$ IM.OOO 00 (CIEN MIL Y
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).

plAUSULA OCTAVA DEL PACTO SOCIAL-. SE NOMBRA COMO APODEreVOoll-ESPECIALES DE LA
SOCIEDAD A LAS SIGUIENTES PERSONAS: • '
APODERADOS "A" j-
;Í1) EDUARDO JOAO FRADE SOBRAL PIMENTEL. DE NACIONALIOb PGSTnJGUESA. IDENTIFICADÓ
CON PASAPORTE NUMERO H262480; ^ .
ifí) PAULO MANUEL DO SAMEIRO DE MOUTINHO NEVES,, DE f^lONALIDAD PORTUGUESA.
IDENTIFICADO CON PASAPORTE NUMERO J730141: í
|lll) PEDRO RODRIGUES MARTíNS DA COSTA DE NACIOHALID/^ PORTUGUESA IDENTIFICADO
CON CARNÉ DE EXTRANJERIA NUMERO 000445980;
(iV) JOSÉ FERNANDO MARQUES DA CUNHA. DE NAdONALteAD PORTUGUESA IDENTIFICADO CON
PASAPORTE NUMERO R299615; wuix
<V) CÉSAR JOSÉ CANORIO VICUÑA. DE NACIONALIDAD PEf%^NA. IDENTIFICADO COfíOOCUMENTO
NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 21122284; Y¡ y«H-4^uwcN.u
^Vl) NUNO EMANUEL GARRIDO FIOUEIREDO, DE ÑÁC10NA.1DAD PORTL^UESA ICSNfIFICADO CON
CARNÉ DE EXTRANJERÍA NUMERO 000379401
APODERADOS "B":

ID ENRIQUE GASTÓN MATÍAS VARGAS E^RET DE MOLA, DE NACIQÑALIDAO PERUANA
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACION/^ DE IDENTIDAD NUMERO 08274031;

MATTHIES. DE NACíONALIOAD ALEMANA, IDENTIFICADO CON CARNÉ DE EXTRANJERÍA
NUMERO 000105662;
(III) CARLOS RODOLFO JUAN VARGAS LORET DE MOLA, DE NACIONALIDAD PERUANA
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NAC^N.U DE IDENTIDAD NUMERO 08234282'.
(IV) ANTONIO QUZMÁN BARONE^-OE I^IONALIDAD PERUANA, iCÉNTIFICADO CON DOCUMENTO
nacional de IDENTIDAD NUMERO|l9i^|8273;

DIETER KREFFT 'B^TIIOLD. DE NACIONALIDAD T^ERUANA, IDENTIFICADO CON
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENT^lS^NUMERO 08768499;Y.
^1) CLAUS KRUMDIEK MAJEWSIf, DE NACIONALIDAD PERUANA IDENTIFICADO CON DOCUMENTO
NACIONAL DE IDENTIDAD NiUMEf^ 07809715. , ww V
CUALQUIERA DE LQS APODÉRAOS "A". ACTUANDO CONJUNTAMENTE CON CUALQUIERA DE LOS

FACULTADES SEÑALADAS EN LOS ACÁPITES I, II. III Y IV DEL
RÉGIMEN DE POOERts DE LA SOCIEDAEL .

SOCIAL.- SB,OTORGA PODERES AL SEÑOR EDUARDO JOAO
FRADE SOBR^ PlM^TEL. DE NACIONALIDAD PORTUGUESA. IDENTIFICADO CON PASAPORTE

^ SEÑOR PEDRO RODRIGUES MARTINS DA COSTA, DE NACIONALIDADPORTUGUESAV^ENTIFICADO CON CARNÉ DE EXTRANJERIA NUMERO 000445960 PARA QUE UNO
CUALQUIBRX^E ELLOS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR ENRIQUE GASTÓN MATÍAS

NACIONALIDAD PERUANA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO
NAC|ON)lL q§IDENTIOAD NUMERO 08274^)31. O CON EL SEÑOR CARLOS RODOLFO JUAN VARGAS
SjtTd^ N PERUANA. IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE

nombre V EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD LOS CONTRATOS
^ GARANTÍAS.QÜE SE REQUIERAN PARA EL INICIO DE LAS OPERACIONES DE LA

Al LIMITARSE A LA SUSCRIPCIÓN DEL "CONTRATO DE CONCESIÓN
?fí PORTUARIO DE PAITA" CON EL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONESASÍ COMO DE LAS MODIFICACIONES AL MISMO QUE RESULTEN NECESARIAS" LAS DECLARACIONF*?
JURADAS Y DEMAS DOCUMENTOS EXIGIDOS POR EL CONTRATO DE CONCESIÓN Y LAS BASES DEL

INTEGRALES PARA CONCESIÓN DEL TERmSaL ̂ RTÍSfo DE
PAITA CONVOCADO pOR EL GOBIERNO PERUANO, A TRAVÉS DE LA AUTORIDAD PORTUARIA

SvERSIó™ ^ promoción M XS PwZ
B) REPRESENTAR A ÜA SOCIEDAD CON FACULTADES SUFICIENTES PARA NFGOriAR rpi prdao
Y/U OTORGAR LOS COMPROMISOS, DECLARACIONES EmTsIO^nÍs Y ACEPtS D

contratos. FIDEICOMISOS Y GaIanTÍ^ R^ES Y PER^^AL^^
^ ENTID/^ES financieras PARA OTORGAR iS g^ANT^^CUMPLIM ENTO. DE INVERSIONES ADICIONALAS Y DEMÁS FIANZAS EXIGIDAS POR Fi roNTRATnDE CONCISIÓN Y LAS BASES DEL CONCURSO DE PROVECTOS ̂ ^ISpA^^lI con^^^^^^^

OS Públicos /V 124-97-^mARP
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S,A.
DEL TERMINAL PORTUARIO DE PAITA, ASÍ COMO PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍAS
CORRESPONDIENTES A LOS ACREEDORES PERMITIDOS DENTRO O&u MARCO DEL REFERIDO
CONTRATO DE CONCESIÓN, NO PUDIENDO CONSIDERAR ESTOS PODERSSJNSUFICIENTES PARA
LOS FINES QUE HAN SIDO OTORGADOS. '
C) EFECTUAR A FAVOR DE LA AGENCIA DE PROMOCIÓN DE INVERSIÓN Í^IVADA - PROINVERStÓN
EL PAGO CORRESPONDIENTE A LOS GASTOS DEL CONCURSO DE PROfEQTOS INTEGRALES PARA
LA CONCESIÓN DEL TERMINAL PORTUARIO DE PAITA, DE8|®jD0l^ilCITAR LOS RECIBOS
CORRESPONDIENTES- '
D) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y/O PRIVADQa QUE SE REQUIERAN PARA LA
CELEBRACIÓN, ACLARACIÓN Y/O MODIFICACIÓN DEL CONV^Ntó ©E ESTABILIDAD JURIDICA QUE
SUSCRIBA LA SOCIEDAD CON LA AGENCIA DE PRO^ÓÓfÓN DE INVERSIÓN PRIVADA -
PROINVERSfÓN y/O CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD GUB|Rrí«y|^AL PERUANA COMPETENTE AL
AMPARO DE LA LEGISLACIÓN PERUANA SOBRE LAíMATÍ^M^, Y REALIZAR ANTE LA AGENCIA DE
PROMOCIÓN DE INVERSIÓN PRIVADA . PROINVERSÍÓN Y/O CUALQUIER OTRA AUTORIDAD
GUBERNAMENTAL PERUANA COMPETENTE TODAS LAS C^STIONES Y LOS TRÁMITES QUE SEAN
NECESARIOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO D| LAS OBLIGÁCIONES EMANADAS DEL
CONVENIO DE ESTABILIDAD JURIDICA QUE CELÉ&iffi LA ̂ CIEDAD. utL
E) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS PÚBLICOS Y/Ó' PRIVADOS QUE SE REQUIERAN PARA LA
OBTENCIÓN DE LA GARANTIA DEL ESTADO CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTICULO T DEL
DECRETO LEY NUMERO 25570, MODIFICADO POR EL ARTlCULO,6* DE LA LEY ÑUMERO 26438 Y
DEMÁS NORMAS PERTINENTES. ^ o, i

PRIVADOS QUE REQUIERAN PARA LA
OBTENCION DE LA RESOLUCIÓN SUP^ÍÁi ASÍ COMO PARA LA OBTENCIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL
CONTRATO p CONVENIO DE IWCT^N NECESARIO PARA GOZAR DEL RÉGIMEN DE
RECUPERACIÓN ANTICIPADA DEL líi^UESTP GENERAL A LAS VENTAS, PREVISTO EN EL DECRETO
LEGISLATIVO NUMERO 973, SÜ8,, .fiSORMAS . COMPLEMENTARIAS. MODIFICATORIAS Y
SUSTITUTORIAS, Y AL REINT^f%,TRIBUTAR10 EQUIVALENTE AL IMPUESTO GENERAL A LAS
VENTAS QUE SEA TRASLADADQ AiÁ SOCIEDAD O QUE LA SOCIEDAD PAGUE DURANTE LA ETAPA
PRE-OPERATIVA DEL PROYfCT<4A,=QUE SE REFIERE LA LEV NUMERO 28754, SUS NORMAS
COMPLEMENTARIAS. MODIfíCAT0ÍfAS Y SUSTITúTORIAS.

EL TÍTULO FUE EL 25/06/2009 A LAS 04:19:19 PM HORAS. BAJO EL N" 2009-
00443690 DEL TOl^Dti^O (H92. DBágCHOS COBRADOS S/. 4.034.ÜÜ NUEVOS SOLES CON
RECIBOS N® 000069^íiS4 V (^«835-93 « LÍMA. 16 DE JULIO DE 2009.

^ UOAlÍMi^OfO PONCe
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N" Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
COOOOl

aPor Sesión de Directorio del 09.12.2009» y su reapert^ díM. 12.2009, se acordó
designar como anoderado de la sociedad al señor Fernáfklo Amadeu Concalves de
OHveira, con Pasaporte N® L094780, para que actuand#%idoble firma conjuntamente
con el señor Carlos Enrique Merino Gonzales» coíi Dni N° 10343639, o con el
señor José Fernando Marques Da Cunha, oon C^é ¿ Extranjería N® 000607722,
o con el señor Alvaro Victor Salazar Loroña, 6oü Dni N® 41731127, o con el señor
Yuri Arráez Quispe Soto, con Dni 09357733, puedan realizar las siguientes
facultades:

a) Impartir cartas ordenes, instrucciones de pago y ? transferencia^ bancarias de
cualquier naturaleza; efectuar y ej©««af toda clase íe operaciones bancarias y
financieras, incluyendo, con fines fmmsrativos mas río limimfivos, girar cheques,
conU'a depósitos Imncarios con^pro^sto de fondos o sobregkos; endosar, cobrar y
protestar cheques.
b) Retirar fondos de cualquie cuenta de instituciones bancarias y financieras,
y efectuar en nombre de Iqí^Scpedad depósitos bancarios en cualquier tipo de cuenta
bajo cualquiera de las mo&l|^es permiíríias por ta lejríslación peruana en moneda
nacional y/o extranjera.
c) Efectuar cobros, yá |ea.^én especie o en efectivo, que se haga por medio de
depósitos y/o ||C^hsigiiácÍones, ótorgando tÓs correspondientes recibos y
cancelaciones. -

En el caso d|^^s^^ultades det|lladas, estas serán ejercidas de la siguiente manera:
-Con la firiM i^munta del señor Carlos Enrique Merino Gonzales, el monto
involucrad^in cSb operación deberá ser menor, p igual a ÜS$ 75,000.00 (setenta
cinco mj y yO/lOO Dólares de los Estados Unidos de América), o su equivalente en
monedaripci^al.
•Cm la fipfía conjunta del señor José Femando Marques Da Cunha, el monto
mvolu^do en cada operación deberá sei* menor o igual a US$ 25 000 00
l|Veinti^^nco Mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de América) o su
equivalente en moneda nacional.
-Con la firma conjunta del señor Alvaro Víctor Salazar Loroña o el señor Yuri
Arráez Quispe Soto el ínonto involucrado en cada operación deberá ser menor o
igual a US$ 50,000.00 (Cincuenta mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de
América), o su equivalente en moneda nacional.
Se designa comaApoderado de la sociedad al señor Alvaro Víctor Salazar Loroña.
Dni N° 4i7y 127, para que, actuando a doble fuma conjuntamente con el señor José
Fernando Marques Da Cunha, Carné de Exti anjería N"* 000607722, o con el señor
Fernandí^ Amadeu Concalves de Oliveira, con Pasaporte N*" L094780. o con el

ti

i- -V.
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del Superintendente Nedenat de Registros PAbUcm N* U4-97^UNARP
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iNiSCRIÍClÓN DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA

TFE PAITA S.A.

señor Carlos Enrique Merino Gonzales, con Dni N*' 10343^39, puedan realizar las
siguientes facultades:
a) Impartir cartas ordenes, instrucciones de pago y traasf^ribias bancarias de
cualquier naturaleza; efectuar y ejecutar toda clase de operaciones bancarias y
financieras, incluyendo, con fines enumerativos mas ̂  limitátivos, girar cheques
contra depósitos bancarios c<»i provisión de fondos p sftH*egiros, endosar, cobrar y
protestar cheques.
b) Retirar fondos de cualquier tipo de cuenta deyfi^^es bancarias y financieras,
y efectuar en nombre de la sociedad depósitos en cualquier tipo de cuenta
bajo cualquiera de las modalidades permitidas pe| lá íegislacióp peruana en moneda
nacional y/o extranjera. ^ ^ h
c) Efectuar cobros, ya sea en especie B efiíctivo, cgie se haga medio de
depósitos y/o consignaciones, otorgando los correspondientes recibos y
cancelaciones.

En el caso de las facultades detalladas, esftis serán ejercidas de la siguiente manera:
-Con la firma conjunta del Callos Enrique Merino Gonzales, el monto
involucrado en cada operacifri 'deberá ser menor o %uai a US$ 25,000.00
(Veinticinco Mil y 00/100 Erares de los Estados Unidos de América), o su
equivalente en moneda naciófiafc^g
-Con la firma conjunta dtí aeñor José Femando Marques Da Cunha, el monto
involucrado en cada ope^cióft deberá menor o igual a USÍ 75,000.00 (Setenta y
Cinco Mil y 00/100 Dói^re^de los Estaos Unidos dé América), o su equivalente en
moneda nacionall
-Con la firma corfíunta del señor Fernando Amadeu Concalves de Oliveira, el
monto invoUicxá^ en cada operación deberá ser menór o igual a US$ 50,000.00
(Cincuenta y 00/100 , Dólares de Ips Estados Unidos de América), o su
equivalente^fin mórteda nacional. /
3. Se desí^á como Apoderado de la sociedad áí señor YurI Arráez Quispe Soto,
con Dpi y 09357733, p^á que, actuando a doble firma conjuntamente con el señor
Jmé Féi^^do Marque^ Da Cuntía, con Carné de Extranjería N° 000607722 o con
¿I señoT; Fernando Amadeu Concalves de Oliveira, con Pasaporte N® L094780.
IiuedanIdealizar las siguieníes fecultades:
a) linpartir cartas ordenes, mstrucciones de pago y transferencias bancarias de
cualquier naturaleza; efectuar y ejecutar toda clase de operaciones bancarias y
financieras, incluyendo, con fines enumerativos mas no limitativos, girai- cheques
contra depósitos bancarios con provisión de fondos o sobregiros; endosar, cobrar y
protestar cheques.
b) Retirar fond^i^ cualquier tipo de cuenta de instituciones bancarias y fínanciems,
y efectuar en nombre de la sociedad depósitos bancarios en cualquier tipo de cuenta
bajo cualquiera de las modalidades permitidas por la legislación peruana en moneda
nacional y/o extranjera.

U J Pi0na Núiroro
Superintendente Naciúmt! de los Re^os PANicos N* 12d'97^üNARP .
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INSCRIPCTON DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

c) Efectuar cobros, ya sean especie o en efectivo, que se h^a,por medio de depósitos
y/o consignaciones, otorgando los correspondientes recibos y cstelaciones
en el caso de las fecultades detalladas, estas serán ejercidas dé^J^iente manera:
-Con la firma conjunta del señor José Fernando Marques iS Cunha, el monto
involucrado en cada operación deberá ser menor o igual a US$75,000.00 (Setenta y
Cinco Mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos de /^jnérica), o su equivalente en
moneda nacional.

-Con la firma conjunta del señor Fernando ̂ inadég,^oncalves de Oliveira, el
monto involucrado en cada operación deberá slr menor o igual a US$ 50,000.00
(Cincuenta Mil y 00/100 Dólares de los Estados Unidos- de América), o su
equivaloite en moneda nacional.
Queda expresamente establecido que el Ijercicio de las facultades otorgadas a los
apoderados designados se ejercerán en caso de ausencia del señor Carlos Enrique
Merino Gonzales o del señor José Femando Marqués Ba Cunha. El ejercicio de
las facultades por los apoderados présume|la ausencia de las indicadas personas.
libro Actas tfg Sesiones de Notario Público del Callao Rafael
Hívero Caslíllo. e! !4.07.2009. daB re^rístro 23864 Asi consta en COPIA
CERTIFICADA del !8/I2/20QgjQíorgada ante NOTARIO RAFAEL ENRIQUE
RIVERO CASTILLO en de LIMA. El título fue presentado el 21/12/2009 a
las 08:34:47 AM horas, bajfo,ll 2009-00902024 áé tomo Diario 0492. Derechos
cobrados S/.llO.OO nuevos sc^s con Recibo(s) Núraero(s) 00000254-11 00013725-
27.-LIMA,23 de ̂ erade

N 1U1IQ0 AHTIIII0OTf
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SA

TPE PAITA S.A.

^ i

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO: OTRAS INSCRIPCIONES

D(HK)OI

RECTIFICACIÓN; Conforme al título archivado N® 443Si9f del 25.06.2009, st
realiza la rectificación del asiento AOOOOl de la presente partida, siendo el nombre"
correcto: NUNO EMANUEL GARRIDO FIGUEIREDO, y no como por error se
consignó. Se realiza la presente conforme a 1% estable|^do en los art. 76 y 82 del
Reglamento General de los Registros Públicos. Éflítulo fue presentado el 03/02/2010
a las 09:43:23 AM horas, bajo el N° 2010-^084789 d^KTomo E)iario 0492.
Derechos cobrados S/.O.OO nuevos sol^ con Reóíbo(s) Numéro(s) 00001909-29.-
LIMA, 05 de Febrero de 2010.
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V í

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

C00002

0TDR6AHIKHT0 DE PODRR:
X

Por Acta de Sesión de Directorio de fecha 28 de Jeneri^^de 2010 se acordó otorgár
poder a CARLOS ENRIQUE MERINO GONMLESd(DNI 10343639) para que a
sola firma firme la minuta respectiva y la escrituré pi^lica que la misma oi^ne, así
como cualquier documento publico o privado que resulte necesario para la
formalización de la constitución de la Asociación que administrará el Fondo Social
de conformidad con lo establecido en el D. Leg. 996. Asi consta de COPIA
CERTIFICADA del 26/03/2010 otoreada ante NOTARIO RAFAEL ENRIQUE
RIVERO CASTILLO en la ciudad ̂  í:MiA. Ei acta torre afs.1¿i - 25 del Libro
fie Actas de Sesión de Directorio iSj' UNO legalizado por notario Luis Dannon el
14.07.2009 bajo N"23864. El tMo fepresentado el 31/03/^10 a las 0S S3 4? AM
horas, bajo el 2010-00235802 del Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/.22.00
nuevos soles con Recibo(s) Nún^Eo(s) 00001207-12 (X)M1280-0í^-Lima, 14 de
abril de 2010 / ? .
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RFXniSTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
RUBRO; NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

C00003

OTORGAMIENTO DE PODER:

Por Sesión de Directorio del 17 de Agosto del 2010 se acor..,..
1. OTORGAR poder a favor del señor YURI ARRX|^$nSFE SOTO (DNI no.
0W7733) para que a sola firma pueda suscribir ios difeítsnt^ expedientes aduaneros que
fueran necesarios que fueran necesarios tramitar ante SÜNAT-ADUANAS sin excepción,
derivados de la presentación de solicitudes de ̂rectificación de manifiesto", "rectificación
de declaraciones", "Devolución de Bultos sobrantes", "Solicitudes de Transbordo" y otras
^solicitudes no contenciosas", así como susOf^ción de DUAS, áutoliquídadones, DUIM, y
cualquier otro proceso de fiscalización que ̂  gestione en; las respectivas ADUANAS
marítimas-SUNAT de Piura y cualquiera otra del territorio nacional sin excepción.
2. OTORGAR poder a favor del señor ppRNANDO AMADEU GONCALVES DE
OLFVEIRA (CE No. 000686401 para que-, a sola firma pueda ejercer las siguientes
facultades:

1. Representar a la sociedad an^^fe<|f clase de auíijridades e>nível nacional políticas,
policiales, administrativas, tribilarias/ judiciales ya sea del ¿ímbito regional,
provincial ó distrital, empeea|^ dé derecho ;púbüco, emj&resas estatales de derecho
privado, empresas de eco^r^a^imixta, orgasmos públicos , anlé el OSITRAN, la
autoridad portuaria nacipnal|||,^utoridadeá portuarias regionales de el caso, la
autoridad marítima, agpnciaf y autoridad^; así como ante toda clase de personas
naturales y jurídica a toda ̂ Estancia' ó nivel; con facuKades-suficientes para presentar
solicitudes admiQ^^ativas, solicitar toda clase de Hcéncias, permisos ó autorizaciones, y
firmar declaraciorí^ juradas, con las atribudones y potestades generales formular
observaciones, ó respon^ observadbnes u oposiciones formuladas; interponefT
recursos de'iitip%íación cqñtrr decre^ autos, resoluciones 6 sentencias,
fundamentaikio i^;(4petitorio an^^as instancias superiores, interponer recursos de queja,
excepciones f defensas previas; en materia administrativa representar a la sociedad con
las facultades aludidas en los artículo 52 y 115 de la Ley de procedimiento administrativo
generai^lLe^ 27^.

en juicio ó fuera <k él los deSsechos de la sociedad con las facultades
feneral^ y especiales del mandato Wñalados en ios artículos 74 y 75 del Código Procesal
pvil es^ndo en consecuencia plenamente facultado para ̂ rcer la representación judicial
^  %ociedad, ^erciendo bs mismas atribuciones y potestades generales que
corresponden a la sociedad ̂  limitación alguna, pudiendo intervenir en todas las
instancias, grados ó etap^ procesales como parte legitimada activa ó pasiva, como tercio
con interés en cualquiera de sus modalidades, en procedimientos legales ó administrativos
con facultades par^ solicitar conciliaciones extrajudiciales y conciliar extrajudícialmente,
interponer recursos de reposición, apelación, de casación, de queja, de nulidad y demás
medios impugnadnos en cualquier tipo de proceso, ejecutar sentencias y cobrar costos y
costas. Ejercer las siguientes facultades especiales establecidas por ei artículo 75 del CPQ
demandar, reconvenir, contestar demandas y reconvenciones, desistirse del proceso y/o
de actos |)rocesaíes, someter a arbitraje las pretensiones controvertidas, sustituir y/o
delegar la representación procesal, reconocer ó exhibir documentos y actuar ó participar en
la actua||ó? de toda clase de medios probatorios, apersonarse en diligencias ó audiencias

S.,

Ptíbilcos m24'97-SüJVARF
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TPE PAITA S.A.

de cualquier clase, pudiendo intervenir en remates, y cualquier otro acto procesal especial
que resulte necesario para adecuada y completa defensa de los fefereses de la sociedad/
prestar confesión ó declaración como parte ó como tercero; recoip^T f (BOíhibir documentos
y actuar ó participar en la actuación de toda clase de me<^s.|:^i^atorioS/ incluso de
prueba anticipada, y audiencias judiciales. : ' i
3. Ejercer las siguientes facultades especiales estabIecida#por él artículo 75 del CPC
realizar actos de disposición de derechos sustantivos, de^tír^.de la pretensión, allanarse
total ó parcialmente, efectuar reconocimiento total 6 pwrciáVtransígir total 6 parcialmente
las pretensiones y/o derechos discutidos y conciliar.
4. Solicitar medidas cautelares cualquiera sea su clá^ fuera ó dentro del proceso, otorgar
Gontracautelas, cauciones juratorias, desistírse dé. Jas hedidas cautelares interpuestas,
interponer todos los medios impug^iatorios necesarios en el proceso cautelar, ejecutar
embargos, secuestros y cualquier otro acto prpcesal especial que resulte necesario para la
adecuada y completa defensa que resulte neres^riiO para la adecuada y completa defensa
de los intereses de la sociedad, pudiendo incluso designar depositarios, secuestres y
administradores.

5. Representar a la sociedad en proceabs laborales ante autoridades judiciales laborales y
autoridades administrativas laborí^, ̂^^Inera iir^stricta e ilimitada con las facultades
del artículo 48 del Texto Único de la Ley dCl Relaciop^ Colectivas de Trabajo
aprobado por Decreto Supremo l%otf!20íB-TR y los artíciilqS 8, 21, 26/32, 45 y 46 de la
Ley 26636 y demás normas^iKiTOfiíatoriaS/ supletorias / conexa» representar a las

y atendí los reclamos laborales y suscribir lasociedad en negociaciones 1
correspondencia de Indolq laboíjaL
£/ acta obra inserta en el ffbra denominado Actas de S^ón de Ofréctorio No. 1 (fs. 49-
56) ksalizada vor d Nó^riqMe Liímu Lt^ Dannon Brtndér el 74/Ú7/2009 u registrada
bajo el No. 238( las íQpRlAS CERTÍI^lCADAé expedida spor el Notario
del Callao Rafaeú^priqiífe Rivero ̂ ^tillo el 18/11/2010. El título fue presentado el
18/11/2010 a \amm-MS5 PM hóW, bajo e| N" 2010-00870540 de! Tomo Diario 0492.
Derechos colaos ̂;44.00 nu0^os soles con Recibo(s) Ivrümero(s) 00041516-34.-LIMA, 19
de Noviembcé de^lC^.

UMICO AlfTOlilO/ISTR MAMAU
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REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

C00004

OTORGAMIENTO DE PODERES.- Fot Sesión de Direi^fio Í:f 06-10-2010 «w.uv
OTORGAR PODERES AL SEÑOR RUI PEDRO VARAN|Í4 láp:iRO GUIMARAES CON
CE. 000648248 Y AL SEÑOR NUNO EMANUEL GMiQÍ© EíGUEIREDO CON CE N®
000370401, PARA QUE UNO CUALQUIERA DE ELLOS, ACTUANDO CONJUNTAMENTE
CON EL SEÑOR ENRIQUE GASTÓN MATÍ^ VARGAS LORET DR Í^OLA,
IDENTIFICADO CON DNI 08274031 O CON BL S^R CARLOS RODOLiW) JUAN
VARGAS LORET DE MOLA, IDENTIFICADO CON N" 08234t8|, PUEDAN; ̂
A) SUSCRIBIR EN NOMBRE Y REPRESEf^ACIÓN DE LA SOCÉBDAD LOS CÓNTRATOS.
DECLARACIONES Y GARANTÍAS QUE SE REQUIERAN PARA EL ÉÍCIO DE LAS
OPERACIONES DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO Pl^Ó SIN LIMITARSE A LA
SUSCRIPCIÓN DE LAS ADDEND^S%VIO MOWflGÁClONES^ R^ULTEN
NECESARIAS AL CONTRATO DE GC]|íCE^N DEL TERMINAL PÓRTUARIO DE PAITA
SUSCRITO CON EL MINISTERIO % TRANSPORTES Y COMUNICACIONES; LAS
DECLARACIONES JURADAS Y DÉiltó DOCUMENTOS EXIGIDOS POR EL CONTRATO
DE CONCESIÓN Y LAS BASES t^L CCpCURSO DE PROYECTOS INTEGMLES PARA LA

;0 DE PAITA.
FA

CONCESION DEL TERMINAL^iQ
B) REPRESENTAR A LA ¿TADES SüFICiemS PARA NEGOCIAR

CT

.
CELEBRAR Y/O OTORGAR |0S COMPROMISOS, DECLARAQÍ^ÉS, EMISIONES Y
ACEPTACIÓN DE TÍTLCbS|fÁLORES, AVALES, CÓNTRATOS, FIDEICOMISOS Y
GARANTÍAS REAl^S Y PER|oNALES QUE SEAN REbUERIDÓS POR LA ENTIDADES
FINANCIERAS JARA ÓTtJRGAR íLaS GARANTÍAS tk CUMPLIMIENTO, De
INVERSIONES Al^OÑ^ES Y DfM^S HANZAS EXIGIDAS POR EL CONTRATO DE
CONCESIÓN 'f ̂|S BASES DEL CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA
CONCESIÓN%|)ÉC%TERMINAL PORTUARIO DE PAITA, ASÍ COMO PARA EL
OTORGAMIEJtT^, QE LAS GAR.-\NT1aS rCÓRRESPONDIENTES A LOS ACREEDORES
PERMITIDO^ DENTRO DEL MARCO DEL REFERIDO GONTRATO DE CONCESIÓN NO

CO^IDERARES^ P0I|ERES INSUaClENTES PARA LOS FIN^ QUE HAN
C) SU^lBlí^ LOS DOCUMENTOS FÚBLICÓS Y/O PRIVADOS QUE SE REQUIERAN§Ra la Celebración, aclmiAción y/o modificación del convenio de
tabiédad jurídica que suscriba la sociedad con la agencia DE
OMOélÓN de INVERSaÓÑ' privada proinversion y/o cualquier otra

ALTORIDAD GUBERN^AMEÑÍAL peruana COMPETENTE. AL AMPARO DE LA
LEGISLACIÓN PERUANA SOBRE LA MATERIA Y REALIZAR ANTE LA AGENCIA DE
PROMOCIÓN DE INVERSIÓN PRIVADA. PROIN VERSION Y/O CUALQUIER OTRA
AUTORIDAD GUBERNAÍvfENTAL PERUANA CONflPETENTB TODAS LAS GESTIONES Y
LOS TRAMITES QÜE'SEAN NECESARIOS PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE
LAS OBLIGACIONÉS EMANADAS DEL CONVENIO DE ESTABILIDAD JURÍDICA QUE
CELEBRE LA SCH5Í0^AD.
0) SUSCRIBIIÍ tm DOCUMENTOS PÚBLICOS Y/O PIWVADOS QUE SE REQUIERAN
PARA LA obtención DE LA GARANTÍA DEL ESTADO CONFORME A LO INDICADO EN
EL ARTÍCQLp 2 DEL DECRETO LEY N«. 25370, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 6 DE
LA LEy^^2ó438 Y DEMÁS NORMAS PERTINENTES.

P^I^Nómere
: Públicos N' 124-97-SVNAWP
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E) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS PUBLICOS Y/O PRIVADQS QUE SE REQUIERAN
PARA LA OBTENCIÓN DE LA RESOLUCIÓN SUPREMA COMO PARA LA
OBTENCIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO O CONMiNÍÓ^ DE INVERSIÓN
NECESARIO PARA GOZAR DEL RÉGIMEN DE RECüPER4cÍ51vANTÍCIPADA DEL
IMPUESTO GENERALA LAS VENTAS, PREVISTO EN EL pÉClEp LEGISLATIVO N^
91X SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS, MODIFICATOíAs V StiSTiTUTORIAS. Y AL
REINTEGRO TRIBUTARIO EQUIVALENTE AL IMPUESTQ GlNpAL A LAS VENTAS Q^üE
SEA TRASLADADO A LA SOCIEDAD O QUE LA SOCIE0® PAGUE DURANTE LAETÍ^PA
PRE.OPERATIVA A QUE SE REFIERE LA L%rf #. 28754, SUS NORMAS
COMPLEMENTARIAS, MODIFICATORIAS Y SljSfl^xdfcÍAS.
Así consta «fe hs copias certificadas expedidas por Callao Rafael Rivéo Castillo,
extraídas del libro de Acias de Sesión de Direcforio P^le^lizadoí^ Ñotarío 0 lima litis
Dcmnon Rrender con fecha ¡4-07-2009 bajo eAM"^ 23864^'fojas 58-0^ titulo M^^vseniodo el
07 12 2010 a las 0104:22 PM horas, bajo el l?%lp'092842O déjjñmo Diafiü 0492. IJerechox
cobrados S'MOO mieyos soles con RecihofsJ Núrnems) 000404f2é2 y 0004(ÍR42-3S,- llMA 29
de Diciembre de 2010.-
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mSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S,A.

TPE PAITA S.A,

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00004

DIREGTORI ALTERNO

Por Junta General del 31/03/2010 se acordó:

1. Aceptar la renuncia de HUNO EMANUEL GARRIDO/WGUETREDO con C.E.
000379401, al cargo del DIRECTOR ALTERNO de la Sociedad {A00001/D00CH)1). %,
2. Nombrar a RUI PEDRO VARANDA RIBEIRG GÍlMARAES con c £ ̂
OG0646248 como DIRECTOR ALTERNO, por el tperíodo en curso del presente directorio.
Jsí conm en Im copias certificadas otorgadas ef 06,12 2010, ame,ei Hofarip'^i CaUao
Madaeí Enrique Rivera CasíUlo. ^
libro de Actas de Junta General de AcÉsnfigas^" ¡(folfisM al i:^:^galismio ef
J4 07 2009, por ei Notario de Lima Lns Datmmi^^nder, registra}f\23H63.
El título fiie presentado el 09/12/20]Q a |4§J3:I9:43 PMii^s, bajo,;el^^'2010-00934417
del Tomo Diario 0492. Derechos cobrrfos%40.00 nul^sloles coditóciboís) Númwo(s)
00000264-34 00043779-34.-LIM^04% Eniro de
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N" Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SwL

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : OTRAS INSCRIPCIONES

D00002

RECTIFICACIÓN DE OFICIO
En mérito a Documento de identidad legalizado de
Rivero Castillo Rafael Enrique en el Callao, se

"V

04/01/2011 ante Notario

él asiento A00001 el

DICE: SEBE DECIR:
DIRECTOR ALTERNO

ANTONIO GUZMAN BARONE
director ALTERNO
ANTONIO MARCOS GUZMAN SA'RONE

El título fue presentado el 04/01/2011 a lls 02:47:45 PM horas, bap el N" 2011-
00006840 del Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/.18.0G nuevos soles con
Reciboís) Númeroís) 00000261-34 pOOQpzil-34.4.IMA.07 de Enero de 2011.
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INSCMPaON DE SOOEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO: OTRAS INSCRIPCIONES

D0003

RECTIFICACION;

Se rectifica en el extremo referido que la correíécidh de los asientos es'

V

DONDE POR ERROR DICE: SE DEBE ENTENDER QUE EN
FORMA CORRECTA DICE:

Titulo NO Asiento Titulo N® Asiento

934417 09/12/2010 C0004 934»17 *09/12/2010
fr—: 1

C0005

RECTIFICACION:

Se rectifica el asiento C00004 (Pg. 16) , en! él extremo referido a!
documento de Identidad del AI^DERADO : RUI PEDRO V/VRANDA RIBEIRO

DONDE POR ERROR DrCE: |: SE DEBE ENTENDER QUE EN
FORMA CORRECTA DICE;

C.E. N° 000646248

b'hiwiofmpresemadoel 2Ü/M'20íf¥'la.s 12:3^:10i^í horas, ¿fo/oíl N" 20IÍ'0005'JS90 del lomo Diario
0492. Derecfio.i cohrMÍí},^S^.O.OOaviaos.sole.x cm Reciho(s) \'únierf>(,<i) 00002260-34.-LIMA.21 de Biero de

'•j^ttrador PdWco (•)
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INSCRIPaON DE SOCIEDADES ANONIMi^
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA &A,

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00Q05

NOMBRAMIENTO DE OlRECTOñfO:

Por Junta General de Accionistas del 06/06/2Q;l#lse^%cordó:
Directorio la designación de los Auditores
Auditoria del Ejercicio 2011. Designar

-.r ■:»'acor
Ex^í^of para
É2 Ififetorio, para el |:^octo

c

Delegar ert: el
que practiqUerf la

-

s  *

Ó'

DIRECTORES TITULARES letfRECTOraÉS ALTERAOS
EDUARDO JOAO FRADE SOBR>«^
PIMENTEL (Ps N° H262480)

JOSEf FERNMIDO marques DA
tíUNHA fC.EJW 000607722)

PAULO MANUEL DO SAMEIRO DE

MOUTINHO NEVES ÍPs N° J730141)
CESAR JOSE CANQRIO VICUÑA
(D.N.I 2^ 22284? C

RUI PEDRO VARANDA .roBEIRO
GUIMARAESÍC.E. N° 00064|S8)

PEDRO RODRIGUÉ MARTINS DA
COSTA ÍPs L418803)

ENRIQUE GASTON MATIASIVARGAS
LORETDEMOLAÍD.N.I

ANTONIO - MARCOSt GU2MAN
BARONEÍD.KI N° 09339273)

DIETER MATTHIES N^
000105662) ' í :

WOLF DIETER KREF^T BERTHOLD
fD,N,l N® 08768499)

CARLOS RODOLFOí VARGAS
LORETDEMOLATD.Íii *

CLAUS ^ KRUMtMEK MAJEWSKI
(D.NJ N® 07809715)

As! consta

RAFAEL E

corre exte

N°01.

Luis D.

Eltítul

del Birectorka

otorgada ante NOTARIO,  C4I KC; IIWirVTSlV/

RIVEF^^ CASTILLO^n la clycfed de CALLAO.. La presente
iida éñ el Ubro db ACTAS pe JUNWÍGENERAL DE ACCIONISTAS

d3 a ?9j,; ;c©/í/fícacío;en su apfiüra el 14/07/2009 ante Notario
■ el núrniisr© 238§3.

'^1 18/07teÓ11 a las 0'1:27;03 PM horas, bajo el N® 2011-
del Tomo Diario 04% Derechos cobrados S/.88.00 nuevos soles con

feciboíl) Número(s) 00010918^ 00012124-9000012442-9a-LlMA 11 de Agosto

Rnl»lr«l MfllX.SadaUma
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SUNARP
WrBUtmNDBNClAtlACnMAL
DB UJt HECBTK» PUnUOn

ZONA REGISTRÁL N« IX. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL UMA

N" Partida: 12341462

INSCRIPaON DE SÓCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SJL

TPE PAITA S,A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

C00006

lesignar:

ACTO: OTORGAMIENTO DE PODER:

Por Junta General del 30 de diciembre de 201! se awaSó
• Apoderados Especiales Nivel 1: ^ r
- RUI PEDRO RIBEIRO GÜIMARAES (CE 09^46248).
- CESAR JOSE CANORIO VICUÑA (PNÍ 2112l284).
- NUNO EMANUEL GARRIDO FIGUÉTREDÍ) (CE O9O3l940l)
- JOSE FERNANDO MARQUES DA CUNHA (CE OOO6O7722).0

• Apoderados Especiales Nivel 2:

- CARLOS RODOLFO JUAN

- ENRIQUE GASTON MATIAS VARGAS LORET DE MOLA (DNI08274031).
- ANTONIO MARCOS GI^ÍAN BAROÑE (DNÍ 0^1(9273). '
- CARLOS ENRIQUE pNO GONZALES (DNJ10343639)^

otorgar facultades ATbS^M)DERADds especial^. EN LA FORMA MÁS AMPLIA QUE
PERMITAN LAS LE^S Aa|LIC/#LES. EL RACTO SOCIAL Y EL ESTATUTO DE LA SOCIEDAD.
PARA QUE cualquiera tó LOS áPCfelERADOS ESPECIALES NIVEL I ACTUANDO
CONJUNTAMENTE^N CUALQUIERA DÉ LOS APODERADOS ESPECIALES NIVEl. 2 TENDRÁN
LAS SIGUIENTES fACVlTADES;

I) CELEBRAR Y SUSCRIBIR TODOS Y CADA UNO DE LOS CONTRATOS. Y/O CONVENIOS V/0
ACUERDOS 'QUE RESUL-TCN NECESARIOS Y/O CONVENIENTES A EFECTOS DE
IMPLEN^rrAR LA EMISIÓN INTERNACIONAL. ESTABLECER TODOS Y CADA UNO DE
L0| TglÓifiNOS Y COítolCIONBS DE LA EAÍISIÓN INTERNACIONAL. PUDÍENDO
D^E^gíAR Y ACOBDÁR CON LQS ESTRUCTURADORES, COLOCADORES. ASESORES O

SE0N CORI^^NDA. ASÍ COMO PERFECCIONAR. DETALLAR O
M<^IFÍCAR. de ser el CASO, TQÍX)S Y CADA UNO DE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
DÉ^A EMISIÓN INTERNACIONAL. TALES COMO: EL NÚMERO DE EMISIONES Y/Q
S^ES; SU DEI^MlNACIÓNr ÉL VALOR NOMINAL DE LOS INSTRUMENTOS DE DEUDA

^«^CORRESPONDIENTES A LA(S) EMISIÓN(ES) Y/O SERJE(S): EL PLAZO V MODALIDAD DE
INSCRIPCIÓN DE LA EMISIÓN INTERNACIONAL: EL MONTO DE CADA UNA DE LAS
EMISIONES Y/O SERÍES; LA OPORTUNIDAD Y PRECIO DE COLOCACIÓN DE CADA UNA
DE LAS EMISI0NES;:Y SUS RESPECTIVAS SERIES. DE SER EL CASO; EL PLAZO DE
AMORTIZACIÓN V. DE SER EL CASO. LA OPCIÓN DE RESCATE; LA FORMA DE
REPRESENTACIÓN DE LOS VALORES; LA TASA DE INTERÉS Y EL PERÍODO DE PAGO DE
INTERESES; lUG/Ul DE PAGO DEL PRINCIPAL E INTERESES; LA MODALIDAD DE
COLOCACIÓN; Xa INSCRIPCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS EN UN MECANISMO DE
NEGOCIACIÓN EN EL MERCADO SECUNDARIO V EL SOMETIMIENTO A LAS NORMAS Y
DISPOSICIONES DEL MISMO. DE SER EL CASO: LAS GARANTÍAS ESPECÍFICAS A
OTORPA^E. DE SER EL CASO; EL DESTINO DE LOS RECURSOS CAPTADOS; EL TRÁMITE
A^^^ÍÉSE Y SI LA COLOCACIÓN SE LLEVARÁ A CABO MEDIANTE OFERTA PÚBLICA O

DE LOS VALORES; DESIGNACIÓN DE LA(S) ENTIDAD(ES)

^  ̂ Página Número 1
Re^hidán del Superintendente Naáonet de tos Ri^isíros PúbHt»s N* Í24'97-SVNAnP
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SUNARP
SURBUKnSNDSHCkAMAaCMAl.
ee RCCKTItOS PURUCM

ZONA RECISTRAL N* IX. SEDE LIMA

OnCINA RECISTRAL LIMA

N** Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

ESTRUCTURAI>ORA(S), AGENTE(S) COLOCADOR(ES). REPELESENTANTE(S) DE LOS
OBLIGACIONISTAS Y EMPRESAS CLASIFICADORAS DE RIESGO,-DE SER NECESARIO; Y.
LAS PRÓRROGAS Y/O RENOVACIONES DE LA EMISIÓN 1NTERNA(%^L.

iO DEFINIR EL CONTENIDO Y SUSCRIBIR LOS PROSPECTOS IN^^^fíVOS. CONTRATO O .
ACTO DE EMISIÓN. CONTRATOS DE COLOCACIÓN. ASt CONK) Cl®QUIER DOCUMENTO ̂
COMPLEMENTARIO. ACTUALIZACIÓN O ADENDA. MODlrtCATOiaA O AMPLIATORIA. DE
CUALQUIERA DE TALES DOCUMENTOS SIN LIMrrACIÓI^%GUNA.

ra) NEGOCIAR. ESTABLECER Y SUSCRIBIR TODO TIK)^ DE CONTRATOS ACTOS
DECLARACIONES. REPRESENTACIONES. SOLICITUDES, Y DEMÁS DOCUMENTOS
PÚBLICOS O PRIVADOS RELACIONADOS CÓN^.J^^r EMISIÓN INTERNACIONAL
INCLUYÉrfKDSE A TÍTULO ENUNCIATIVO. MAS iQ LIGATIVO, AQUELLOS REFERIDOS
EN EL ACÁPITE 11) PRECEDENTE. ASÍ CO.MO: CUAI^QUIER CONTRATO QUE SE CELEBRE
CON LOS ESTRUCTURADORES, COLOCADORES O UNDERWRrtERS. LOS CONTRATOS
QUE SE CELEBRE CON LOS BANCOS. INSTITUCION'ES DE COMPENSACIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE VALORES. ENTIDADES DEPOSITARIAS. CUSTODIOS Y LAS ENTIDADES
INTERNACIONALES QUE SE REQUIERAN PARAíL REGISTRO V/O NEGOCIACIÓN DE LOS
INSTRUMENTOS DE DEUDA; EL(LOS) CONTRATO(S) jjUH SE CELEBRE(N) CON LAS
EMPRESAS CLASIFICADORAS DE RÍE^: EL(LOS) COí^TRATOlS) QUE SE CELEBRE(N)
CON AGENTES DE INTERMEDIACION: CONTRATOS DE COBERTURA. HEDGES O SWAPS.
A FIN DE CUBRIR LOS íteCÓS,,^OCIADOS A LA EMI5ÍÓN INTERNACIONAL;
CUALQUIER ADENDA MODIH€wlQRIA QUE SÉ REALICE A CUALQUIERA DE TALES
CONTRATOS. ASÍ COMO CÍALQ^TER OTRO ACUERDO. DOCUMENTO. CONTRATO.
DECLARACIÓN JURADA. I^ffCSiiülB Y. EN GENHIAL. CUÁLQUIER ACTO O DOCUMENTO
QUE. EN OPINIÓN DE»'tm^^APODERADOS ESPECIA^eI. RESULTE NECESARIO O
CONVENIENTE PARA LLEVAR Á CABO LA EMISIÓN INTERNACIONAL. SE DEJA
CONSTANCIA DE QUE LAS'ÉACULTADBS A LAS QUE SE REFIEREEL PRESENTE ACÁPITE
líl) INCLUYEN LAS DE OpLEBRAR O MODIFICAR. DE SER S. CASO. TODO TIPO DE
CONTRATOS O-INST^U.NffiNTOS RELACIONADOS CON LA EMISIÓN INTERNACIONAL
INCLUYENDO ,SIN QUE LA PRESENTE ENUMERACIÓN SEA LIMITATIVA SINO
MERAMENnrjtoNClATlVA: CQNTRATOS DE GESTACIÓN DE SERVICIOS, CARTAS DE
INTENCÍÓN.CONVENIOS de aJI^ENClALIDAb. ASÍ COMO TODOS LOS CONTRATOS Y
DOCUM^TOS í NECESARIOS PARA CONSTITUIR Y/O MODIRCAR HIPOTECAS
CARANDAS,,, MOBILIARÍAS. FIANZAS. FIDEICOMISOS EN GARANTÍA YA)
ADMIÍ^TRACfON Y. EN GENERAL, ESf/^LECER CUALQUIER GARANTÍA VINCULADA A
LA EMiSlÓig INTERNAOONAL. DE SER ÉL CASO.

IV) SIh^_^gTXR LOS ALCANCES DE LO ESTARLECIDO EN LOS ACÁPITES 1). 11) v III)
APODERADOS ESPECIALES QUEDAN EXPRESAMENTE FACULTADOS

'PAH^^LEBRAR y ' SUSCRlBÉt LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS O CONTRATOS
CONTRATO MARCO DE EMISIÓN (COLLATERAL TRUST INDENTURE). NOTA GLOBAL
SE^ 2012-1 REO S (SERIES 2012-1 GLOBAL NOTE REG S). NOTA GLOBAL SERIE 2012-1

(SERIES 2012-1 GLOBAL NOTE 144A). CONTRATO CON EL SUB-AOENTE DE
jARANTIAS O AGENTE DE GARANTÍAS LOCAL (SUB-COLLATERAL AGENCY
AGREEMENT). CONVENIO DE ACCIONISTAS (SHAREHOLDERS' AGREEMENT)
CONTRATO DE FIDEICOMISO NO DISCRECIONAL EN ADMINISTRACIÓN Y GARANTIA
(PAYMENT AND GUARANTEE TRUST AGREEMENT). CONTRATO DE CUENTA ESCRQW
(ESCROW AGREEMENT). CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA SOBRE EL
DERECHO DE CONCESIÓN PARA EL DISEÑO. CONSTRUCCIÓN, FINANCIAMIENTO
CONSERVAQÓN Y EXPLOTACIÓN DEL TERMINAL PORTUARIO DE PAITA (MORTGAGE),*
CONTRAJO DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE ACCIONES
(SHAREHOLDÉR PLEDGE AGREEMENT). PODER IRREVOCABLE CONFORME AL
CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA SOBRE ACCIONES
(IRRE^ABLE POWER OF ATTORNEY). CONTRATO DIRECTO CON MOTA-ENGIL.
ENCjENHARJA E CONSTRUCÁO S.A.. MOTA-ENGIL PERÚ S.A.. MOTA-ENGIL PORTUGAL Y
CITÍBANK, N.A. (DIREíTr AGREEMENT). CONTRATO DE CONTRIBUCIÓN DE CAPITAL

bt dd Superiatmdenfe Nacional de hs Registros Públicos JV 124-97^UNARP
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N® Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROAND1NOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

VI)

VIT)

(SPONSOR SUPPORT AGREEMENT). CONTRATO EPC (EPC CONTRACT). CONTRATO DE
COMPRAVENTA E INSTALACIÓN DE EQUIPOS (CRANE COteACT). CONTRATO DE
ESTIBA (STEVEDORE AGREEMENT). LEASING DE MACRJTNARl,^ D'BESTTBA (STEVEDORE
MACHINE LEASE). CONTRATO DE SUPERVISIÓN ^dSílTMÓT SUPERVISION
AGREEMENT). CONTRATO DE COMPRA (PURCHASE AGW:BM#T). CONVENIOS DE
RETRIBUCIONES (FEES LETTORS). CONTRATO DE SÚPERVISIÓN. CONTRATO DE
COMPRAVENTA DE GRÚAS MÓVILES. CONTRATO t®. SERVICIOS DE INGENIERO
INDEPENDIENTE (INDEPENDENT ENGINEER AGRJ^^ÍENT). EL CONTRATO DE
GAR-ANTÍA DE LAS GRÚAS (CRANE CONTRACT ó5l|LATERAL AGREEMENT). ÉL
CONTRATO DE CUENTA ESCROW INTERNACION^ ((^SHORE ESCROW ACCOUNT
AGREEMENT) Y EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS; ASÍ COMO LAS
ADENDAS Y MODIFICACIONES DE LOS CONTRATOS E INSTRUMENTOS MENaONADOS
ANTERIORMENTE.

SOMETER A LA SOCIEDAD A: LA LEGISLACIÓN PERUANA, LA LEGISLACIÓN FEDF.RAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR1CÁ%> LA ÉEGISLAaÓN DE CUALQUIERA DE LOS
ESTADOS DE LOS ESTADOS UNIDOS Di AMÉRICA. Ia COMPETlNCiA DE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PERUANAS Y/ü EXTRANJERAS; LA COMPETENCIA Y
JURISDICCIÓN DE LAS AUTORIDADES ̂JDICIALES PERUANAS Y/O EXTRANJERAS" LA
COMPETENCIA DE ARBITROS O "aUBUNALES ARBITRALES NACIONALES O
INTERNACIONALES; ASÍ COfiÜQ LA COMPETENaA DE CUALQUIER OTRA ENTIDAD
PUBLICA O PRIVADA. NApÓNAL O EXTRANJERA QUE. ÉN OPINIÓN DE LOS
APODERADOS ESPECIALES, pSUCíT- NECESARIO O CONVENIENTE PARA LLEVAR A
CABO LA EMISIÓN INTEiy^ACWNAL. SEGÚN SE REQUIERA EN LOS DOCUMENTOS V
CONTRATOS QUE LA SOCfE^Q DEBA OTORG.AR O SUSCRIBIR A TALES EFECTOS
LLEVAR A CABO TODOS ÚO'S PROCEDIMIENTOS- PROCESOS. PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES Y SEGUIMIBIPÓ DE TRÁMITES. ASÍ COMO SUSCRIBIR TODA CLASE DE
DOCUMENTACIÓN EN RELACIÓN CQN LA EMISIÓN INTERNACIONAL Y LA(S)
EMISIÓN(ES) QUE SE .REALICE(N) BAJO LA MISMA. SEGÚN CORRESPONDA ANTE
CUALQUIER REGISTRÓ Y/O ENTIDAD PÚBLICA O PRIVADA ESTABLECIDA EN LA
REPUBLICA Da^ PERÚ O EL EXTRANJERO. INCLUYENDO. PERO SIN LIMITARSE A LA
SECURlTIÉS^aí^GE COMMISSION (SEC) DI LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. LA
SUPERINgNE^CIA DEL NEGADO DE VALORES ("SMV"). LA SUPERINTENDENCIA DE
BANCA. SfEmjROS Y AFP (-SDS^). LA BOLSA DE VALORES DE LIMA ("BVL") Y CAVALl
S.A. ICLV DE m REPÚBLICA DEL PERÚ. SE ESTABLECE QUE LA ENUMERACIÓN ANTES
CONSIGNADA NO TIENE CARÁCTER UMTTATIVO SINO MERAMENTE ENUNCIATIVO POR
CUANTO BS VOLUífTAD DE LA SOCIEDAD QUE LOS APODERADOS ESPECIALES GOCEN

AMPLIAS PACULT^ÉS PARA ̂ SOLVER TODOS LOS ASUÍsfTOS QUE SEAN
íNEiS^AftlOS O CONVENIENTE^ RARA LA fMPLEMENTACIÓN Y COLOCACIÓN DE LA
EK^ÓN INTERNACIONAL. ÁSf'COMO LA INSCRIPCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE
DE^A EN CUALQUIER REGISTRO QUE SEA NECESARIO, INCLUYENDO EL REGISTRO DE
INSTRUMENTOS DE INVERSIÓN Y DE OPERACIONES DE COBERTURA DE RIESGO
EXTRANJEROS A CARGO DE LA SBS, ASIMISMO. PODRÁN PRESENTAR ACLARACIONES.
INTERPONER O SOLICITAR EXCEPCIONES. SUBSANAR OBSERVACIONES. FORMULAR
CONSULTAS. PRESENTAR DESISTIMIENTOS. SOUCITUDES, RECLAMACIONES,
RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN. APELACIÓN. (JUEJA Y TODO TIPO DE RECURSOS EN
GENERAL. CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO LA IMPLEMENTACIÓN DE LA
EMISIÓN IKTEI^ACIONAL. ASÍ COMO DESISTIRSE DE ELLOS.
REALIZAR CUALQUIER ACTO QUE PUDIERA RESULTAR NECESARIO Y/O QUE LOS
APODERADO^lSPECIALES ESTIMASEN CONVENIENTE EN RELACIÓN CON LA EMIS1ÚH4
INTERNACIONAL. INCLUYENDO AQUELLOS ACTOS CONEXOS O COMPLEMENTARIOS A
AQUELLOS EXPRESAMENTE APROBADOS O AUTORIZADOS EN LA PRESENTE JUNTA
(jENQIAL DE ACCIONISTAS.

ta M Si^fermtendettte Nttchmd de los Registras Públicos N* 124''9T-^ÜNARP
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ZONA REGISTRAL N"» K. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Partida: 12Mi4«2

INSCRIPCION DÉ SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

AAsi consta de COPIA CERTIFICADA del 27/03/2012 otorgada aíie.WTARlO RAFAEL
ENRIQUE RIVERO CASTILLO en la dudad de CALLAO. afs. 20 - 26 del i"
Libro de Acias de Juma Genera! de Acciomsiax N° 0¡ legaHzaJ^o ̂Mirtotaho Luis Damion ^
e! 14.07.2009 bajo N''2SH63. 1 ,
El título fue presentado el 27/03/2012 a las 03:43:34 PM héi^ bajo el N® 2012-00285375 ,

m Itiucyw^icedel Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/. 176.00 con Recibo(s) NúmefX)(s)

c-

00005769-91 .-LIMA, 30 de Marzo de 2012.-
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ZONA REGISTRAL N® K. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL UMA

N* Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCTEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA

TPE PAITA S.A.

»  -

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
RUBRO: NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

C00007

PODER;

Por sesión de Directorio del 02 de Abril del 2012 se acordó
Aprobar la operación de todas las cuentas del fideicomiso d| administración y garantía a
ser suscrito por la empresa con el CITIBANK sean realíáad^por dos firmas conjuntas sin
límite alguno de la siguiente manera, ALVARO. \T&'OR SALAZAR LOROÑA
identificado con D.N.l N" 41731127 y CARLOS, á^IQUE MERINO GOÑZALES
identificado con D.N.l N" 10343639 cual«quiera de eÜos en forma conjunta con Cualquiera
de los señores FERNANDO AMADEU CONCALVES DE OIIVEIRA identificado con
CE. hP 000686401 y JOSÉ FERNANDO MARQUES DA CÜNHA identificado con C.E.
N® 000607722 puedan realizar los siguientes facultades:
a. Impartir cartas órdenes, instrucciones d^pago y transfííencias bancarias de cualquier
naturaleza; efectuar y ejecutar todf da^ de operaciones bancarias y financieras,
incluyendo con firmes enumeratl^ limitativos, girar cheques contra depósitos
bancarios con provisión de fondo^ó s^4|^giros; endos^, cobrar §^^otestar cheques.
b. Retirar fondos de cualquier tl|^ df^cuenta de ínstitucií^t«¿ Sanearías y hnanciteras, y
efectuar en nombre de la soci^ftad^^epósitos biltncarios en c^quier.. ty:»o de cuenta bajo
cualquiera de las modalidad^ j^ié^tútídas la legislación peruana éñ moneda nacional
ó extranjera. ^ .
c. Efectuar cobros, ya sea en^specie o ̂>íectivo, que sé haga por medios de depósitos
y/o consignaciones;; otorRp,n^ó los correspondientes recibos y cancelaciones
El acta obra msAlá^i fero demnétado Actas Oé Sesión k directorio NoJ (fs 1. 735-
t39> kfiatizada ^mel f^tario di Lima. Dr. Luis Dannon Brender el 14^7/2009 u
registrada baio elMo. '^864. Así cm^ta de las COPIAS CERTIFICADAS expedidas por el
Notario RafaeiÉpriíf&e Rivero Castillo el 31/05/2012
El título fue preslü^do el 17/05/2012 a las 04:17:44 PM horas, bajo el N® 2012-00446041
del Tomo Díéijio 0492. Derechos cobrados 5/.88.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s)
0001255^-LrmA,04 de Jíruió de 2012.
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ZONA R£GISTRAL N« IX. SEDE UMA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Partida: 123414t»2

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SJL

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

000009

RECTIFICACIÓN DE OFICIO
En mérito al Art. 81® inciso d) del Texto Único Oi
de los Registros Públicos se rectifican lo siguiente
DONDE DiCE

Asiento C00004

(Titulo N® 934417 del 09/12/2010)
Asiento COOOOS

(Titulo N® 597927 del 18/07/2011)
Asiento 000006

(Titulo N® 285375 del 27/03/2012)
Asiento C00007

(Título N® 446041 del 17/05/201^,:
Queda de esta manera los asiéntó

el Reglamento

DEBE DECIR

Asiento COOOQB

"v.

Asiento 000007

Asiento 000008

s qu^tanrteceden al haberse
numerado defectuosamente, derechbs No Devengan. Lima, 07 de Junio del 2012.

RENUNCIA Y NOMBRA

Por Junta General de Aecio

Aceptar la Ren

Costa.

DE DIRa^TOR

s del 03/04/2012 se acordó;

c/%afoargo de Director Alternpúe Pechrp Rodríguez Maitins Da

EMANUEL GARRIDONombrar

FIGUEIRE^ tíSe^ificado con C.E. N® 00Ó379401, por el periodo que resta de
vigencia del^actual Directorio.

El Act^prif a fojas 27, a 28 del Libro denominado Actas de Junta General de
01, íegafízado pof Notario de Urna Rafael Enrique Rivera Castillo

fO/7 feátó 14/07/2009 bajo el Af* 23863. Así consta de ia COPIA CERTIFICADA del
'17/05/^12 y del 31/05/2Q12 otorgada ante NOTARIO RAFAEL ENRIQUE RIVERO
CASTILLO.
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El titulo fue presentado el 17/05/2012 a las 04:17:44 PM horas, ba}o el N® 2012-
00446042 del Tomo Diario 0492. Derectios cobrados S/.40.00 nuevos soles cx)n
Recibo{s) Númerojs) 00004783-02 00012556-35.-LIMA,07 de Junio de 2012.
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA

OnCINA REGISTRAL LIMA

Purtiila; 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS

TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.
TPE PAITA S.A.

REGISTRO OE PERSCWiS JURIDICAS

RUBRO: AUMENTO DE CAPITAL Y MOOIF. DEL ESTATUTO

B00001

x

'X.

RECTIFICACIÓN.-

EN MÉRITO AL TÍTULO ARCHIVADO N* 446042 DE 17Í05Q012. SE EL ASIENTO C-9 QUE ANTKEOE

EN EL SENTIDO QUE EL UBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL 'f^\(0STAS N' 01 FUE LEGALIZADO POR
EL NOTARIO DE LIMA DR. LUIS DANNON BRENDER Y NO POR ÍS^L ENRiQUE RIVERO CASTIUO. COMO EN

SU OPORTUNIDAD se SEÑALÓ.

CANCELACIÓN DE DIVIDENDOS PASIVOS. AUMElIte), pE f^lTAL.
POR ESCRITURA PÚBUCA OTORGADA EL 09^7/2012 ANTE Él NOTARIOW: CALLAO DR^'WaEL ENRIQUE
RIVERO CASTILLO Y JUNTA GENERAL CELEBRAOA^.11/04/2012 SE ACORDÓ:

1) CANCELAR EL SALDO DEL CAPITAL PENDIENTE DE^AGO.

2) AUMENTAR EL CAPITAL EN LA SUMA 700.00 PQR-APORTES DE.EFECTlVO Y MODIFICAR EL

SIGUIENTE ARTÍCULO DEL ESTATUTO / ' :
REPRESENTADO 150'892.700 ÁCCIONES DE S/.ARTÍCULO 8*.. EL CAPITAL ES DE S/. i

1.00 CADA UNA DE LAS CUALES

TOTALMENTE PAGADAS: 25'552.8<it
SON AyqNES CLASE "A** ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y
ga """ ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALMENTE

PAGADAS: 39'053.24S SON ACCIONE|CtASE "A" ÍNTEGRAMENTE SUSCRITAS ̂  PAGADAS EN UN 39.26fl5S
Y7y827.45SSON ACCIONES CLASE#B" ÍNTEOf^lN^TE SUSCRITAS V PAGADAS EN UN 39.2695%.

LIBRO DE ACTAS ©E^i^A GENERAL DE-AcdONISTAS If 01 LEGALIZADO EL 14fl)7/2009 POR EL NOTARIO
DE UMA DR. LUif DaINUI BRENDER BAJÓ EL N* 23963. FOJAS 29 A LA M.
EL TÍTULO FUE pR^^JADO EL 1<VQ7«012 A LAS 02;48;44 PM HORAS. BAJO EL iT 2012-00619003 DEL TOMO
DIARIO 0492. QJglECHÓS COBRADOS & 3.668.00t%V08 SOLEÍCON R£CIB0(8) NÚMER0{S) 00008561-91

.OEAGOSTQOE2012.000101

LXirWMOZA OAL\
RegHirooÍTt' Público

2om R^istral N' IX Sede Un»

A

Sesdiucién dcf Superintendente Nacional de los Registros Públicos N' t24'97^SUNARP
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ZONA REGISTRAL H" IX. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Partida; 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA &A,

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO: OTRAS INSCRIPCIONES

D00004

RECTIFICACIÓN DE OFICIO

EN MÉRITO AL TÍTULO ARCHIVADO N» 2012-0028537

ASIENTO C00006 EN EL SENTIDO QUE DEBE DECIR:

K  ' i

/03Q012. SE RECTII^"%.

APODERADOS ESPECIALES NIVEL 1;

(  )

RUI I^DRO VARANDA RIBEIRO GÜIMARA^ (C E. N« 00(^24^
I  '1 ' ^ , c

EL TÍTULO FUE PRESENTADO ELl^Oft^^A LAS 04?i26:50 PM HORAS. BAJO EL N® 2012-
00861668 C^L TCMO DIARIO 04^. DICHOS COBéAOOS Sjf.CI© NUEVpS SOLES CON
RECtBO(S) NÚMERO(S) 00011 03 DE OCTUBRE &E2012.
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDI LIMA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SA.

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSC««JAS JURIDICAS

RUBRO: hK>MBRAiy«ENTO DE M/M^iOAT/U?fOS

COOO10

RENUNCIA. NOMBRAMIENTO DE

c
A

.0

POR JUNTA GENERAL DEL t2.09.2012 SE ACORDÓ: f
1-- ACEPTAR LA RENUNCIA PRESENTADA POR EDU^á^^'FRADE SOBRAL PÍME^IXÍl'Y
PAULO MANUEL DE SAMEIRO DE MOÜTINHO NEVE®; /'a^P|AR IGUALMENTE LA REÍJJ^CIA AL
CARGO DE DIRECTORES ALTERNOS FORMULADA POR ÜI^E FERNANI^O'I^QIJEST^CUNHA Y
CESAR JOSE CANORIO VICUÑA, ASIMISMO ACATAR LA REÑUNCIA Df■|íUMO EMAJ^K GARRIDO
FIGUEÍREDO AL CARGO DE DIRECTOR ALTERNO^ jfRECTOR WO^^ RUI pÍdRO VARANDA
RIBEIRO GUíMARAES- TODOS ESTOS NOMBRAMIENfoS INSCRIT^^EN EL ASIENTO
C00005 DE LA PARTIDA 12341462 C^L RE<|j^íí^^E SOCIED^E^DE LIMA.^ ̂
2.- LA DESIGNACIÓN DE LOS SIQÜ WE^R^ORES TR|IüSleS SEf^^OS EN EL SIGUENTE
CUADRO Y A LA IZQUIERDA SUS J«Í|Sf^OS DIR
't^RECHA. % f

' '
REDOLI'

DIREéfÓRES ALTANOS SEÑALADOS A LA

v'
OmECTORES DIRECTORES ALTERNOS

NUNO EMANUEL

X
(DfflCARI^ SILVIA * SteRlNO RODRIGUEZ

lOOaTWOI)

«K.X
^Cj

.5^

peoRO ^WNDAff^Ro euw#¿s

VICUÑA (Dhfl 21122284)

#
MARÍA PINTO DE CASTRO REIS

pÍNiENTEL(C.E. 000764488)
RUI

gilAR COMO APODEf^l^A" LA SOCIEDAD A LAS SIGUIENTES PERSONj^:
EMANUEL GARRIDO FIGL^IREOO (C E. 000379401).

<FfUUilCi8COFHJ8EN DARIO LORA MORGAN (D.NJ N° 07276320).
' RUI PEDRO VARANDA Rf^ilRO GUIMARAES {C.E. 000646248}
-CARMEN SILVIA MEraiíO RODRÍGUEZ(DNi 06740314).
- ISABEL MARÍA P|NT§DE CASTRO REIS PIMENTEL (C E 000764488).
4,- OTORGAR A APIXÍERADC^ 'A' SEÑALADOS EN EL NUfti'ERAL QUE ANTECEDE LOS
PODERES sdl^ADOS EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL PACTO SOCIAL QUE CORRE INSCRITA EN
EL ASIENIpí^OOOOl DE U PARTIDA REC^STRAL N" 12341462 OE SOCfED/OES OB LOS REGISTROS
POBLlCí^íEUMA

deiSupúrintendentc Nadmal de los R^istros PúkUcos N' 12-Í-97-SIJNARP
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ZONA REGISTRAL N* DC. SEDE LIMA

OFICINA RECISTRAL UMA

N* Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SCOEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDIN(^ PAITA

TPE PAITA S.A.

ENRIQUE RIVEROCOPIA CERTIFICADA DEL 25A)W2013 OTORGADA ANTE NOTARIO

CASTiaO EN LA CIUDAD DE LIMA Cj
LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS N* 01 (f|. é $ 45) LEGAUZADO EL ,^0
14.07.2009 ANTE NOTARIO DE LIMA LUIS DANNON BRENDER C0(^|^EQI8TfÍ0 N* 23863.

■I
EL TITULO FUE PRESENTADO EL 26/06/2013 A LAS 04:44:01 PM »

DEL TOMO DIARIO 0492. DERECHOS COBRADOS S/.332j60 ¿íl
NÚMERO(S) 00006199-32 00007881-90.-UMA12 DE JUUO.DE

BAJO EL 2013-00599859

|V08 SOLES CON RECIBO(S)
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ZONA REGISTRAL IX. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N** Partida; 12341462

INSCRIPaON DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS ELROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO: NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

COOOll

Por acta de Junta General de fecha 19.06.2013, se ac
a) NOMBRAR el siguiente Directorio para .fel
23.06.2015: : .

del 24.06.20i3^al

Directores Titulares: Díitetto^iAltenios: '>•
Presidente de Directorio: RUI PEDRO
VARANDA RIBEIRO GUIMARAES

identificado con D.E. 000646248

NUNm EMANUEL GTARRIDO
FIGUEÍREDO identificado conC.E.
oo0:y?94oi

PAULO MANUEL DO SAMEIRO DE

MOUTINHO NEVES identificado con
Ps N° J730141.

FRANCISCA JA VIERSOUCHEIRON
MARCET identificado con

PASAPORTE AAC763333
ALVARO MARCELINO PBtóZ-
MAURA GARCIA identiñcádp col Ps

AAG340874 "

JÓSE '^UÉDA salinas identificado
con PASAPOIttE AAG9Í0089

ENRIQUE GASTONi # MATIAS
VARGAS LORET dA MOLA
identificado con D.N.I N° dfe27403l

01ETER MÁTTHIES ̂ entificado con
CE. 000105662

ANTONIO mi«S.psr'" GUZ^AN
BARONE id|nSfedoí^on D.H^ N**
09339273 -

WOLF PIETER KREFFT BERTHOLD
identificado con D.N.I. 08768499

CARLOS T,RODOLFO C JUAN
VARGAS,J"" LdRtx DPC MOL^
identificado 'oóttD.N.I N°'D8234282.

CLAUS , ; PETER KRUMDIEK
MAJEWSKI identificado con D.N.I.
078097(5

comó ApoderadorS^'^A" a las siguientes personas:
i ALVARO MARCELINO PEREZ-MAURA GARCIA identificado con Ps N"*

AAG340874.

• FRANCISCO JAVIER^ÍOUCHEIRON MARCET identificado con Ps K"
AAC763333.

• JOSE RUEDA SALINAS identificado con Ps N° AAG910089.

c) REVOCAR ta designación como Apoderados "A" de las siguientes personas:
• CARMEN S^y\A MERINO RODRIGUEZ identificada con DNI N'

06740314,;^'
• FRANCISCO RUBEN DARIO LORA MORGAN identificado con D.N.I

PAgli» NAmero t

r

« ikl Superintendente Nacional de las Registros Públicos JV 124'97^UNARP
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ZONA RIGKTRAL N« IX. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL UMA

N" Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA&A.

TPE PAITA .S.A.

• ISABEL MARIA PINTO DE CASTRO I^IS PIMENTi
N® 000764488.

El acta obra inserta en el libro denominado Actas de Ji
/ (fofas 57 al 62) legalizado por el Notario

,14J)7.2ÚÚ9 y registrado bajo el número 23863.

Asi consta de la copia certificada de! 25.06j^2(
Rivero Castillo en la ciudad de Lima.

El título fue presentado el 26/06/2013 a las 04^:46 PM
00600000 del Tomo Diario 0492. Derli^ c|Írados ̂  t^.OO

00005690-92 a00062lW2.- LIMA;Í22 de

y  2013-
soles con

2013.

identifícada con C.l

eral de

irís Dannon Brender U

R* nt 4 toas

ros Pábiicos N* l2-t-97^ÜNÁRP
Página Námcro 2

SSl
o

gS
5)..
■<0
CL

T- lA

§i
||5|
z S
OO.
to g
ui S
a: a

2 c
<n ,S2
<0 x■g «

cr
(O
ra .»

^ iP
m 8
O) «

2 ¥
w

i.



PUBLICIDAD : 3472257 Recibo 2019-63-4348 CERTI. LITERAL - PJ Partida 12341462

SUNARP
SW>IDl»ITBNDa«aA fiAnONAL
IH3 LC« Mssimoe KinuDO»

ZONA REGISTRALN* iX. SEDE LIMA

OFICINA RECISTRAL LIMA

N" Partida: 12341462

INSCWPaON DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINAUES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S>A.
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS '
RUBRO

C00012

NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

RENUNCIA DE DIRECTOR Y NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR Y DE R

OTORGAMIENTO Y REVOCATORIA DE PODER..

Iv
DEL Dlf^CTORIO.

cs"
POR JUNTA GENERAL DEL 30/09/2013;

1,- ANTE LA RENUNCIA DE RUI PEDRO VARANDA RIBEIRO GUlM«ÍAi^; IDENTIFICADO CON C E \N°
000646248, AL CARGO DE DIRECTOR TITULAR DEL DIRECTOFUO ©E LA SOCIEDAD. SE ACORDÓ
NOMBRAR COMO NUEVO DIRECTOR TITULAR DEL DIRECTORIO A JORGE MANUEL SANTOS DA
CUNHA BALSEMAO. IDENTIFICADO CON PS N» L49e379.LA PR^NTE DESIGNACIÓN MANTENDRÁ
SU VIGENCIA PARA EL PERIODO DENOMINADO 'TERC^^RgRIODO* DEL DIRECTORIO DE LA
SOCIEDAD QUE VA DEL 24/06/2013 AL 23/06/2015. '
ASIMISMO, SE ACORDÓ;
A- DESIGNAR COMO APODERADO "A" DE LA SOCIEDAD ALA SIGUIENTE PERSONA;
JORGE MANUEL SANTOS DA CUNHA BALSEMAO, ©^T^CADO CON PS N" L496379
B,- OTORGAR AL APODERADO *A' SEÑALADO EN Er^lijMERAL A'QÜE ANTECEDE LOS PODERES
SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA OCTAVA DEL PACTO SOCIAL QUE CORRE INSCRITA EN EL ASIENTO
A00001 DE LA PARTIDA REGISTRAL N' 123414670E SOCIEDADES DE LOS REGISTROS PÚBUCOS DE
LIMA

C.- REVOCAR LA DESIGNACIÓN COMO AP^R^DG A Y EL OTORGAMIENTO DE PODERES SEGÚN
CORRE INSCRITO EN LA PARTIDA DlliA fOCIEDAD ¡AL. SR. RUI PEDRO VARANDA RIBEIRO
GUIMARAES. IDENTIFICADO CON C.EÍ;^ N" ̂ 10646248.
Z- SE ACORDÓ DESIGNAR A JORGE SANTOS DA CUNHA BALSEMAO^ IDENTIFICADO CON
PS N« L496379, COMO NUEVO PHB«plmfe DEL DIRECTORIO
EL ACTA CONSTA A FOJAS 3^pEtí LÍBRO DE ACrAS'DE JUNTA QENERAL DE ACCIONISTAS N* 02,
LEGALIZADO POR EL NOTARIO QÍ UMA RICARDO FERNANDINJ #ARREDA CON FECHA 05/10/2010
BAJO EL N'65401.

COPIA CERTIFICADA POR EL REFERIDO NOTARIO CON FECHA 06/10/2010.
EL ACTA CONSTA A FOJAS MEL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS N* 1,
LEGALIZADO POR |L DE LIMA LUÍS DANNON «raENOER CCW FECHA 14/07/2009 BAJO EL
N'23863. "
COPIA CERTIFICAR P©R EL NOTARIO ̂DEL CALLAO RAFAEL ENRIQUE RIVERO CASTILLO CON
FECHA 15/1

EL TÍTULO
DEL TOMO

NÚMERO(S)

■SÉ^ADO EL «/lQ/2013 A tAS 03:00:48 PM HORAS, BAJO EL N« 2013-00989045
DERB^S COBRÁbOS S/, 102,00 NUEVOS SOLES CON RECIBO(S)

0001Q124^..LIMA.25 DE OCTUBRE DE 2013,

ICDIQS
''•elWidorAltiee

Regíwil N' DíScáe Un^

vO

A?-

Página Número 1
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ZONA REGISTRAL N» IX. SEDE LIlVfA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N' Partida: 1234J462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAIT A S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO: AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO
600002

MODIFICACIÓN DE ESTATUTO. RENUNCIA DE DIRECTORES ̂ NOMBRAMIENTO
DIRECTORIO. REVOCATORIA Y OTORGAMIENTO DE PODERB
Por Escritura Pública de fecha 29/04/2014 otorgada ante Notwlo, de Callao, Dr. Rafael Enrique
RIvero Castillo y por Junta General de Accionistas de fecha ̂  /(^/2|l 4, se acordó:
1.* Mcxlifica los articules 48°, 58° y 61° del estatuto, los cualéslem^án la siguiente redacción;
"ARTICULO 48°: DESIGNACIÓN DEL DIRECTGM^IQ: £L DÍRECTORIO DE LA SOCIEDAD
ESTARÁ COMPUESTO POR 4 MIEMBROS TITULARE^; POR CADA DIRECTOR TITULAR
PODRÁ ELEGIRSE UN DIRECTOR ALTERNO. QUIEN ̂ TITUIRÁ AL DIRECTOR TITULAR EN
CASO DE AUSENCIA O IMPEDIMENTO. LOS DIRECTORES ALTERNOS TENDRÁN DERECHO
A RECIBIR ESQUELAS DE CONVOCATORIA A SESIONK DEL DIRECTORIO. LOS
DIRECTORES ALTERNOS ÚNICAMENTE ACTUARAN CUANDO EL DIRECTOR TITULAR NO
ESTÉ EN CONDICIONES DE CUMPLIR CON SUS FUNCIONE^Y SU SOU PRESENCIA ANTE
LA AUSENCIA DEL DIRECTOR TITULARí VAUDA SU DESEMPEÑO .CDANOO EL DIRECTOR
ALTERNO ESTE DESEMPEÑANDO SUS FUNCIONES, TENDRÁ LOS MISMOS PODERES
DERECHOS Y OBLIGACIONES QL^EL SepCTOR TITULAR. NO ES NECESARIO TENER LA
CONDICIÓN DE ACCIONISTA DE LA^S^CIÉDAD O RESIDENTE EN EL PAÍS PARA PODER
DESEMPEÑAR EL CARGO DE DIRECTOR TITULAR O ALTERNO. EL GERENTE GENERAL NO
PODRÁ SER NOMBRADO DIRECTOR TITULAR O ALTERNO. EL CARGO DE DIRECTOR
TITULAR O ALTERNO. PUEDE^fiR EJERCIDO A TRAVÉS DE REPRESENTANTE MEDIANTE
SIMPLE CARTA PODER. ADffTlg^«X)SE LA REPRESENTACIÓN OTORGADA VÍA FACSÍMIL.
DICHA CARTA PODER Dé6EF%,SEÑALAR LA SESIÓN EN LA CUAL SE EJERCERÁ LA
REPRESENTACIÓN, ASÍ CC^ LOS PODERES ESPECIALES CONFERIDOS PARA
DESEMPEÑAR LAS PUNCION^ CORRESPONDIENTES. EL GERENTE GENERAL NO PODRÁ
SER NOMBRADO í'REPR^EfsíTANTE DE NINGÚN DIRECTOR, CUANDO UN DIRECTOR
TITULAR O ALTEf#^EJK|ZA LA REPRESENTACIÓN DE OTRO DIRECTOR. AQUEL TENDRÁ
UN VOTO SEPARÁOO DEL SUYO PROPIO EN NOMBRE DE CADA DIRECTOR QUE
REPRESENTE. "ÁftJICULO 68°: O^RUM: EL QUÓRUM DEL DIRECTORIO ES DE 3
MIEMBROS". fART«^LO 61°: ÁDÓPCIÓN. DE ACUERDOS- CADA DIRECTOR TIENE
DERECHO A:UN VOTO. LOS ACUERDOS DEL DIRECTORIO SE ADOPTAN CON EL VOTO
APROBATORK) DE CUANDO MENOS 3 DIRECTORES. EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO NO
TENDRÁ VOTO, DIRIMENTE. LAS RESOLUCIONES TOMADAS FUERA DE SESIÓN DE
DIRECTORIO. POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS. TIENEN LA MISMA VALIDEZ QUE SI
HUBIERAN Sipo ADOPTADjAS EN SEjSlÓN SIEMPRE QUE SE CONFIRMEN POR ESCRITO".
V Aceptar WTenuncia de \oé doce rniembros del Directorio: seis titulares y seis altemos.
i.' Nomtor a los miembros del Dipectorlo el cual quedara Integrado como sigue y continuarán la
S<jgencia tercer período que erasp^e el 24 de junio del 2013 al 23 de Junio del 2015

Titajlares; '

PBiSrOENTE MANUEL SANTOS DA CUNHA BALSEMAO conDEL DIRECTORIO: JORGE
Pasporte N° L486379.
DIRECTOR: PAULO MANUEL DO SAMEIRO DE MOUTINHO NEVES con Pasaporte N® J730141
DIRECTOR: CARLOS RODOLFO JUAN VARGAS LORET DE MOLA con D.N.I. N° 08234282.
DIRECTOR : ANTONIQ MARCOS GUZMAN BARONE con D.N.I. N° 09339273.
Directores Alternos:

PRESIDENTE DEL PIRECTORIO: FILIPE MANUEL MALHO CERDEIRA con Pasaporte N*
M76265. ^
DIRECTOR : JOSE FERNANDO MARQUES DA CUNHA con C.E. N° 000607722
PlRECTpR : ENRIQUE GASTON MATIAS VARGAS LORET DE MOLA con D.N.I. N® 08274031.
DIRECTOR T DIETER MATTHIFS con C.E. N® 000105662.
4.- Revocarlas designaciones como Apoderados "A" (que corren Inscritos en el Asiento C00011 de
esta partW^. de las siguientes personas: ALVARO MARCELINO PEREZ-MAURA GARCIA con

Resófudón de! Superintendente Nucionaí de las Registros Públicos /V° 12'i'97'SüNARP
Fáidae NAmero
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SA.

TPE PAITA S.A.

Pasaporte N» AAG340874. FRANCISCO JAVIER SOUCHEIRON tJmCEL con Pasaporte N*
AAC763333. JOSE RUEDA SALINAS con Pasaporte N» AAG910^ y NUNO EMANUEL
GARRIDO FIGUEREIDO con Carné de Extranjería N® 000379401. fe;
5.- Revocar la designación de los Apoderados "B" (que corren inscritos' en el asiento A00001 de
esta partida), de las siguientes personas: WOLF DIETER KREFFTfBERTHOLD con D.N.I N*
08768499 y CLAÜS KRUMDIEK MAJEWSKI identificado con D.N.r N® #7609715.
6.. Designar al Sr. FILIPE MANUEL MALHO CERDEIRA GUERRA ídentifícado con Pasaporte N*
M75265 como Apoderado 'A' y otorgarle los poderes señaIrKfos en la cláusula octava del pacto
social que corre inscrito en el Asiento A00001 de esta partida,
Cc^a Certificada por el Notarlo del Callao Rafael Enríql^ Ri^ro Castillo el día 29/04/2014.
Utrro de Actas de Junta General de Accionistas 01, f^aüzado el 14/07/2009 ante Notario
de Urna Luis Dannon Brender, boio el Registro W® 68 a 73). El título fue presentado
el 30/04/2014 a las 04:18:49 PM horas, bajo el N® 2014-00425533 del Tomo Diario 0492. Derechos
cobrados S/.411.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s) 00004448-01 00D06148-90.-LIMA, 19
de Mayo de 2014.
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OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Partida: 12541462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO

B0Ü003

CANCELACION DE DIVIDENDOS PASIVOS Y AUMENTO CAte^L.- Por ESCRITURA'
PÚBLICA del 30/12/2014 otorgada ante NOTARIO Rf^O CASTILLO. RAFAEL
ENRIQUE en la ciudad de CALLAO y por Junta Ge|<^|ídel 30/04/2014, se acordó: J.
Cancelar el saldo del capital, mediante aportes en ef<^ivi^,j1[. Aumentar el capital sodal en la
suma de S/.942,086.00 nuevos soles mediante aporren éffel^vo. modificándose el estatuto
en los términos siguientes: ' ARTÍCULO 5: El capital social es la suma de
S/.I5r834,786.00 nuevos soles, representado pÓh 53*142,17^ acciones clase A, y
?8'692,611 acciones clase B, todas las j^piones., integramente suscritas y totalmente
pagadas.". Eí acia corre a fojas 78-S4 del fíbro Mnomhia^ Actas de Junta General de
Accionistas JV" I, legalizado eí J-1/07/2009. bajo el N" 2280, qfite Notario<k Lima Dr. Luis
Datmon Brender. El titulo tlie presenta^ #;23/0l/2015a las 04:16:31^M horas, bajo el N®
2015-00078609 de! Tomo Diario 0492. Dei^hos cobraÓós S/.2,8iÚ^ nuevos soles con
Recibo(s) Número(s) 00001479-01^^2^-91 LU^. 02 de L#>rero de 2015.

ZAMORA^

Público (e)

Re^fhtcitfa de! Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97SUNARP Número 1
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ZONA REGISTRAL N* IX. SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SJL

TPE PAITA S.A.

(7-

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS

C00013

RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES-

POR JUNTA GENERAL DEL 12/01/2015 SE ACORDÓ:

1.1 A ACEPTAR U RENUNCIA DE PAULO MANU

IDENTIFICADO CON PS N" J730141, AL CARGO DE

RENUNCIA DE JOSE FERNANDO MARQUES DA CUNHA, IDÍTÍTIFICADQ CQN C.E. N^ %íOé07722. AL
OM?GO DE DIRECTOR ALTERNO (B00002). ^ ^

1.2A NOMBRAR COMO NUEVO DIRECTOR TITULAR%ÍU RESPECTIV^O DIRECTOR ÁLTERNO A LAS
SIGUENTES PERSONAS:

O'TO^EIRO DE MOUTINHO NEVES.

ITULAR; IGUALMENTE. ACATAR LA

,c

DIRECTOR TITULAR « DIRECTOR ALTERNO

JOSE FERNANDO MARQUES

IDENTIFICADO CON C.E. N"

PAULO-MANUEL W SAMEIRO .DE MOUTINHO

NBVES. IDENTIPR3Í|D0 CON PS N" J730141

ESTAS DESIGNACIONES SU VIGENCIA POR EWPfíRtODO^NOURSO DENOMINADO
'TERCER PERIODO' DEL DlpECTc|RIO DE LA SOCIEDAD QUE VADEL 24/06/2013 AL 23/06/2016.
EL ACTA CONSTA «LM OEL LIBRO DÉ ACTAS PEGUNTA G^ERAL DE ACCIONISTAS N* 1.
LEGALIZADO POR ̂||OTAI!|IO DE UM^'LpIS DANNON SRENDER CON FECHA 14/07/2009 BAJO EL
N»23863. , .

COPIA CERTI^^WL^R EL NO^^W DEL CALLAO RAFAÉL^ ENRIQUE RIVERO CASTILLO CON
FECHA 30/01/^15.^^'*'
EL TÍTULO ̂ U§^ESENTW>0^^^05/02/20|5 ALAS 01;31.-(» FW HOR>^. BAJO EL N" 2015-00122950
del TC&^t)^IO 0492. ̂ ^ECHOS^. CÓBRADOS S/.62.X NUEVOS SOLES CON RECIBO{S)
NCiM!ER<SCc^'03968-91.4.1MA, 09 DEFÉ^RO DE 2015.

CO WWIfaiCITALAGOSHUBJI
Ra^MndorPúUco
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ZONA REGISTRAL N> IX- SEDE LTM/«
OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Futida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S,A.

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO: Aia4ENT0DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO
B(K)004

>tMoOT^O

xV

tí

RAFAEL RIVERQ^,.

n 23/02/2015 se acordó; í.
Por ESCRITURA PUBLICA del 28/04/2015 otorgada arrte
CASTILLO en la ciudad de CALLAO y por Junta
Modificar el artículo 51 del estatuto en los términos siguiéntfó: Articulo 51: El directprio de
la sociedad ejercerá funciones por un plazo de 3 años, ̂ ^dreilorío se renueva totalrnénte ai
término de su periodo, incluyendo a aquellos dáíectóPés que fueren designados para
completar periodos, Los directores titulares o alterno^ pueden ser reelegidos. El periodo de!
directorio termina al resolver la junta general la elección del nuevo ((irectorip; sin embargp,
continúa en funciones, aunque hubiese concítiido su periodo, mientras no se produzca nueva
elección. II. Computar los aflos como años ca!«^rio completos, por lo que se amplía la
vigencia del actual directorio nombrado inicialmente por un periodo que iba del 24/06/2013
al 23/06/2015, por un lapso que cuimin^ret 31/12/2016, siendo que el siguiente directorio
tres años de vigencia computados y% por Iños caJení¿rio. III. Que el señor JORGE
MANUEL SANTOS DA CUNHÁ-J|^ÍÍSEMAO, cpttPs N° L496329, continúe en el cargo
de Presidente de Directorio por uapenódp ampliado acm corre a fojas 89-
91 del abro denomimdo Actas ic^ jjtnia General de Aí^iénistas legalizado el
N 07 2009, bajo el N" 2
PRESIDENTE DEL DIREC!
PM horas, bajo el 2015*0
nuevos soles con Recibo(|s)
2015.

dñie Notario de Urna />. Luis JDannon Brender.
El lítulp fiie presen^áp el 28/04/Í015 a las 04:30:13
del Tomo Diario 13492. Derechos cobrados S/.36.00
00004068-92 00606126-01.-LIMA, 07 de Mayo de

PAUCAR,
Público V
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOSPAITAS^

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO: NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00014

NOMBRAMIENTO DE GERENTESY OTORGAMIENTO DE PQ

Por Sesión de Directorio de fecha 20/02/2015, se acord

1.- NOMBRAMIENTO DEL SEÑOR BRUNO TELES RÓDRK3ÜBZ DO VALE, IDENTIFICADO CON
PASAPORTE NO N153212, COMO SUS GERENTE GENIRAL, LOS SEÑORES DIRECTORES
ACORDARON POR UNANIMIDAD SU NOMBRAlVriENTO DICHO C^RGO CON

RETROACTÍVÍDAD AL 01 DE ENERO DE 2015.

2.- DESIGNAR AL SEÑOR BRUNO TELES„ RODRÍGUEZ VALE, IDENTIFICADO CON
PASAPORTE NO. N153212, COMO W'ÓbiRADO DE LA loaEDAD, QUIEN ACTUANDO
INDIVIDUALMENTE Y A SOLA RRMA EJERZA US FACULTADES SEÑAUDAS EN LOS

ACÁPITES L II, III DEL RÉGIMEN DE ÍDOERÍS DE U SOCIEDAD, ESTABLECIDOS EN EL PAaO
SOCIAL A EXCEPQÓN DE US FACUlTADé DETALUDAS EN EL NUMERAL 6 DEL ACÁPITE II. EN
EL CASO DE LAS FACULTADES SEÑAtMDAS EN EL ACÁPITE III EL MONTO INVOLUCRADO EN
LA OPERAOÓN deberá MENOR O IGUAL A US$ltK).OOa.OO (CIEN MIL Y 00/100
DÓURES DE LOS ESTADQS U|pOS DE AMÉRICA) 0 SU EQUIVALENTE EN MONEDA
NAOONAL US FACULTADES;DETALUDAS EN EL NUMERAL 6 DEL ACÁPITE II Y LAS
FACULTADES SEÍ^tADAS ,£N^EL ACÁPITE IV DEL CITADO RÉGIMEN DE PODERES SE
OTORGAN A D(^ PIRMA, DEBIENDO FIRMAR CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE
GENERAL DE U , SEÑOR CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES, IDENTIFICADO
CON DNI NO. 4(^43639. EN EL CASO DE US FACULTADES DETALUDAS EN EL ACÁPITE IV, a
MONTO INVQtijqíADO EN UOPERAOÓN DEBERÁ SER MENOR O IGUAL A US$100.000.00
(CIEN MIL Y^/lOO DÓURES Di LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA).

BRUNCf mES ROOáíGUEZ DQ VALE, IDENTIFICADO CON PASAPORTE
!jU;CON U firma CONJUNTA DEL SEÑOR FERNANDO AMADEÜ CONCALVES DE
CON CE. NO.0(M686401 O CON YURÍ ARRÁEZ QUISPE SOTO, IDENTIFICADO CON

N0^357733, PUEDAN REALIZAR US SIGUIENTES FACULTADES:
-IMPARtiR CARTAS ÓRDENES, INSTRUCOONES DE PAGO Y TRANSFERENOAS BANCARIAS
DE CUALQUIER NATURALEZA, EFECTUAR Y EJECUTAR TODA CUSE DE OPERACIONES
BANCARIAS Y FINANCIERAS , INCLUYENDO CON FINES ENUNOATIVOS MAS NO

LIMITATIVOS , GIRAR CHEQUES CONTRA DEPÓSITOS BANCARIOS CON PROVISIÓN DE
FONDOS O SOBREGIRÓS, ENDOSAR, COBRAR Y PROTESTAR CHEQUES.
• RETIRAR FONDOS DE CUALQUIER TIPO DE CUENTA DE INSTITUCIONES BANCARIAS Y
FINANCIERAS Y EFEQUAR EN NOMBRE DE U SOCIEDAD DEPÓSITOS BANCARIOS EN
CUALQUIER riPQ DE CUENTA BAJO CUALQUIERA DE US MODALIDADES PERMITIDAS POR
U LEGISU^N PERUANA EN MONEDA NAQONAL O MONEDA EXTRANJERA.
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ZONA REGISTRAL N* IX • SEDE L1M>^
OFICINA REGISTRAL UMA
N* Partida: 12J41462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

- EFECTUAR COBROS YA SEA EN ESPECIE O EN EFECTIVO QUE S| HAGA POR MEDIO DE
DEPÓSITOS Y/O CONSIGNACIONES, OTORGANDO LOS CORRESPÓNDIENTES RECIBOS Y
CANCELACIONES.

EN EL CASO DE LAS FACULTADES DETALLADAS, ESTAS SERÁN SERCIDAS DE LA SIGUIENTE
MANERA: CON EL SEÑOR FERNANDO AMADEU CONCALVES Ót ÓLIVEIRA, EL MONTO
INVOLUCRADO EN CADA OPERAQÓN DEBERÁ SER MENpR O IGUAL A US$25,000.00
(VEINTICINCO MIL CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTAbcfe UNIDOS DE AMÉRICA) O SU
EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL CON EL SEÑOR YURÍ ARRÁEZ QUISPE SOTO EL
MONTO INVOLUCRADO EN CADA OPERACIÓN DEBERÁ SER MENOR O IGUAL A
US$50,000.00 (CINCUENTA MIL CON 00/100 DÓLAR^ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA) O SU EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL.
LOS SEÑORES DIRECTORES ACORDARON POR UNANIMIDAD, QUE EL SEÑOR BRUNO TELES
RODRÍGUEZ DO VALE, EJERCERÁ TAMBIÉN LAS FUNCIGNES DE GERENTE DE
INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO DE LA EMPRESA Y TENDRÁ DERECHO A W
PERCEPCIÓN DE LAS MISMAS CONDiapÑESOE TRABAJÓ COMPLEMENTARIAS OTORGADAS
ALGERENTE GENERAL DE LA SOa®AD.

El Acta corre de fojas 27 al 33í;de li|ro denominado LlfRÓ DÉ ACJM DE SESION DE
DIRECTORIO N' 02 registradoÍ»]^'^1 N' 37484, íegalizado «i 30/0S/2QÍ4 ante Notario
RAFAEL ENRIQUE RIVERO ta ciudad de Callao.

Asi consta en la COPIA CERTIQCADA de fecha 19/05/2015, ante ndtario RAFAEL ENRIQUE
RIVERO CASTILLO,.eh la ciudad de Callao.

rf. r

El titulo fue pres^mad© el 20/05/2015 a las 03:53:26 PM horas, bajo el N® 2015-00475740
del Tomo DignplN(P2 Derechos cobrados S/.92.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s)
00004725-92 15-01.-IJMA, 29 de Mayo de 201$.
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTLARIOS EUROANDINOS PA1TAS.A<

TPE PAITA S.A,

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
000015

NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y OTORGAMIENTO DE

POR JUNTA GENERAL DEL 08/03/2016, SE ACORDÓ:

1. NOMBRAR AL SEÑOR ALVARO VICTOR SALA2AR Lblft)Ñ* IDE^FICADO CON iJUT N»
41731127, COMO GERENTE DE AOMINISTRACIÓR^Y PINAZAS DE LA EMPRESA. '

Z OTORGAR AL SEÑOR ALVARO VICTOR SALAZARLOROÑA ID^IFÍCADO CON D.N.I N*
41731127. LAS SIGUIENTES FACULTADES:

A. CON LA FIRMA CONJUNTA DEL SEÑOR CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES CON
DNI N' 10343639. O CON EL SEÑOR BRUNO TELES RODRÍGUEZ DO VALE
IDENTIFICADO CON C.E. N' 001244396^0 CON EL SEÑOR YURI ARRÁEZ OUISPE SOTO
IDENTIFICADO CON DNI NO. 09357733. PUEDAN REALIZAR US SIGUIENTES
FACULTADES; ,

•  IMPARTIR CARTAS ÓRC^S^S. INSTRUCCIONES DE PAGO Y TRANSFERENCIAS
BANCARIAS DE CUALÓUIÉR NATURALEZA. EFECTUAR Y EJECUTAR TODA
CUSE DE OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS. INCLUYENDO CON
FINES ENUNCIATIVC^ MAS NO LIMITATIVOS. GIRAR CHEQUES CONTRA
DEPÓSITOS BANpARtOe CON PROVISIÓN DE FONDOS O SOBREGIROS
ENDOSAR. COBRAR Y PROTESTAR CHEQUES

•  RETIRAR FONDOS OE CUUQUIER TIPO DE CUENTA DE INSTITUCIONES
BANCARIAS Y Fir^NCIERAS Y FECTUAR EN NOMBRE DE U SOCIEDAD
DEPÓSITOS BANQ*RI0S en CUALQUIER TIPO DE CUENTA BAJO CUALQUIERA
DE ^MODALIDADES PERMITIDAS POR U LEGISUCIÓN PERUANA EN
MONEDA^CÍONAL o MONEDA EXTRANJERA.

•  EFEC-pjAR COBROS YA ̂  EN ESPECIE O EN EFECTIVO QUE SE HAGA POR
MgpíO í DE DEPÓSITOS. CONSIGNACIONES. OTORGANDO LOS
CQW^PpNDíENTES RECIBOS YCANCEUCIONES.
Elj EL CASO DE US FACULTADES DETALUDAS. ESTAS SERÁN EJERCIDAS DE
LA-SIGUIENTE MANERA:
OpÑ'EL SEÑOR BRUNO TELK RODRIGUEZ DO VALE. EL MONTO INVOLUCRADO
^N .CADA OPERACIÓN DéfeERÁ SER MENOR O IGUAL A US$ 25 000 00
XVENTICINCO Y CINCO MR,,CON 00/100 DÓURES DE LOS ESTADOS UNICDOS DE
AMÉRICA) O SU EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL.
CON EL SEÑOR YURI ARRÁEZ QüISPE SOTO EL MONTO INVOLUCRADO EN
CADA OPERACIÓN DEBERÁ SER MENOR O IGUAL A US$50.000.00 (CINCUENTA
MIL CON 00/100. DÓURES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) O SU
EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL.

■  CON EL SEÑOR CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES EL MONTO
INVOLUCRADO EN CADA OPERACIÓN DEBERÁ SER MENOR O IGUAL A US$
75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL CON 00/100 DÓURES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA) O SU EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL.

8. CON LA FIRMA CONJUNTA DEL SEÑOR CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES CON
DNI N- ,^10343639, O CON EL SEÑOR BRUNO TELES RODRÍGUEZ DO VALE
IDENTIFICADO CON CE. N* 001244396, PUEDA APROBAR TODAS US OPERACIONES

CUENTAS DEL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA
SUSCRITO POR U EMPRESA CON EL CITIBANK. SIN LÍMITE ALGUNO Y PUEDAN
REALIZAR US SIGUIENTES FACULTADES-

Re^uáón dd Superuttendente Nacional de las Registros Públicos N* I24-97SUNARP Página Número 1
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

IMPARTIR CARTAS ORDENES. INSTRUCCIONES DE P^GO Y TRANSFERENCIAS
BANCARIAS DE CUALQUIER NATURALEZA. EFECTUÁR, Y EJECUTAR TODA
CLASE DE OPERACIONES BANCARIAS Y PINANCIESIAS. INCLUYENDO CON
FINES ENUNCIATIVOS MAS NO LIMITATIVOS, CHEQUES CONTRA
DEPÓSITOS BANCARIOS CON PROVISIÓN DE FONDOS O SOBREGIROS
ENDOSAR. COBRAR Y PROTESTAR CHEQUES.
RETIRAR FONDOS DE CUALQUIER TIPO DE CUENTA DE INSTITUCIONES
BANCARIAS Y FINANCIERAS Y EFECTUAR EN. ÑOMBRE DE LA SOCIEDAD
DEPÓSITOS BANCARIOS EN CUALQUIER TIPO DE CUENTA BAJO CUALQUIERA
DE LAS MODALIDADES PERMITIDAS POR LA LEGISLACIÓN PERUANA EN
MONEDA NACIONAL O MONEDA EXTRANJERA
EFECTUAR COBROS YA SEA EN ESPECIE O gN EFECTIVO QUE SE HAGA POR
MEDIO DE DEPÓSITOS Y/O CdNSIGNACIONES, ̂ OTORGANDO LOS
CORRESPONDIENTES RECIBOS Y CANCELACIONES.

así consta de las copias CERTIfíCADAS DEL 21/04/201$ EXPEDIDAS POR EL NOTARO
DEL CALLAO RAFAEL ENRIQUE RIVERO CASTILLO.

EL ACTA SE INSERTA EN LOS FOLIOS 9$ AL IOS DEL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS N* Oí, LEÍSAUZADA EL 14/07/2009 POR EL NOTARIO DE UMA
LUIS DANNON BRENDER.

El título fue presentado el 16rt)5/201^alas4l;32:00 AMJwras. 2016:00678761 del Torr»
cobrados^^^6.w Soles cort ̂ epibo^) Númi^<s) 00003560-168 00007579-175.-LIMA. 01 de Junio de 201^'
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO: NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
axwió

OTORGAMIENTO DE PODER:

Por Junta General de Accionistas de fecha 08/07/2016 se acordé;

a
tí

c

Ct

s:

^rsonas i?Designar como APODERADOS "A" de la sociedad a t9S
CHRISTIAN BLAUERT, identificado con Ps N° CITGtéáiZ.
MARCO ANTONIO 0R02C0 ALVAREZ. identificado con PÜ- PE066677.
RAFAEL BERNARDO SAPIÑA GARCIA, Identificado con Ps N° PAC333^5.
MUSTAFA KEMAL ERKANAT, idenüñcado con Ps N® 530430193.
Otorgar a los Apoderados A señalados en el numeral 1 que antecedé is poderes«eflalados M ta
Cláusula Octava del pacto social que conre inscrita en el Asiento AQ^1 de esta partida.

B acta corre a fojas 104-110 en aí Ubro da.Aciss de Junta (Senara/ de Accionistas /V 01 otorgado
ante Notario de Urna Luis Dannon Brendef'el f^7/2009 y ̂ shdo bajo el W* 23863. Así consta
por COPiA CERTIFICADA del 06/00/20"^ otorpada ante Notario Público Rafael Enrique RNero
Castillo en la Ciudad dei Callao.

El título fue presentado el 08/09/2016® las 03:59.46 PM horas, bqíp él Ñ® 2016-01577474 del Tomo
Diarlo 0492. Derechos cobrados soles con R©clbo(s) Númérq(s) 00021>e6^187 00Q23Q78-
137.-LIMA. 30 de Setiembre de 2016. >.>

u
o«

orFé»^

Ch

o

0

dd Superintendente Nacional de ¡os Registros Públicos /V I2-/-97.JÍUNARP
Páglaa Nánero 1

<>í

«i
28
5) ■-
S S

ñ
o> W

11

OO.
w 8UJ •§
cc 2

« fi

i s12 g
» o-
a 9
•8 oIf
w 8'
d) ra



PUBLICfDAD : 3472257 Recibo N° 2019-63-4348 CERTf. LITERAL - PJ Partida N° 12341462

sunarp).;;
ZONA REGISTRAL K • SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL LIMA

N* Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SJi,

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS
RUBRO: NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00017

OTORGAMIENTO DE PODER

.  i

Ó
X

es

Por junta general de accionistas de fecha 16-NOV-20l/s|^aconló otoi^ar PODER á (íón
GONZALBS. idBntífícádo cón DNL AR 10343639 y don

BRUNO TELES RODRIGUES DO VALB. id^ntífM^^a con Ps N153212 o C.E. N'
001244396. para que actuando conjuntamente slia^&an.en nombre y representación de la
empre^ el acta de transferencia vehicular ante'Otario Público, bajo la modalidad de
donación, a efecto de formalizar la transle/encia en donación de la ambulancia marca
Peugeot. Tipo II - Bertonatl Advantage. con chasis N'' VF3YD2MFCH2896151. con Motor
N* 10TRJA0967374. año de fabricación 2016, por un valor de S/. 211,188.55. a favor del
Ministerio de Transporte y Comunicaciones sin limitación alguna.

Según copia certifícada del OI-^AR-pm otorgada anfe notario''Cartas Enrique Lau
Chufón, el acta corre a fojas 120 a ew el libro de actas de Junta general de agonistas
W* 01, legalizado el 14-JUL-2O0 aiitp /tolano de Urna Luis Oannon Brender bato el
registro N'23863.

El titulo fue presentado el 0^0^016 a las 01;1Í2:56 PM horas, bajo el N® 2018-00498596
del Tomo Diario 0492 OeM^hos cobrados S/ 50.00 'solés cort Reclboís) Númeroís)
00006552-41 .-LIMA, 13jíeMa|itode2018.
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N" Partida: 12341-162

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS,
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAIl^i

TPE PAITA S.A.

Sr. CARL©^j»uncia
N° 10343639 al cargo de

REGISTRO DE PIHISONAS JURIDKAS

RUBRO: NOMBRAMIENTO DI- MANDATARIOS
COOOI8

RENUNCIA. NOMBRAMIENTO DE GERENTES. DIRECTORES, OBQlBdSBifiENTO DE PODERES

Por Junta General del 29-12-2017 se acordó ace '
ENRIQUE MERINO GONZALES identificado «
Gerente General y revocarle los poderes en su caltd^ éeTierenie General v que constan
inscritos en el asiento AOOOOl.
Aceptar la renuncia del Sr BRUNO TELES RODRIGUÉZ DO VALE identiíTcado con Ps
N"" NI53212 al cargo de SUB GEREÍ4TE ̂'"reyoqíÉ'le los poderes en su calidad de Sub
Gerente y que constan inscritos en el asiento Cü00l4.
Nombrar al Sr. BRUNO TELES ROpRJGUES DO VAijE identiíícado con Ps N*
N1532Í2 al cargo de GERENTE GENÉR^ por el péiodb 1-01-2018 al 31-12-2020 y
otorgarle las mismas facultades de su aatecesor v que figuran inscritas m el asiento AOOOOL
Nombrar al Sr CARLOS ENRI(;p| I^INO GONZALES identificado con D.N.I N*
10343639 en el cargo de SUB OBRENTE GENERAL y otorgarle Ic^tnismas facultades de
su antecesor y que figuran inscritaaen eí as¡«ilo COOOI4. .
Se acordó designar al nu^'^íMcTORIO para el período l-01-20|« al 31-12-2020
conformado por: /
TITULARES ALLERNOS
CHRISTIAN BLAUERT ide^ilicado : RAFAEL BERNARDO SAPIÑA GARCIA
conPs N° ClTpT459Z.. identificado c<m Ps N° PA892533
MARCO ANTQNJO OROZCO ALVAREZ MUSTAPA KEMAL ERKANAT
íHMifirírttHn i-rvn'Dto V"identificado con H N" AT357415 identificado con Ps N" 530430193

s
Cj

.
CARLOS RODOLFO JUAN VARGAS
LORET DEMOLA con D.N.I 08234282

. -- ••

ENRIQUE GASTON MATIAS VARGAS
LORET DE MOLA con D.N.I N" 08274031WVII 1^. 11. | / HV J |

CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES ANTONIO MARCOS GUZMAN BARONE
identifica^ con D.N.I NT 10343639 idenlificado con D.N.I N" 09339273

Nor^b^íd Sr. CARLOS RODOLFO JUAN VARGAS LORET DE MOLA con D.N.I N*
^23^:W2^mo Presidente del Direciório para el período 1-01-2018 al 31-12-2020

Designar como apoderado Cíase B. según lo indicado por la cláusula octava del pacto social
insolo en el asiento AOOOOl al Sr. CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES
^identificado con D.N.I N* 10343639.

Otorgar poderes al Sr ALVARO VICTOR SALAZAR LORONa identificado con D.N I
N 41731127. para que actuando individualmente > a sola firma pueda ejercer las facultades
indicadas en el numeral I y II de la cláusula quinta del pacto social inscrito at el asiento
AOOOOl.-

Oiorgar poderes al Sr FRANCISCO BIBER SERPA identificado con D.N.I N" 08799912
para que acluandó individualmente y a sola firma pueda ejercer las facultades indicadas en el
nunKral I y^l| de la cláusula quinta del pacto socio! inscrito en el asiento AOOOOl.-

•¿fffWf Páhücns IV 124-97'SUNARP
Página Námero 1
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OnClNA RECISTItVL LIMA

N*Pirtida.- 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS CUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A, .

»  í

(3
s?

Pot Junta General del 25-05-2018 se acordó aceptar las renuncias ̂ ^'csrgo^e Directores asi
como revocarles los poderes otorgados a los Srs. / f f?.
CARLOS RODOLFO JUAN VARGAS LORET DE MOLA Cóéüji.l N" 08234282,
CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES identificado conD.N.i V 10343639
ENRIQUE GASTON MATIAS VARGAS LORET DE MQLA óeDD.N.I N* 08274031.
ANTONIO MARCOS GUZMAN BARONE identificadoiConb^.i N® 09339273;

Nombrar como Directores TITULARES a los Sn "it.
TlEMENGERTSMEESTERconPs. BJ72F8IFÍÍ ^
GERARDUS THEODORUS VAN DEN HEUVEL o&tó.E. 000853^
Directores ALTERNOS

MATTHEW DAVID HOAG con Ps. 53047819* - ' í?
MARCELO FELBERG Ps. 707382971 - -

0

Se acordó nombrar como apoderados olas» Wa los Srs.
TIEMEN GERTS MEESTER cop Ps. BJ72FálF0
GERARDUS THEODORUS VaJf^ IffiL'VEL
MATTHEW DAVID HOAG CQrvPs!sSW78194
MARCELO FELBERG Ps. 7073lÍ2?7l r
Libro de actas No I Legaljaft^^ aflfe notario UÍ&.bannon Bráider d U^¿009 b^o el
número 23863 Fs. 123-13^^- bonsta en celias certificadas por el notario José Ochoa
Lópe

O

X

zel24-05-201K y 1.^
El titulo fue presentado el 2
del Tomo DiariOi 049Í. D
lXK)18208-223

1018 a laff04:44;58 PM^oras, b^ó^N" 2018-01408902
.^05 co^os S/ 495 ()0 soles con Recibo(s) Nümero(s)
•.-UMA»'J 6 dé Agosto de 2018.
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OFICINA REGISTRAL LIMA

N* Partida; 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTtARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00019

OTORGAMIENTO DE PODERES

siguiente:
En sesión de Directorio 018, se acordó Id

LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN. EL DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD ACORDÓ POR
UNANIMIDAD NOMBRAR AL SENIOR GERARDUS. THEODORUS VAN DEN HEUVEL
IDENTIFICADO CON CARNET DE EXTRANJERÍA NO/0008SS057, COMO PRESIDENTE DEL
DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD.

LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN SOBRE EL PARTICULAR: EL DIRECTORIO DE LA
SOCIEDAD ACORDÓ POR UNANIMIDAD NOMBRAR AL SEÑOR OTTO CHRISTIAN FEDERICO
BOTTGER GARFIAS, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NO
09385605, COMO APODERADO CLASE B DE LA SOCIEDAD.

LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN SO^RE EL PARTICULAR, EL DIRECTORIO DE LA
SOCIEDAD ACORDÓ POR UNANIMIDAD NON^RAR AL SEÑOR CARLOS ENRIQUE MERINO
GONZALES , IDENTIFICADO CON DpCÜMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NO. 10343639.
COMO APODERADO DE LA SOCIEDAQ, QUIEN EN FORMA CONJUNTA CON EL SEÑOR
BRUNO TELES RODRIGUES DO VALE , IDENTIFICADO CON. PASAPORTE N153212 PUEDA
EJERCER LAS FACULTADES Sl^tAOAS EN LOS ACÁPITES lil Y IV DEL RÉGIMEN DE
PODERES DE LA SOCIEDAD POR UN MONTO INVOLUCRADO POR OPERACIÓN
IGUAL O MENOS A US$ lOOíOQO.QO ( CIEN MIL Y 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS DE
AMERICA) O SU EQUIVALENTE Blí MONEDA NACIONAL U OTRA MONEDA .

LUEGO DE UNA BREVE DELIBERACIÓN SOBRE EL PARTICULAR. EL DIRECTORIO DE LA
SOCIEDAD ACORDÓ POR ÜNANIMID4to REVOCAR TODOS LOS PODERES OTORGADOS
POR LA SOCIEDAD A FAVOR DEL SEÑOR YURI ARRAEZ QUISPE SOTO, IDENTIFICADO CON
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NO. 09357733. CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE
CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE SESIÓN.

LUEGO DE y^A tevE DELIBERACIÓN SOBRE EL PARTICULAR. EL DIRECTORIO DE LA
SOCIEDAD A©|>RDÓ POR UNANIMIDAD;

EDUARDO FABIAN CERDEIRA, IDENTIFICADO CON
ARGENTINA NO. 18331^5N. COMO GERENTE DE OPERACIONES DE LA

ftlj Ot^GAR A FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO FABIAN CERDEIRA, IDENTIFICADO CON
PASAPORTE DE ARGENTINA NO. 183319e5N. LOS SIGUIENTES PODERES:
^ A S0LA FIRMA, PARA, QUE PUEDA SUSCRIBIR LOS DIFERENTES EXPEDIENTES
ADUANEfps QUE FUERAN NECESARIOS TRAMITAR ANTE LA SUNAT-ADUANAS SIN
EXCEPCIÓN. DERIVADOS DE LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE "RECTIFICACIÓN DE
MANIFIESTO", "RECTIFICACIÓN DE DECLARACIONES", "DEVOLUCIÓN DE BULTOS
SOBRANTES", "SOLICITUDES DE TRANSBORDO" Y OTRAS "SOLICITUDES NO
CONTENCIOSAS". ASÍ COMO SUSCRIPCIÓN DE DUAS. AUTOUQUIDACIONES DIUM Y
CUALQUIER OTRO PROCESO DE FISCALIZACIÓN QUE SE GESTIONE EN LAS RESPECTIVAS
ADUANAS MARÍTIMAS. SUNAT DE PIURA Y CUALQUIERA OTRA DEL TERRITORIO
NACIONAL, SIN EXCEPCIÓN.
B. ACTUANDO A DOBLE FIRMA. CONJUNTAMENTE CON EL SEÑOR BRUNO TELES

'DENTIFICADO CON CARNET DE EXTRANJERÍA NO. 001244396, O
CARLOS ENRIQUE MERINO GONZALES, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO

.rSr!.l "*0343639. O CON EL SEÑOR ALVARO VICTOR SALAZAR
LORONA, IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NO 41731127 PARAQUE PUÉDAN REAUZAR LAS SIGUIENTES FACULTADES"

i
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA

TPE PAITA S.A.

a) IMPARTIR CARTAS ORDENES. INSTRUCCiONES DE PAGO Y TRANSFERENCIAS
BANCARIAS DE CUALQUIER NATURALEZA; EFECTUAR Y EJECUTAR TODA CLASE DE
OPERACIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS. INCLUYENDO CO^. FINES ENUMERATIVOS
MAS NO LIMITATIVOS, GIRAR CHEQUES CONTRA DEPÓSITOS BAÑdARJOS CON PROVISIÓN
DE FONDOS O SOBREGIROS; ENDOSAR. COBRAR Y PROTESTAR C^^QUES. SEAN TODOS
ESTOS EN MONEDA NACIONAL Y/O EXTRANJERA.
b) RETIRAR FONDOS DE CUALQUIER TIPO DE CUENTA DE INSTITUCIONES
BANCARIAS Y FINANCIERAS. Y EFECTUAR EN NOMBRE PE U SOCIEDAD DEPÓSITOS
BANCARIOS EN CUALQUIER TIPO DE CUENTA BAJO CÜALÓUIERA DE LAS MODALIDADES
PERMITIDAS POR LA LEGISLACIÓN PERUANA EN MONEDA NACIONAL Y/O EXTRANJERA.

EFECTUAR COBROS. YA SEAN EN ESPECIE O EFECTIVO. QUE SE HAGA POR
MEDIO DE DEPÓSITOS Y/O CONSIGNACIONES. OIORGANDO LOS .CORRESPONDIENTES
RECIBOS Y CANCELACIONES.
CON LA FIRMA CONJUNTA DEL SEÑOR. CARljOS ENRIQUE MERINO GON2ALES
IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL ©E IDENTIDAD ÑO. 10343839 EL MONTO
INVOLUCRADO EN CADA OPERACIÓN DEBERÁ SER MENOR O IGUAL A USS 75 000 00
(SETENTA Y CINCO MIL Y 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) O SU
EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL. ̂
CON LA FIRMA CONJUNTA DEL -pEÑOR ALVARO VICTOR 3ALAZAR LOROÑA
IDENTIFICADO CON DOCUMENTOINACÍONAL DE IDENTIDAD NO. 41731127 EL MONTO
INVOLUCRADO EN CADA OPER^IÓM DEBERÁ SER MENOR O IGUAL A USS 50 000 00
(CINCUENTA MIL Y 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UÑIDOS DE AMÉRICA)'O SU
EQUIVALENTE EN MONEDA N/VÍ^ONAL.
CON LA FIRMA CONJUNTA SEÑOR BRUNO TELES RODRIGUES DO VALE.
IDENTIFICADO CON CARNET K EXTRANJERÍA ÑO. 001244306, EL MONTO INVOLUCRADO
EN CADA OPERACIÓN DEBERA SER MENOR O IGUAL A Ps$ 25,000.00 (VEINTICINCO MIL Y
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) O SU EQUIVALENTE EN MONEDA
NACIONAL.

Copia cartificada de:J9^B 07/11/2018. ■expedida por e! Notario de Urna José Ochoa López (fojas
106 a 111) Ut>r6 de^^Actea de Sesión de Directorio N? 02, legalizado por el Notario de Urna Rafael
Rivero Carmk>¿ el( 30^00f2014. bajo el número 37484.-

El titulo fue pf^sentldó el 07/11/2018 a las 02:21:44 PM horas, bajo el N® 2018-02505007 del Tomo
Diario 0492. DíS^chos cobrados S1145.00 soles con ReciboCs) Número(s) 00035548-223 -LIMA 15
de Novienafiie de 2018.

j) ARROBA UGAZ
_  KsgistradorNbHco
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PUBLICIDAD ¡3472257 Recibo N® 2019-63^348 CERTI. LITERAL - PJ Partida N® 12341462

sunarp);
ZONA REGISTRAL tf K - SEDE UMa

OFICINA REGISTRAL LIMA

ti" Partida: 12341462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA S.A.

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO : NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOS
C00020

RENUNCIA Y NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR ALTERNO.

POR JUNTA DE ACCIONISTAS DE FECHA 28/08/2018. SE

O

MARCELO FELBER^CON
Q DE LA SOCIEDAD.
LA SOCIEDAD A FAVOR DEL

1. (0 ACEPTAR LA RENUNCIA PRESENTADA POR EL
PASAPORTE N® 707382971. AL CARGO DE PIREO"
(II) REVOCAR TODOS LOS PODERES OTORGADOS
SEÑOR MARCELO FELBERQ, CON PASAPORTE N" 7073.82971.

2. NOMBRAR AL SEÑOR OTTO CHRISTIAN FEDERICO BOTTQGR GARFIA», CON D.N.I N»
09385608, COMO NUEVO DIRECTOR ALTERNO DE LA SOCIEDAD. EN REEMPLAZO DEL
DIRECTOR ALTERNO MARCELO FELBERG.

ASÍ CONSTA EN LAS COPIAS CERTIFICADAS POR NOTARIÓ DEL CALLAO JOSE A OCHOA
LOPEZ DE FECHA 14/11/2018. EL ACTÁ>CORRE A FOLIOS 137 AL 140 DEL LIBRO DE ACTAS
DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS ÁT 01. LEGALIZADO EL 14/07/2009 POR NOTARIO DE
UMA LUIS DANNON BRENDER. BAJO EL AT 23863.

EL TÍTULO FUE PRESENTAOq^EL l'5«1/2018 A LAS 02:23:22 PM HORAS, BAJO EL N* 2018-
02576501 DEL TOMO DIARIO jM»^©ERECHOS COBRADOS S/ 85.00 SOLES CON RECIBOíS)
NUMERO(S) 00037038-223 0(^18562-01 .-LIMA, 22 DE NOVIEMBRE DE 2018.
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ZONA R£GISTRAL N» K - SEDE LIMA
OFICINA REGISTRAL LIMA

N" Partida: 12J41462

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
TERMINALES PORTUARIOS EUROANDINOS PAITA SjL

TPE PAITA S.A.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS
RUBRO: OTRAS INSCRIPCIONES
D00005

RECTIFICACiÓN.. ^
DE CONFORMIDAD CON EL ART. 85' DEL TUO DEL REGUSfENTO GENERAL DÉ LOS
REGISTROS PUBLICOS. SE RECTIFICA EL ASIENTO C00018 DE ÉSTA PARTIDA. RESPECTO AL
TIPO Y NUMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 00. StíHOR BRUNO TELES RODRIGUES
DO VALE, GERENTE GENERAL. QUIEN SE ENCUENTRA IDENTIFICADO CON EL CARNÉ DE
EXTRANJERÍA N® 001244396.
ASI CONSTA EN LA COPIA DEL CARNÉ DE EXTRANJERÍA, DEBIDAMENTE CERTIHCADA
POR NOTARIO DE UMA LUIS DANNON BRENDBR CON FECHA 05/03/2019.
EL TlTULQ FUE PRESENTADO EL 05/03/2019 A LAS 04:23:47 PM HORAS, BAJO EL N® 2019-
00538367 DEL TOMO DIARIO 0492. DERECHOS COBRADOS 8/ 20.00 SOLES CON RECIBOíS)
NUMERO(S) 00011637.364.-LIMA, 06 DE MARZO DE 2019.
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